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Término del artículo 113: 30 & julio de 1998

SUMARIO: Ley de Impuesto al Valor Agregado, Ré-
gimen Nacional de Jubílacioner. y Pensiones (en lo
referido a los recursos de la seguridad social), Ley
de Impuesto a las Ganancias y Ley 23.966, de
Impuesto sobre los Bienes Per,onales. Modificación
y establecimiento del impuesto sobre los intereses
pagados y el costo financiera del endeudamiento
empresario y del impuesto a la ganancia mínima
presunta. (5-P.E.-1998.)

Dictamen de comisión

Ilonorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado
en consideración el mensaje 354 proyecto de ley por
el que se modifican los impuest,)s al valor agregado,
internos y a las ganancias y al régimen de recursos
de la seguridad social, se estable,e un impuesto sobre
los intereses pagados y el costo de endeudamiento em-
presario y un impuesto a la ganancia mínima presunta,
adecuándose a este último el impuesto sobre los bienes
personales; y, por las razones eai,uestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ... por los sujetos indicados en los incisos a),

TITULO 1 b), d), e) y f) del artículo 4v, con las pre-
visiones señaladas en el tercer párrafo de di-

Impuesto al valor agregado cho artículo;

Artículo 1Q - Modifícase la Ley de Impuesto al Va-
b) Las obras, locaciones y prestaciones de ser-

lor Agregado, texto ordenado en 1997 vicios incluidas en el artículo 39, realizadas
y su modifica- en el territorio de la Nación. En el caso de

toria, de la siguiente f©rma: las telecomunicaciones internacionales se las

a) Sustitúyese el artículo le, por el siguiente: entenderá realizadas en el país en la medida
en que

Artículo lo: Establécese en todo el territorio de su retribución sea atribuible a laempresa ubicada en él.
la Nación un impuesto que se aplicará sobre: En los casos previstos en el inciso e) del

a) Las ventas de cosas muebles situadas o co- artículo 39, no se consideran realizadas en
locadas en el territorio del país efectuada: el territorio de la Nación aquellas prestacio-
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nes efectuadas en el país cuya utilización o país por el importador, fabricante o por los
explotación efectiva se lleve a cabo en el respectix os locatarios en el caso de la fabri-
exterior; cación por encargo.

c) Las importaciones definitivas de cosas mue- ,/`
bles; f) Incorpórase omo inciso f ), del primer párrafo,

d) Las prestaciones comprendidas en el inciso del artículo 89, el siguiente:
e) del artículo 34, realizadas en el exterior
cuya utilización o explotación efectiva se Ile- f) Las prestaciones a que se refiere el inciso d),
ve a cabo en el país, cuando los prestatarios del artículo 19, cuando el prestatario sea el

Estado acional, las provincias, las munidsean sujetos del impuesto por otros hechos
imponibles y revistan la calidad de respon- palidade : o la Ciudad Autónoma de Buenos
sables inscritos. Aires, s,s respectivas reparticiones y entes

centraliz,i,los o descentralizados.

b) Ined,pórase como apartado 1, del punto 21, del
inciso , e), del primer párrafo del artículo 3e, el si-
guiente:

1. Las operaciones de seguros, excluidos los se-
guros de retiro privado, los seguros de vida
de cualquier tipo y los contratos de afilia-
ción a las aseguradoras de rie gos del trabajo
y, en su caso, sus teaseguros y retrocesiones.

e) Incorpórase como inciso g), del primer párraf
del artículo 44, el siguiente:

g) Sean prestatarios en los casos previstos en el
inciso d ) del artículo 19,

d) Incorpórase como inciso h), del primer párrafo
del artículo 59, el siguiente:

h) En el caso de las prestaciones a que se re-
fiere el inciso d), del artículo 1Q, en el mo-
mento en el que se termina la prestación o
en el del pago total o parcial del precio, el
que fuere anterior, excepto que se trate de
colocaciones o prestaciones financieras, en
cuyo caso el hecho imponible se perfeccio-
nará de acuerdo a lo dispuesto en el punto
7, del inciso b), de este artículo.

e) Sustitúyese el inciso f) del primer párrafo del
artículo 79 por el siguiente:

f) El agua ordinaria natural, el pan común, la
leche fluida o en polvo, entera o descrema-
da sin aditivos, cuando el comprador sea. un
consumidor final, el Estado nacional, las pro-
vincias, municipalidades o la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires u organismos centrali-
zados o descentralizados de su dependencia,
comedores escolares o universitarios, obras
sociales o entidades comprendidas en los in-
cisos e), f), g) y ni) del artículo 20 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1997 y sus modificaciones, y las
especialidades medicinales para uso humano
cuando se trate de su reventa por droguerías,
farmacias u otros establecimientos autorizados
por el organismo competente, en tanto e fi-
chas especialidades hayan tributado el im-
puesto en la primera venta efectuada en el

g) Sustitúyese el último párrafo del artículo 12, por
el siguiente:

En todos lo; casos, el cómputo del crédito fiscal
será proceden ,e cuando la compra o importación
definitiva de I,ienes, locaciones y prestaciones de
servicios, grav<«las, hubieren perfeccionado, respec-
to del vendedor, importador, locador o prestador
de servicios, l,,s respectivos hechos imponibles de
acuerdo a lo ¡,revisto en los artículos 59 y 64, ex-
cepto cuando dicho crédito provenga de las pres-
taciones a qu, se refiere el inciso d), del artícu-
lo 19, en cu . o caso su cómputo procederá en
el período fisc i1 inmediato siguiente a aquel en el
que se perfeccionó el hecho imponible que lo ori-
gina.

h) Incorpórase continuación del artículo 26, el si-
guiente:

Ártículo ... En el caso de las prestaciones a
que se refiere el inciso d), del artículo 19, la alí-
cuota se aplic u'á sobre el precio neto de la ope-
ración que res„Ite de la factura o documento equi-
valente extendido por el prestador del exterior,
siendo de apli, .Lción en estas circunstancias las dis-
posiciones previstas en el primer párrafo del ar-
tículo 10.

i) Sustitúyese el artículo 27, por el siguiente:

Artículo 27: El impuesto resultante por aplica-
ción de los artículos 11 a 24 se liquidará y abo-
nará por mes calendario sobre la base de decla-
ración jurada efectuada en formulario oficial.

En el caso de importaciones definitivas, el im-
puecto se liquidará y abonará juntamente con la
liquidación y 1,.^go de los derechos de importación.

Asimismo, lcs responsables inscritos deberán pre-
senlar ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entid ,d autárquica en el ámbito del mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
una declaracit.ii jurada anual informativa en el
formulario ofi:,al, efectuada por ejercicio comer-
cial o, en su aso, año calendario, cuando lleven
anotaciones y practiquen balances comerciales
anuales, o no se den tales circunstancias, respec-
tivamente.

En los caso: y en la forma que disponga la ci-
tada Achminish ción Federal de Ingresos Públicos,
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entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de clui,los los realizados sobre construcciones
Economía y Obras y Servicios Públicos, la percep- pre; Ástentes que no constituyan obras en
ción del impuesto también podrá realizarse me- cur:., y los hechos imponibles previstos en el
diente la retención o percepción en la fuente. i:nci:o b) del artículo 3á destinados a vivien-

da;
p) ' cl) Lo intereses y comisiones de préstamos

Artículo 28: La alícuota del impuesto será del ototy,ados por las entidades regidas por la
veintiuno por ciento (21 %). ley 21.526, cuando los tomadores revistan la

Esta alícuota se incrementará al veintisiete por cali lad de responsables inscritos en el ¡ni-
cielito (27 % ) para las ventas de gas, energía puesto y. las prestaciones financieras com-
eléctrica y aguas reguladas, por medidor y demás presididas en el inciso d) del artículo 1e,
prestaciones comprendidas en los puntos 4, 5 y 6, cua.irlo correspondan e préstanos otorgados
del inciso e) del artículo 3<', cuando la venta o por entidades bancarias radicadas en países
prestación se efectúe fuera de domicilios destinados en los que, sus bancos centrales u organis-
exclusivanmente a vivienda o casa de recreo o mo:, equivalentes hayan adoptado los están-
veranero o en su caso, terrenos baldíos y el com- dar--s internacionales de supervisión bancaria
praclor o usuario sea un sujeto categorizado en este est:,l,lecidos por el Comité de Bancos de Ba-
impuesto como responsable inscrito o como res- sile t.
ponsable no inscrito.

Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta k-) Sustitú)<•ce el artículo 29 por el siguiente:

en un veinticinco por ciento (25 %) las alícuotas Artícul, 29: Los responsables comprendidos en
establecidas en los párrafos anteriores.

Estarán alcanzados por una alícuota equivalente los inciso,,; a) y e) del artículo 4e, que sean per-
sonar fís,<as o su esiones indivisas -en su calidad

al cincuenta por ciento (50 % ) de la establecida
en el primer párrafo. de continuadoras de las actividades de las perso-

nas indic Idas-, y realicen actividades profesionales
a) Las ventas, las locaciones del inciso d) del para cu3;, ejercicio se requiera título profesional

artículo 3e y las importaciones definitivas de universit; tio habilitante -excluidos los que por
los siguientes bienes: el monto de sus operaciones puedan optar por el

Sustttú ere el artículo 28 or el si<zuiente•

régimen :amplificado para pequeños contribuyen-

tes-, o . oncernientes al sector primario de la eco-

nomía - excluidos los sectores a los cuales se les

aplica e, aludido régimen-, podrán inscrirse

como re: i,onsables, o ea su caso optar asumiendo

la calidr,<I de responsables no inscriptos, cuando

en el ai,u inmediato anterior al período fiscal de

que se trata, hayan realizado operaciones grava-

das, exentas y no gravadas por un monto que no

supere a; de los ingresos brutos considerados para

definir L última categoría del referido régimen.

Las p: rsonas físicas que desarrollen una o va-
rias acti• dados diferenciales que generen transac-
clones gravadas y otras que originen exclusivamente
operacio;,.es no gravadas o exentas, a efectos de
lo dispu<^;to en el primer párrafo, sólo deben con-
siderar l ts operaciones gravadas, exentas y no gra-
vadas vinculadas a la o las actividades aludidas
ea prini'•r término.

I i d li ll i dgua < r ter o parao ca as suce-ebe ser apb) Las siguientes obras, locaciones y prestado-
nes de servicios vinculadas a la obtención de siones it,divisas que asuman la condición de res-
los bienes comprendidos en los puntos 1, 3 y ponsabl(; durante el lapso que m°die entre + 1 fa-
4 del inciso a). llecimiento del causante y el dictado de la decla-

ratona <I herederos o de la declaración de vali-
1. Labores culturales (preparación, rotura- dez del testamento que cumpla la misma finalidad.

1. Animales vivos de la especie bovina, in-
cluides los convenios de capitalización de
hacienda cuando corresponda liquidar el
gravamen.

2. Carnes y despojos comestibles de anima-
les de la especie bovina, frescos, refrige-
rados o congelados, que no hayan sido
sometidos a procesos que impliquen una
verdadera cocción o elaboración que los
constituya en un preparado del producto.

3. Frutas, legumbres y hortalizas, frescas,
refrigeradas o congeladas, que no hayan
sido sometidas a procesos que impliquen
una verdadera cocción o elaboración que
los constituya en un preparado del pro-
ducto.

4. Las flores naturales; •

i i tlS i ú l í l 39l ens gu e:ust art , por e)1 se e cu o) t2. Siembra y/o plantación.

3. Aplicación de agroquímicos y/o. fertili- Aitíee l 39: Cuando un responsal:)le inscrito
zantes. realice ,utas, locaciones o prestaciones de servi-

4. Cosecha; caos gra,.ulas a consumidores finales, deberá dis-
criminar en la factura o documento equivalente

c) Los hechos imponibles previstos en el inciso el grao unen que recae sobre la operación, de
a) del artículo 39 destinados a vivienda, ex- acuerdo con lo establecido en el artículo 37, de-

ción, etcétera, del suelo)..
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hiendo constar en dicha documentación, en forma
preimpresa, la referida calidad del adquirente, lo-
catario o prestatario.

El mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas
operaciones se encuentran exentas o no alcanzadas
por el impuesto.

Tratándose de las operaciones a que se refiere
el prirrs-zr párrafo de este artículo, sólo se podrán
considerar operaciones con consumidores finales
aquellas que reúnan las condiciones que al res-
pecto fije la reglamentación.

La discriminación del impuesto prevista en este
artículo no será de aplicación en aquellas operacio-
nes en las que los instrumentos autorizados a uti-
lizar como comprobante del pago de las mismas no
lo permitan.

m) Modifícase el artículo 50, de la siguiente forma:
sustitúyese en el primer párrafo la expresión "a los ac-
tivos" por la expresión "a la ganancia mínima presunta".

n) Incorpórase a continuación del artículo 54, el si-
guiente:

Artículo ...: En los casos en que el Poder Eje-
cutivo haya hecho uso de la facultad de reducción
de alícuotas que preveía el tercer párrafo del ar-
tículo 28, vigente hasta el 27 de marzo de 1997,
podrá proceder al incremento de las alícuotas re-
ducidas, hasta el límite de la establecida con ca-
rácter general en dicho artículo.

TITULO II

Recursos de la seguridad social

Art. 29-Durante el aso calendario 1999 se harán
efectivas disminuciones concernientes a la contribución
a cargo de los empleadores con destino al régimen na-
cional de jubilaciones y pensiones, respecto de los esta-
blecidos en el artículo 11 (le la ley 24.241, y sus modi-
ficaciones.

Art. 3e - Instrúyase al Poder Ejecutivo para que

ejerza la facultad de disminuir las contribuciones a cargo

de los empleadores sobre la, nómina de salarios, con

destino al Sistema Unico de Seguridad Social (SUSS),

fijadas en el artículo 11 de la ley 24.241, conforme a

los criterios diferenciales establecidos en el decreto 2.609

del 22 de diciembre de 1993. Las alícuotas vigentes

establecidas en el decreto 197/97 podrán ser disminuidas

en hasta siete puntos.

TITULO III

Impuesto a las ganancias

Art. 4e - Modificase la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias , texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,
de la siguiente forma:

a) Incorpórase a continuación del artículo 79, el si-
guiente:

tratos derivados, cuando el riesgo asumido se en-
cuentre local¡--,.,do en el territorio de la República
Argentina, loc,,lización que debe considerarse con-
figurada sí la parte que obtiene dichos resultados
es un resident• en el país o un establecimiento es-
table comprendido en el inciso b) del artículo 69.

Sin embarg(•, cuando los diferentes componentes
de uno de los ,mencionados instrumentos o un con-
junto de ellos que se encuentren viculados, indi-
quen que el instrumento o el conjunto de instru-
mentos no exi,resan la real intención económica
de las partes, la determinación de la ubicación de
la fuente se efectuará de acuerdo con los principios
aplicables a l<, naturaleza de la fuente productora
que corresponda considerar de acuerdo con el prin-
cipio de la n alidad económica, en cuyo caso se
aplicarán los tratamientos previstos por esta ley
para los result Ldos originados por la misma.

b) Sustitúyese el artículo 8e, por el siguiente:

Artículo 89: La determinación de las ganancias

que -derivan d, la exportación e importación de

bienes se regir, por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la exportación
de biene producidos, manufacturados, trata-
dos o ceinprados en el país, son totalmente
de fuente argentina.

La gar;,incia neta se establecerá deduciendo
del preci,, de venta el costo de tales bienes,
los gasto, de transporte y seguros hasta el
lugar de -festino, la comisión y gastos de venta
y los gastas incurrido; en la República Argen-
tina, en , manto sean necesarios para obtener
la ganancia gravada.

Cuando no se fije el precio o el pactado
sea inferr„r al precio de venta mayorista vi-
gente en el lugar de destino, corresponderá,
salvo pru, ba en contrario, tomar este último,
a los efe, tos de determinar el valor de los
productos exportados.

Asimismo, la Administración Federal de In..
gresos Póllicos, entidad autárquica en el ám-
bito del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, podrá también establecer
el valor :atribuible a los productos objeto de
la transar uión, tomando el precio mayorista
vigente e,, el lugar de origen. No obstante,
cuando el precio real de la exportación fuere
mayor se considerará, en todos los casos, este
último.

Se enti •nde también por exportación la re-
misión al exterior de bienes producidos, ma-
nufacturados, tratados o comprados en el país,
realizada por medio de filiales, sucursales, re-
presentantes, agentes de compras u otros in-
termediar,(,s de personas o entidades del ex-
tranjero;

b) Las ga rancias que obtienen los exporta-
Artículo . . . : Se considerarán ganancias de fuer- dores del extranjero por la simple introduc-

te argentina los resultados originados por derechos . ción de sus productos en la República Argen-
y obligaciones emergentes de instrumentos y/o con tina son de fuente extranjera. Sin embargo,
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cuando el precio de venta al comprador del Cuando no se cumplimente lo establecido en el
país sea superior al precio mayorista vigente párrafo an:crirr para considerar a las respectivas
en el lugar de origen más, en su caso, los operaciont , crudo celebradas entre partes indepen-
ga4os de transporte y seguro hasta la Repú dientes, la; prestaciones se tratarán con arreglo a los

blica Argentina se considerará , salvo pruebo principios que regulan el aporte y la utlidad.
en contrario, que la diferencia constituye ga- A los ( celos ele este artículo se entenderá por
nancia neta de fuente argentina para el ec- empresa 1cal de capital extranjero a aquella que
portador del exterior. revista tal carácter de acuerdo con la dispuesto

Asimismo, la Administración Federal de en el incas) 3 del artículo 2» de la Ley de Inver-

Ingresos Públicos, entidad autárquica en el siones Extranjeras (texto ordenado en 1993).

ámbito del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos, podrá también establecer d) Sustitúryc,e el artículo 15, por el si!uier¡te:
el valor atribuible a los productos objeto de
la transacción , tomando el precio mayorista Ariículc. 15: Cuando por la clase de operae'ones

vigente en el lugar de destino . No obstante , o por las modalidades de organización de las em-
cuando el precio real de la importación fuere presas, n- puedan establecerse con exactitud las ga-

menor se tornará , en todos los casos, este úl- nancias d,- fuente argentina , la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y

En los casos en que, ele acuerdo con las dis - Servicios Públicos, podrá determinar la ganancia
posiciones anteriores , corresponda aplicar el netamayorita vigente en el lugar de origen eta sujei;^ al gravamen a través de promedios,

o destino ,
según el caso, y éste no fuera de índices o coeficientes que a tal fin establezca a

público y notorio conocimiento o que e x
n base de resultados obtenidos por empresas inde-

pendien`e, dedicadas a actividades de iguales o
dudas sobre si corresponde a igual o análoga similares aracterísticas.
mercadería que la importada o exportada, Las en presas locales de capital extranjero que
u otra razón que dificulte la comparación , realicen operaciones con las sociedades, personas o
se tomará como base para el cálculo de los grupos dt personas del exterior . que participen, di-
preetos y de Yes ganancias de fuente argen' recta o ir directamente , en su capital, control o di-
tina , las disposiciones previstas en el artículo rección , o con otras empresas' o establecimientos del
1.5 de esta ley. extranjero en cuyo capital participen , directa o in-

Lo dispuesto en este artículo será de apli - directame . ,te, aquellas sociedades , personas o grupos
eación aun en aquellos casos en -los que de persol is, o la propia empresa local . estarán
no se verifique vinculación econ(mica , obligadas , a los efectos de esta ley, a determinar

sus ingresas acumulables y deducciones autorizadas,

c) Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente : cons'deranulo para esas operaciones los precies y
montos d,- contraprestaciones que hubieran utilizado

Artículo 14: Las sucursales y demás estableci- entre pari,,s independientes en operaciones compa-
mientos estables de empresas , personas ¿ entidades rables.

del extranjero, deberán efectuar sus registraciones Salvo hincho en contrario, se presume que cuando
contables en forma separada de sus casas matricés en las op: raciones' a que se refiere el párrafo ante-
y restantes sucursales y demás establecimientos es- ri,r inter.ienen entidades o personas constituidas,
tables o filiales (sub°idiarias) de éstas, efectuando radicadas o domiciliadas en jurisdicciones de baja
en su caso las rectificaciones necesarias para deter- imposición fiscal, los precios y montos de las mis-
minar su resaltado impositivo de fuente argentina, mas no 1,:tn sido pactadas conforme a los que bu-

.A falta de eentabilidad suficiente o cuando la hieran ut lizado partes independientes en operacio-
misma no refleje exactamente la ganancia neta de nes comí arables.
fuente argentina, la Administrac'ór_Z Federal de In- A los t ectos de constatar si los precios de trans-
gresor Públicos , entidad autárquica en el ámbito ferencia tl,' aquellos actos jurídicos celebrados entre
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios una emp,('sa local de capital extranjero y la per-
Públicos, podrá considerar que los entes del país sona físic o jurídica domiciliada en el exterior que
y del exterior a que se refiere el párrafo anterior direc t a o indirectamente la controle, responden a
forman una unidad económica, y determinar la ga- las prácti as normales del mercado entre partes in-
nancia neta sujeta al gravamen. dependientes, la citada Administración Federal de-

Los actos jurídicos celebrados entre una empresa berá exigir la presentación de declaraciones juradas

local de capital extranjero y la persona física o especiales, que contengan información detallada su-
jurídica domiciliada en el exterior que directa o ministran'!n los datos y los respaldos probatorios

indirectamente la controle serán eonsiderados, a to- que cons riere pertinentes.
des los efectos, como celebradas entre partes índe- Para h determinación de si los precios de trans-
pendientes cuando sus prestaciones y condiciones feren&.a responden a las prácticas normales de roer-
se ajusten a las prácticas normales del mercado entre cado, ente, partes independientes se aplicará el que
entes independientes. resulte n .is apropiado para el tipo de operaoiones

timo.
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que se trate de los métodos que se indican a con - lacionada se atribuirá en la proporción que
tinuación, o los que con igual finalidad establezca al hubiera do asignada con o entre partes in-
respecto la reglamentación , no siendo de aplicación dependie,,tes conforme a lo siguiente:
para estos casos la restricción establecida en el
artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado en 1. La un edad de operación global se deter-
1978 y sus modificaciones, respecto de información n minar mediante la suma de la utilidad

referida a terceros que hayaue ha}ya resultado necesaria de operación obtenida por cada una de

merituar los factores de conipara bilidad de las ope - las personas relacionadas involucradas en

raciones que fije el reglamento , cuando la misma la op•, ,-ación.

deba oponerse como prueba en causas que se tra- 2. La utilidad de operación global se asig-
nará le la siguiente. manera:rnitan en sede judicial o administrativa:

i) Lr utilidad mínima que corresponda
a) Precio comparable no controlado . Se cons'de• • en su caso , a cada una de las partes

rará el precio o el monto de las contrapresta - relacionadas mediante la aplicación de
clones que se hubieran pactado con o entre co ,Iquiera de los métodos a que se
partes independientes en operaciones compa- retieren los incisos a), b), c), d) y
rabies ; f) de este artícu 'o, se determinará sin

b) Precio de reventa . Se determinará el precio toi:par en cuenta la utilización de bie-
de adquisición de un bien, de la prestación ne, intangibles;
de un servicio o de la contraprestac'ón de ii) Lee utilidad residual, que se obtendrá
cualquier otra operación entre partes relac'o- dei ninuyendo la utilidad mínima a que
nadas, multiplicando el precio ele reventa, o se refiere el apartado 1, de la utilidad
de la prestación del servicio o de la opera- de operación global, se distribuirá en-
ción de que se trate , fijado con o entre partes' trc las partes relacionadas involucra-
independientes en operaciones comparables por da, en la operación tomando en cuen-
el resultado de disminuir de la un dad , el ta, entre otros elementos , los bienes
porcentaje de utilidad bruta que hubiera sido int uigibles utilizados por cada una de
pactado con o entre partes independientes en ell,';, en la proporción en que hubiera
operacione ; comparables . sid„ distribuida con o entre partes

A tal efecto , el porcentaje de utilidad br rta inc ,pendientes en operaciones cornpa-
resultará de relacionar la utilidad bruta c n ralles;
las ventas netas;

e) Costo adicionado . Deberá multiplicarse el f) Margen seto de la transacción. En aquellas
costo de los bienes o servicios o cualquier transaccio es entre partes relacionadas, se de-
otra operación por el resu 'tade de sumar a terminará la utilidad de operación que bu-
la unidad el porcentaje de utilidad bruta que hieran obtenido empresas comparables o par-
hubiera sido pactada con o en're partes infle - tes independientes en operaciones compara-
pendientes en operaciones comparables . A tal bles, con base en factores de rentabilidad
efecto, el porcentaje de utilidad bruta resol- que tom,,„ en cuenta variables tales como
tará de relacionar la utilidad bruta con el activos , tintas , costos , gastos o flujos de
costo de ventas; efectivo.

d) Partición de utilidades. La utilidad de o1ie- Se ente iderá que las operaciones o las oro-

ración obtenida por partes relacionadas, se presas so comparables, cuando no existan
atribuirá en la proporción diferencia: entre éstas que afecten significa-
asignada hubiera sido el precio o monto de la contra-asignada con o entre parles independientes, tivamente

prestación o el margen de utilidad a que
conforme a lo siguiente: hacen ref• rencia los métodos establecidos an-
1. La utilidad de operación global se deter- teriorment;• y, cuando existan dichas Bife-

minará mediante la suma de la utilidad de reacias, (atas se eliminen mediante ajustes
operación obtenida por cada una de las razonable:.
personas relacionadas involucradas en la
operación. Los procedin.ientos a que se refiere el presente

artículo en rela.-ión a los precios de transferencia,
2. La utilidad de operación global se asignará serán igualment de aplicación respecto de las ope-

a cada una de las personas relacionadas raciones que real=icen empresas nacionales en el
considerando elementos tales 'como activos, exterior.
costos y gastos de cada una de las perso-

nas relacionadas, con respecto a las ope- e) Incorpóranse a, continuación del último párrafo
raciones entre dichas partes relacionadas; del artículo 19, los iguientes:

Asimismo, la. pérdidas generadas por derechos
e) Residual de participación de utilidades. La y obligaciones c nergentes ele instrumentos y/o con-

utilidad de operación ab`enida por partes re- tratos derivados a excepción de las operaciones de
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cobertura, sólo parirán compensarse con ganancias Asimismo, cuando un conjunto de transac-
netas originadas por este tipo 'de derechos, en el cio.les con instrumentos y/o contratos deri-
uño fiscal en el que se experimentaron las pérdidas vados, sea equivalente a otra transacción u
o en los cinco (5) años fiscales inmediatos si- op. ración financiera con un tratamiento es-
(Yuieirtes. tallt^cido en esta ley, a tal conjunto se le

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, aplicarán las normas de las transacciones u
una transacción o contrato de productos derivados op,-raciones de las que resulte equivalente.
se considerará como "operación de cobertura" si

tiene por objeto reducir el efecto de las futuras n) Sustitú' pese el artículo 46 por el siguiente:
fluctuaciones en precios o tasas de mercado, sobre
los resultados de la o las actividades económicas Artícuo 46: Los dividendos, así como las distri-
principales. buciones en acciones provenientes de revalúos o

ajustes , ontables, no serán incorporados por sus
Incorpórase como segundo párrafo del inciso beneficia, ios en la determinación de su ganancia
f) f)'del artículo 20, el si neta. Igual , tratamiento tendrán las utilidades que

guiente:
los sujetas comprendidos en los apartados 2, 3, 6

La exención a que se refiere el primer párrafo y 7 del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus
no será de aplicación en el caso de fundaciones socios o integrantes.
que desarrollen actividades industriales y/o co-

mcrciales• yr) Incorpí ase a continuación del inciso d), del pri-
mer párrafo del artículo 49, el siguiente:

g) Incorpórase a continuación del inciso h), del pri-
er del artículo 210, el sígaseme La, derivadas de fideicomisos en los que el
m parrafo fi,duelan¡,* posea la calidad de beneficiario, excep-

Los intereses de préstamos que las personas to en lo, casos de fideicomisos financieros o cuan-
físicas y las sucesiones indivisas, domici'iadas o, do el fic:nciante-beneficiario sea un sujeto compren-

en su caso, radicadas en el país, otorguen a los dido en ('1 título V.
sujetos comprendidos en el artículo 49, excluidas
las instituciones sujetas al régimen legal de enti- o) Sustitú, ese el artículo 64 por el siguiente:
dales financieras.

Artículo 64: Los dividendos, así como las dis-
k) Elimínase el inciso l), del primer párrafo del tribucior—s en acciones provenientes de revalúos o

artículo 20. ajustes < ontables no serán computables por sús be-
neficiari.)s para la determinación de su ganancia

i) Sustitúyese el inciso f), del primer párrafo del neta.

articu'o 20, por el si„mente: A los efectos de la determinación de la misma

f) Los intereses oris;iuad s por créditos obteni- se dedi ( irán -con las limitaciones establecidas
dos en el exterior por los fiscos nacional, en esta ley- todos los gastos necesarios para ob-

provinciales, municipales o la Ciu¿lad Autóno- tención del beneficio, a condición de que no hu-
ma de Buenos Aires y por el Banco Central biesen ,irlo ya considerados en la liquidación de

de la República Argentina. este gravamen.
Igual tratamiento tendrán las utilidades que los

sujetos emprendidos en los `apartados 2, 3, 6 y
j) Incorpórase como inciso y) al ,artículo 20 el si- 7 del il.( ¡so a) del artículo 69, distribuyan a sus

guíente: socios'o integrantes.

y) Las ganancias derivadas de la disposición de
residuos, y en general todo tipo de activida- p) Sustitúyese el artículo 69, por el siguiente:

des vinculadas al san.^arniento y preservación Artiec lo 69: Las sociedades de capital, por sus

del medio ambiente -incluirlo el as soramien- ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las
to-, obtenidas por las entidades y organis- siguient, s tasas:
mes comprendidos en el_ artículo l<> de la ley
22.016. a) Al treinta y cinco por ciento (35 %u) :

1. Las sociedades anónimas y las sociedades
k) Elimínase el último párrafo del artículo 20. en comandita por acciones, en ]a parte que

1) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35 %), la corresponda a los socios comanditarios,
tasa establecida en el artículo 37. constituidas en el país.

in) Incorpórase corno inciso j), del artículo 45, el 2. Las sociedades de responsabilidad limitada,
siguiente: las sociedades en comandita simple y la

parte correspondiente a los socios coman-
j) Los resultados originados por derechos y obli- ditados de las sociedades en comandita por

gaciones emergentes de instrumentos y/o con- acciones, en todos los casos cuando se
tratos derivados. trate de sociedades constituidas en el país.
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3. Las asociaciones civiles y fundaciones cons- especie, que ;operen las ganancias determinadas en
tituidas en el país en cuanto no corres- base a la al licación de las normas generales de
ponda por esta ley otro tratamiento im- esta ley, acuwuladas al cierre del ejercicio inme-
positivo. diato anterior a la fecha de dicho pago o distribu-

4. Las sociedades de economía mixta, por ción, deberán retener con carácter de pago único y
la parte de las utilidades no exentas del definitivo, el reinta y cinco por ciento (35 %) so-
impuesto. bre el referido excedente.

5. Las entidades y organismos a que se re- A efectos d, lo dispuesto en el párrafo anterior,
fiere el artículo 19 ele la ley 22.016, no la ganancia a considerar por cada ejercicio será la
comprendidos en los apartados preceden- que resulte dE detraerle a la ganancia, determinada
tes, en cuanto no corresponda otro trata- en base a la aplicación de las normas generales de
miento impositivo en virtud de lo estable- esta ley, el itiipuesto pagado por el mismo y su-
cido por el artículo 6Q de dicha ley. marle los dividendos o utildades no computados para

6. Los fideicomisos constituidos en el país la determinaci m de dicha ganancia, correspondien-
conforme a las disposiciones de la ley tes al mismo 1 "ríodo fiscal.
24.441, excepto- aquellos en los que el fi- Si se tratara de dividendos o utilidades en especie,
duciante posea la calidad de beneficiario. el ingreso de la retención indicada será efectuado
La excepción dispuesta en el presente pá- por el sujeto c,ue realiza la distribución o el agente
rrafo no será de aplicación en !os casos pagador, sin perjuicio de su derecho a exigir el
de fideicomisos financieros o cuando el reintegro por parte de los beneficiarios y de diferir
fiduciante-beneficiario sea un sujeto com- la entrega de los bienes hasta que se haga efectivo
prendido en el título V. el reintegro.

7. Los fondos comunes de inversión consti-
tuidos en el país, no comprendidos en el
primer párafo del artículo 1Q de la ley r) Fijase en el treinta y cinco por ciento (35 %),
24.083 y sus modificaciones. la tasa establecida (,u el inciso e), del primer párrafo

del artículo 70 y co el primer párrafo del artículo 71.
Los sujetos mencionados en los aparta-

f d leodos precedentes quedan comprendidos en s) Incorpóranse r continuación del último párra

este inciso desde la fecha del acta funda - artículo 77 , los siguientes:

cional o de celebración del respectivo
Para que la reorganización tenga los efectos in-

contrato , según corresponda.
A efectos de lo previsto en los apartados positivos prevhtos en este artículo, el o los titula-

6 y 7 de este inciso, las personas físicas o
res de la o las empresas antecesoras deberán acre-

jurídicas que asuman la calidad de fide- ditar haber mas,tenido durante un lapso no inferior

ciarlos y las sociedades gerentes de los a un
( 1) año a terior a la fecha en que se produz-

fondos comunes de inversión , respectiva -
ca la misma , por lo menos el ochenta por ciento

mente , quedan comprendidas en el inciso ( 80 %) de su tiarticipación porcentual en el capi-

e), del artículo 16, de la ley 11 .683, texto
tal de esas em , rresas y mantener durante un lapso

ordenado en 1978 y sus modificaciones :
no inferior a eles (2 ) años, contados desde la fe-
cha de la reor,,anización , un importe de participa-
ción no menor al que debían poseer a esa fecha

b) Al treinta y cinco por ciento (35 %) en el capital le las empresas continuadoras, do
acuerdo a lo q e para cada caso establezca la re-Los establecimientos comerciales industriales, ,

lamentación.agropecuarios, mineros o de cualquier otro g
tipo, organizados en forma de empresa estable, Los requisito; previstos en el párrafo anterior no

pertenecientes a asociaciones, sociedades o em- serán de aplica,- ón cuando la o las empresas ante-
presas, cualquiera sea su raturaleza, consti- cesoras o la o las empresas continuadoras, respec-
tuidas en el extranjero o a personas físicas tivamente, cotic , n sus acciones en mercados auto-
residentes en el exterior. rregulados bursátiles, debiendo haber mantenido esa

No están comprendidas en este inciso las cotización por nn lapso no inferior a un (1) año

sociedades constituidas en el país, sin perjui- anterior a la fe, ha de la reorganización en el caso

cio de la aplicación de las disposiciones del de las mencionadas en primer término y por un
artículo 14, sus correlativos y concordantes. lapso no inferiei a dos (2) años, contados desde

dicha fecha pai. las segundas.

q) Incorpórase a continuación del artículo 69, el si- Las limitaciones a que se refieren los párrafos
guiente: anteriores no serán de aplicación cuando se trate

de reorganiza e¡(,ncs producidas en el marco de un
Artículo ...: Cuando los sujetos comprendidos en proceso concurs iI y/o excepcionalmente la reorga-

los apartados 1, 2, 3, 6 y 7 del inciso a) del artículo nización la aut )rice especialmente la Administra-

69, así como también los indicados en el inciso b) ción Federal de Ingresos Públicos, como forma de

del mismo artículo, efectúen pagos de dividendos o, asegurar la continuidad de la explotación empre-

en su caso, distribuyan utilidades, en dinero o en saria.
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t) Incorpóra e a continuación del último párrafo, La reglamentación podrá determinar la inaplica-
del inciso a), del artículo 81, los siguientes: bilidad de las limitaciones previstas en los dos (2)

párrafos ante] lores en los supuestos en que el tipo
En el caso de los sujetos comprendidos en el de actividad ,lel sujeto lo justifique.

a tículo 49, excluidas las entidades regidas por la Asimismo, nardo los sujetos a que se refiere el

ley 21.526, los intereses de deudas -con excep- tercer párraf e de este inciso, paguen intereses de
ción de los correspondientes a préstamos otorga- deudas -in( luidos los correspondientes a obliga-
dos por personas físicas o sucesiones indivisas do- ciones negoci toles emitidas conforme a las disposi-
miciliadas o, en su caso, radicadas en el país, de ciones de la ley 23.576- cuyos beneficiarios sean
los comprendidos en el punto 2 del inciso c) del también sujetos comprendidos en dicha norma, de-
artículo 93 y del cuarenta por ciento (40 %) de berán practicir sobre los mismos, en la forma, pla-
los restantes- no serán deducibles en el balance zo y condici(,ttes que al respecto establezca la Ad-
impositivo al que corresponda su imputación, en la ministración I,": deral de Ingresos Públicos, entidad
proporción correspondiente al mayor de los exce- autárquica e) el ámbito del Ministerio de Econo-
dentes, que resulten de las siguientes limitaciones mía y Obras y Servicios Públicos, una retención del

y siempre que éstos se den en forma conjunta: treinta y cin o por ciento (35 % ), la que tendrá

a) El monto total del pasivo que genera intere- para los titulares de dicha renta el carácter de

ses -con excepción de los importes corres- pago a cuenta del impuesto de esta ley.

pondientes a los préstamos otorgados por per- u) Elimínase (I inciso f) del primer párrafo del ar
sonas físicas o sucesiones indivisas y bene- -

ficiarios del exterior excluidos de la limita- título 87.

ción= al cierre del ejercicio, no debe ser v) Sustitúyese el tercer párrafo del inciso j) del pri-
superior a dos veces y media (2,5) al monto mer párrafo del artículo 87, por el siguiente:

del patrimonio neto a esa misma fecha; Las suma que superen el límite indicado ten-
b) El monto total de los intereses -con excep- drán para el beneficiario el tratamiento de no com-

ción de los correspondientes de los préstamos potables par i la determinación del gravamen, siem-
otorgados por personas físicas o sucesiones pre que el Lalance impositivo de la sociedad arroje

indivisas y beneficiarios del exterior, exclui- impuesto determinado en el ejercicio por el cual
dos de la limitación-, no debe superar el se pagan la. retribuciones.
cincuenta por ciento (50 %) de la ganancia
neta sujeta a impuesto del período, determi- 2u) Incorpóras:• como inciso m), del artículo 88, el si-

nada con anterioridad a la detracción de los guíente:
mismos.

Cuando se produzca la situación prevista en el

párrafo anterior , el excedente de los intereses no

reduc'dos podrá imputarse a lo ejere'cios.siguien-

tes, tomando en cuenta para cada uno de ellos los

límites mencionados precedentemente.

in) Las retribuciones por la explotación de mar-
cas y patentes pertenec}entes a sujetos del ex-
terior, n los montos que excedan los límites
que a^ respecto fije la reglamentación.

x) Sustitúyese la escala del artículo 90, por la si-
guiente: .

Más de $

Ganancia neta
imponible acumulada

a
n,as el

^/o

Pagarán
Sobre el

excedente de $

0 10.000 - 6 0
10.000 20.006 600 10 10.000
20.000 30.001) 1.600 14 20.000
30.000 60.000 3.000 18 30.000
60.000 90.000 8.400 23 60 000

90.000 120.000 15.300 28 90.000
120.000 200.000 23,700 33 120 000
200.000 en adelante 50.100 35 200.000

y) Fijase en el treinta y cinco por ciento (35 %),
la tasa establecida en los párrafos primero y tercero
del artículo 91 y en el artículo 92.

z) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 91 por
el siguiente:

Cuando se paguen beneficios netos de cualquier
categoría a sociedades , empresas o cualquier otro

beneficiario del exterior -con excepción .„ele los
dividendos, las utilidades de los sujetos a que se
refieren los apartados 2, 3, 6 y 7 del inciso a) del
artículo 69 y las utilidades de los establecimientos
comprendidos en el inciso b) de dicho artículo
-corresponde que quien los pague retenga e in-
grese a la Administración Federal de Ingresos Pú-
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blicos, entidad autárquica en el ámbito del Alinis- 20. El el caso de las entidades financieras
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos, regidas por la ley 21.526 adicionalmente no
con carácter de pago único y definitivo, el treinta les ser.tn de aplicación las exenciones esta-
y cinco por ciento (35 % ). de tales beneficios blecida: en los incisos h) y q) del artículo 20.

a') Elimínase el punto 3, del inciso a), del primer e') Incorpórase a continuación del artículo 118, el
párrafo del artículo 93. siguiente:

b') Sustitúyese el inciso e), del primer párrafo del
artículo 93, por el siguiente: Artículo ...: A efectos de lo dispuesto en el

artículo incorporado a continuación del artículo
c) En el caso de intereses pagados por créditos 69, las ganas cías gravadas a considerar serán las

de cualquier origen o naturaleza, 'obtenidos determinadas a partir del primer ejercicio fiscal
en el extranjero: finalizado con posterioridad a la entrada en vigen-
1. El cuarenta y tres por ciento (43 %). cia de dicha norma y los dividendos o utilidades

cuando el tomador del préstamo sea una que se impuiarán contra la misma, serán los pa-
entidad regida por la ley 21.526 o se fiados o distribuidos con posterioridad al agota-
trate de operaciones de financiación de miento de l.is ganancias contables acumuladas al
importaciones de bienes muebles amorti- cierre del ejercicio inmediato anterior a la referida

zables -excepto automóviles- otorgadas vigencia.
por los proveedores.

También será de aplicación la presun- f') Incorpórase como título IX, el siguiente texto:
ción establecida en este apartado cuando
el tomador del préstamo sea alguno de los TITULO IX
restantes sujetos comprendidos en el ar-
tículo 49, una persona física o una luce- Ganancias de fuente extranjera obtenidas

ción indivisa, en estos casos, siempre que por residentes en el país

el acreedor sea, una entidad bancaria o
financiera radicada en países en los que CAPÍTULO I

sus bancos centrales u organismos equiva-
lentes hayan adoptado los estándares in-
ternacionales de supervisión bancaria es- Residentes
tablecidos por el Comité de Bancos de

Basilea. - Artículo 119: A efectos de lo dispuesto en el
2. El ciento por ciento (100 %) cuando el segundo párrafo del artículo 14, se consideran re-

tomador del préstamo sea un sujeto coro-, sidentes en el país:
prendido en el artículo 49, excluidas. las
entidades regidas por la ley NQ 21.526, a) Las personas de existencia visible de nacio
una persona física o una sacesión indivisa nalidad argentina, nativas o naturalizadas,
y el acreedor no. reúna la condición y re- excepto las que hayan perdido la condición
quisito indicados en el segundo párrafo de residentes de acuerdo con lo dispuesto en
del apartado anterior. el artículo 120;

b) Las personas de existencia visible de nacio-
e') Incorpórase a continuación del inciso c) del pri- nalidad extranjera que hayan obtenido su re-

mer párrafo del artículo 93, el siguiente: sidenci.t permanente en el país o que, sin

... El cuarenta y tres por ciento (43 %) de haberla obtenido, hayan permanecido en el
mismo con autorizaciones temporarias otorga-los intereses originados en los siguientes depósitos, das de acuerdo con las disposiciones vigentes

efectuados en las entidades regidas por la ley 21.526: en mate-ria de migraciones, durante un perío-

1. Caja de ahorro. do de doce (12) meses, supuesto en el que
2 Cuentas especiales de ahorro. las ausencias temporarias que se ajusten a los
3. A plazo fijo. plazos y condiciones que al respecto esta-
4. Los depósitos de terceros u otras formas de blezca la reglamentación, no interrumpirán la

captación de fondos del público conforme lo continuidad de la permanencia.

determine el Banco Central de la República No cl,stante lo dispuesto en el párrafo pre-
Argentina en virtud de lo que establece la cedente las personas que no hubieran obte
legislación respectiva. nido lo residencia permanente en el país, y

X ) Sustitúyese el inciso a
)' del artículo 97, cuya e ;iadía en el mismo obedezca a causas

I^Or el que ne impliquen una intención de peana-siguiente:
nencia habitual, podrán acreditar las razones

a) No les serán de aplicación las exenciones es- que la motivaron en el plazo, forma y con-
tablecidas en los incisos k) y v) del artículo dicione; que establezca la reglamentación;
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c) Las sucesiones indivisas en las que el cau-
sante, a la fecha de su fallecimiento, revis-
tiera la condición de residente, en el país de
acuerdo con lo dispuesto en los incisos an-

teriores;

d) Los sujetos comprendidos en el inciso a) del

artículo 69;

e) Las sociedades y empresas o explotaciones

unipersonales, constituidas o ubicadas en el
país, incluidas en el inciso b) y en el úl-
timo párrafo del artículo 49, al solo efecto
de la atribución de sus resultados impositi-
vos a los dueños o socios que revistan la
condición de residentes en el país, de acuer-
do con lo dispuesto en los incisos prece-
dentes;

f) Los fideicomisos regidos por la ley 24.441 y
los fondos comunes de inversión comprendi-
dos en el segundo párrafo del artículo le de
la ley 24.083 y su modificatoria, a efectos
del cumplimiento de las obligaciones 'mpnes-
tas al fiduciario y a las sociedades gerentes,
respectivamente, en su carácter de adminis-
tradores de patrimonio ajeno y, en el caso
de fideicomisos no financieros regidos por la
primera de las leyes mencionadas, a los fines
de la atribución al fiduciante beneficiario, de
resultados e impuesto ingresado, cuando así
procediera.

En los casos comprendidos en el inciso b) del
párrafo anterior, la adquisición de la condición de
residente causará efecto a partir de la iniciación
del mes inmediato subsiguiente a aquel en el que
se hubiera obtenido la residencia permanente en
el país o en el que se hubiera cumplido el plazo
establecido para que se configure la adquisición
de la condición de residente.

Pérdida de la condición de residente.

Artículo 120: Las personas de existencia visible
que' revistan la condición de residentes en el país,
la perderán cuando adquieran la condición de re-
sidentes permanentes en un Estado extranjero, se-
gún las disposiciones que rijan en el mismo en
materia de migraciones o cuando, no habiéndose
producido esa adquisición con anterioridad, per-
manezcan en forma continuada en el exterior du-
rante un período de doce (12) meses, caso en el
que las presencias temporales en el país que se
ajusten a los plazos y condiciones que al respecto
establezca la reglamentación no interrumpirán la
continuidad de la permanencia.

En el supuesto de permanencia continuada en el
exterior, al que se refiere el párrafo anterior, las
personas que se encuentren ausentes del país por
causas que no impliquen la intención de permane-
cer en el extranjero de manera habitual, podrán
acreditar dicha circunstancia en el, plazo, forma y
condiciones que establezca la reglamentación.

La pérdida de la condición de residente causa-
rá efecto , a partir , del primer día del mes inme-
diato subsiguiente a aquel en el que se hubiera
adquirido la residencia permanente en un Estado
extranjero o se hubiera cumplido el período que
determina la pérdida de la condición de residente
en el país, según corresponda.

Artículo 121: No obstante lo dispuesto en el
artículo : interior, no perderán la condición de re-
sidentes por la permanencia continuada en el ex-
terior, 1.a5 personas de existencia visible residentes
en el país' que actúen en el exterior como represen-
tantes cliciales del Estado nacional o en cumpli-
miento de funciones encomendadas por cl mismo
o por Lis provincias , municipalidades o la Ciudad
Autónona .r de Buenos Aires.

Artículo 122: Cuando la pérdida de la condi•
ción de residente se produzca antes que las per-
sonas s,• ausenten del país , lis mismas deberán
acreditar ante la Administración Federal de Ingre-
sos PúlJicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministe, io de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, a adquisición de la condición de residente
en un país extranjero y el cumplimiento de las
obligac i ones correspondientes a las ganancias de
fuente : argentina y extranjera obtenidas en la frac-
ción del período fiscal transcurrida desde su inicio
y la finalización del raes siguiente a aquel en el
que se hubiera adquirido la residencia en el exte-
rior, ar . í como por las ganancias de esas fuentes
imputables a los períodos fiscales no prescriptos

. que da termine el citado organismo.
En cambio , si la pérdida de la condición de re-

sidente se produjera después que las personas se
ausenta u del país, la acreditación concerniente a
esa pérdida y a las causas que la determinaron,
así coreo la relativa al cumplimiento de las obli•
gaciona r. a que se refiere el , párrafo anterior, con-
sideran,lo en este supuesto la fracción del período
fiscal transcurrida desde su inicio hasta la finali-
zación del mes siguiente a aquel en el que se pro-
dujo 1.a pérdida de aquella condición , deberán
efectuu se ante el consulado argentino del país en
el que dichas personas se encuentren al producirse
esa p(,dida , acreditación que deberá ser comuni-
cada por el referido consulado a la Administra-
ción I 'ideral de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica n el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras ee Servicios Públicos.

El ''umplin:iento de las obligaciones establecidas
en los párrafos precedentes , no liberará a las per-
sonas omprenclidas en los mismos de su responsa-
bilidad por las diferencias de impuestos que pu-

dieran determinarse por períodos anteriores a aquel
en el inc cause efecto la pérdida de la condición
(le rc. i,.lente o por la fracción del año fiscal tratr:-
currid a hasta que opere dicho efecto.

Art,. tic 123: Las personas de existencia visible
que Lnbieran perdido la condición de res¡ lente,
revest , án desde el día en que cause efecto esa
pérdid a , el carácter de beneficiarios del exterior
respecto de las ganancias de fuente argentina que
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obtengan a partir de ese día inclusive, quedando país y c i, el Estado extranjero que les otorgó
sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo la residencia o los considera residentes a los
efecto deberán comunicar ese cambio de residen- efectos u ¡butanos, cuando sean de nacionali-
cia, o en su caso, la pérdida de la condición de dad arg.'atine.
residente en el país, a los correspondientes agen-
tes de retención. Cuando por aplicación de lo dispuesto en el pá-

Las retenciones que pudieran haberse omitido con rrafo anterior, deba considerarse residente en el país
anterioridad a la comunicación del cambio de re- a una persona (le existencia visible, se le dispensará

sidencia, deberán practicarse al realizar futuros pa- el tratam:ento •stablecido en el segundo párrafo del
cros y en caso de no ser posible tal circunstancia artículo 14 desde el momento en que causó efecto
deberá comunicarse a ]a Administración Federal de la Pérdida de esa condición o, en su caso, desde

el primer día del mes inmediato siguiente al deesI Públi tid tá l ád ingr os cos, en a rqu ca en e m-au
i ílngreso e pa s.bito del Ministerio de Economía y Obras y Servi- su re

cios Públicos. Si la persor,.t a la que se le dispensase el trata-
Artículo 124: La Administración Federal de In- miento indicaras precedentemente, hubiese sido ob-

gresos Públicos, entidad- autárquica en el ámbito jeto a partir de la fecha inicial comprendida en el
del l'Iinisterio de Economía y Obras y Servicios mismo, de las retenciones previstas en el título V,

Públicos determinará la forma, plazo y condiciones tales retenciones podrán computarse como pago a
en las que deberán efectuarse las acreditaciones cuenta en la p,uporción que no excedan el impuesto
dispuestas en el artículo 122 y, en su caso, las atribuible a la, ganancias de fuente argentina que
comunicaciones a las que se refiere su segundo las originaron; determinadas de acuerdo con el
párrafo. régimen aplicable a los residentes en el país. La

parte de las i tenciones que no resulten computa-
Asimismo, respecto de lo establecido en el ar- bles, no podrá imputarse al impuesto originado por

título 123, determinará la forma, plazo y condi- otras ganancia: ni podrá trasladarse a períodos pos-
ciones en las que deberán efectuarse las comuni- terrores o ser objeto de compensación con otros

cationes de cambio de residencia a los agentes de gravámenes, ti.tnsferencia a terceros o devolución.
retención y, cuando corresponda, la concerniente Cuando las personas a las que se atribuya la
a la imposibilidad de practicar retenciones omitidas condición de residentes en el país de acuerdo con

en oportunidad de futuros pagos. las disposiciones de este artículo, mantengan su

Doble residencia
condición de residentes en un Estado extranjero
y se operen c. nmbios en su situación que denoten

Artículo 125: En los casos en que las personas que han trasla.lado en forma definitiva su residen-
de existencia visible, que habiendo obtenido la c:a a ese •Estcilo deberán acreditar dicha circuns-

residencia permanente en un Estado extranjero o tancia y su consecuencia ante la Administración
habiendo perdido la condición de residentes en la Federal de Inpresos Públicos, entidad autárquica en

República Argentina fueran considerados residen- el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
tes por otro país a los efectos tributarios, conti- Servicios Púbh, os.
núen residiendo de hecho en el territorio nacional
o reingresen al mismo a fin de permanecer en él, No residentes fue están presentes
se considerará que tales personas son residentes en en el país en forma permanente
el país:

a) Cuando mantengan su vivienda permanente
en la República Argentina;

b) En el supuesto de que mantengan viviendas
permanentes en el país y en el Estado que
les otorgó la residencia permanente o que los
considera residentes a los efectos tributarios,
si su centro de intereses vitales se ubica en
el territorio nacional;;

c) De no poder determinarse la ubicación del cen-

tro de intereses vitales, si habitan en forma

habitual en la República Argentina, condición

que se considerará cumplida si permanecieran

en ella durante más tiempo que en el Estado

extranjero que les' etorgó la residencia perma-

nente o que los considera residen es a los

efectos tributarios, durante e! período que a

tal efecto fije la reglamentación;

(1) Si durante el período al que se refiere el
inciso c) permanecieran igual t errpo en el

Artículo 126: No revisten la condición de resi-
dentes en el p.rís:

a) Los esta!iecimientos estables comprendidos en
el inciso l,u) del artículo 69;

b) Los miembros de misiones diplomáticas y con-
sulares de países extranjeros en la República
Argentina y su personal técnico y administra-
tivo de r,,icionalidad extranjera que al tiempo
de su contratación no revistieran la condición
de residentes en el país de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso b) del artículo 119,
así como les familiares que no posean esa
condición que los acompañen;

c) Los repr— cntantes y agentes que actúen en
organisnius internacionales de los que la Na-
ción sea izarte y desarrollen sus ac ividades
en el pa:,, cuando sean de nacionalidad ex-
tranjera y no deban considerarse residentes en
el país s=-„ún lo establecido en el inciso bs),;-ya
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del artículo 119 al iniciar dichas act vidades, Los establecimientos comprendidos en el párrafo
así temo los familiares que no revistan la anterior son los organizados en forma de empresa
condición de residentes en el país que los estable para el desarrollo de actividades comerciales,
acompañen; industriales, agropecuarias, extractivas o de cual-

quier til,, que originen para sus tiitulares residentes
d) Las personas de existencia visible de sacio- en la R•^pública Argentina ganancias de la tercera

naadad extranjera cuya presencia ea el país categoría. La definición precedente incluye a las
resulte determinada por razones de índole la-
oral debidamente acredtadas, que requieran eonstruc iones, reconstrucciones, reparaciones y mon-

b
su permanencia erila República Argentina por tajes cuya ejecución en el exterior demande un
un período que no supere los cinco (5) años, lapso superior a

seis (6) meses, así como los loteos
así como los familiares que n.> revistan la con fines de urbanización y la edificación y ena-

condición de residentes en el país que los jenación de inmuebles bajo regímenes
similares al

establecido por la ley 13.512, realizados en países
acompañen;

extranjei os.

e) Las personas de existencia visible'de nacio- Artículo 129: A fin de determinar el resultado

validad extranjera, que ingresen al país con impositivo de fuente extranjera de los establecimien-
autorizac`ones temporarias otorgarlas de acuer- tos estalles a los que se refiere el artículo anterior,
do con las normas vigentes en materia dr,
migraciones, con la finalidad de cursar en el deberán efectuarse registraciones contables en for-

país estudios secundarios, terciarios, univer- ma separada de las de
sus titulares residentes en el

sitarios o de posgrado, en establecimientos ofi- país y de las de otros establecimientos estables en
ciales o reconocidos oficialmente, o la de rea- el exterior de los mismos titulares, realizando los

lizar trabajos de investigación recibiendo copio ajustes
necesarios para establecer dicho resultado.

A los efectos dispuestos en el párrafo precedente,
única retribución becas o asignaciones simi-

las transacciones realizadas entre el titular del país
lares, en tanto mantengan la aut ^i•izacióri tem-

y su establecimiento estable en el exterior, o por
poraria otorgada a tales efectos.

este último con otros establecimientos estables del

No obs.ante lo dispuesto en este artículo, res- mismo titular, instalados en terceros países , se con-
pecto de sus ganancias de fuente argentina los sideraránn efectuados entre partes independientes,
sujetos comprendidos en el párrafo anterior se re- entendiéndose que aquellas transacciones dan lugar
girán por las disposiciones de esa ley y su regla- a contraprestaciones que deben ajustarse a las que
mentación que resulten aplicables a los `residentes hubieran convenido terceros que, revistiendo el ca-
en el país. rácter indicado, llevan a cabo entre sí iguales o

iinilares transacciones en las mismas o similares
condiciones.

CAPíTULO II Cuando las contraprestaciones no se ajusten a las
que hubieran convenido partes independientes, las

Disposiciones generales diferencias en exceso y en defecto que se registren
respecto de las que hubieran pactado esas partes,

Fuente respectivamente, en las a cargo del titular resi-

Artículo 127: Son ganancias de fuente extranjera dente o en las a cargo del establecimiento estable
las comprendidas en el artículo 2v, que provengan con el ^tue realizó la transacción, se incluirán en
de bienes situados, colocados o utilizados econó- las ganancias de fuente argentina del titular resi-
micamente en el exterior, ele la realización en el dente. l'.o el caso de que las diferencias indicadas

extranjera de cualquier acto o actividad susceptible se registren en transacciones realizadas entre es-
de producir un beneficio o de hechos ocurridos tablecimientos de un mismo titular instalados en

fuera del territorio nacional, excepto ;os tipificados diferentes países extranjeros, los beneficios que
expresamente como de fuente argentina y las origi- comport n las mismas se incluirán en las ganancias
nadas por la venta en el exterior de bienes expor- de fuente, extranjera del establecimiento estable que

tados en forma definitiva del país para ser euaje- hubiera dejado de obtenerlas a raíz de las contra-
nados en el extranjero, que constituyen ganancias prestaciones fijadas.
de la última fuente mencionada. Si la contabilidad separada no reflejara adecua-

Artículo 128: Las ganancias atribuibles a estable- damentc el resultado impositivo de fuente extran-
jcimiento estables instalados en el exterior de tito- era de ni establecimiento estable, la Administra-

lares residentes en el país, constituyen para estos ción Federal de Ingresos Públicos, entidad- autár-
últimos ganarlas de fuente extranjera, excepto cuan- quita e ^ el ámbito del Ministerio de Economía y
do las mismas, según las disposiciones de esta ley, Obras Servicios Públicos, podrá determinarlo so-
deban considerarse de fuente argentina, en cuyo bre la 1•ase de las restantes registraciones contables

caso los establecimientos estables que las obtengan del titular residente en el país o en función de
continuarán revistiendo el carácter de beneficiarios otros ín,lices que resulten adecuados.
del exterior y sujetos al tratamiento que este texto Artículo 130: Los actos jurídicos celebrados por
legal establece para los mismos. residentes en el país o por sus establecimientos
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estables instalados en el exterior, con una sociedad de cambio prt visto en el primer párrafo del artícu-
constituida en el extranjero a la que los primeros lo 158 correspondiente al día de cierre del ejer-
controlen directa o indirectamente, se considerarán cicio anual del establecimiento, computando el tipo
a todos los efectos como celebrados entre partes in- de cambio e( inprador o vendedor, según que el
dependientes, cuándo sus contraprestaciones y con- resultado impositivo expresara un beneficio o una
diciones se ajusten a la prácticas normales del roer- pérdida, respectivamente.

cado entre entes independientes. Tratándose le ganancias de fuente extranjera no
Si no se diera cumplimiento al requisito estable- atribuibles a los referidos establecimientos, la ga-

cido precedentemente para que los actos jurídicos rancia neta s,- determinará en moneda argentina.
se consideren celebrados entre partes independientes, A ese efecto, salvo en los casos especialmente pre-
las diferencias en exceso y en defecto que, respecti- vistos en este título, las ganancias y deducciones
vamente, se registren en las contraprestaciones a se convertirán considerando las fechas y tipos de

cargo de las personas controlantes y en las de cambio que d»termine la reglamentación, de acuer-
sus establecimientos estables instalados en el ex- do con las n, finas de conversión dispuestas para

terior, o en, lasa cargo de la sociedad controlada, las ganancias de fuente extranjera comprendidas en
respecto de las que hubieran correspondido según la tercera cat,-;;oría o con las de imputación que
las prácticas normales de mercado entre entes in- resulten aplicables.
deeperidientes, se incluirán, según proceda, en las
ganancias de fuente argentina ele los residentes en
el país controlantes o en las de fuente extranjera Imputación de ganancias y gastos
atribuibles a sus establecimientos estables instalados
en el exterior. Artículo 133: La imputación de ganancias ygas-

A los fines ele este artículo, constituyen socieda tos comprendidos en este título, se efectuará de
des controladas constituidas en el exterior, aquellas acuerdo con lis disposiciones contenidas en el ar-
en las cuales personas de existencia visible o ideal fíenlo 18 que les resulten aplicables, con las ade

residentes en el país o, en su caso, sucesiones indi- cuaciones que se establecen a continuación:

visas que revistan- la misma condición, sean pro- a) Los resultados impositivos de los estableci-
pietarios, directa o indirectamente, ele más del cin- mientos estables definidos en el artículo 128

cuenta y uno por ciento (51 %) de su capital se impui,u-án al ejercicio anual de sus titu•-
o cuenten, directa o indirectanente, con la cantidad lares res identes en el país comprendidos en
de votos necesarios para prevalecer en las asam- los iucis„s d) y e) del artículo 119, en el

bleas de accionistas o reuniones de socios. que finalice el correspondiente ejercicio anual
de los. [limeros, o cuando sus titulares sean

Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto personas físicas o sucesiones indivisas resi-
dentes, tl año fiscal en que se produzca

Artículo 131: La determinación de la ganancia dicho hetlro;
neta de fuente extranjera se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto,.en el artículo 17 y las restant¿s b) Las ganancias atribuibles a los establecimieir-
disposiciones contenidas en los títulos II y III, el] tos estal,l'rs indicados en el inciso anterior se
tanto su alcance permita relacionarlas con las ga- imputaráu (le acuerdo a lo establecido en el
nancias de esa fuente, con las modificaciones v artículo 18, según lo dispuesto en el cuarto
adecuaciones previstas en este título. La reglamen- párrafo , el inciso a) de su segundo párrafo
tación establecerá las disposiciones legales que no y en su (uarto párrafo;

resultan de aplicación para determinar la mencio- c) Las gan.ncias de los residentes en el país

nada ganancia neta. incluidos en los incisos d), e) y f) del ar.
Para determinar la ganancia neta sujeta a im- . tículo 11:), no atribuibles a los establecimien-

puesto de fuente extranjera, las personas físicas y tos estables citados precedentemente, se
sucesiones indivisas residentes en el país, restarán imputarán al año fiscal en la forma estable-
de la ganancia neta definida en el párrafo ante- cida en , 1 artículo 18, en función de lo dis-
rior, las deducciones comprendidas en los incisos puesto, según corresponda, en los tres (3)
a) y b) del artículo 23, en la medida que ex- primeros párrafos del inciso a ) de su segun-
cedan a la ganancia neta de fuente argentina co- do pári.tfo, considerándose ganancias del

rre pondiente al mismo año fiscal ejercicio anual las que resulten imputables

Artículo 132: El resultado impositivo ele fuente al mism, según lo establecido en dicho in-
extranjera de los establecimientos estables defini- ciso y ,•n el cuarto párrafo del referido
dos en el artículo 128, se determinará en la mone- artículo.

da del país en el que se encuentren instalados. No ol,stante lo dispuesto precedentemc•n
aplicando, en su caso, las reglas de conversión que te, las g.nancias que tributen en, el exterior
para los mismos se establecen en este título. Sus por vía de retención en la fuente con carác
titulares residentes en el país, convertirán esos re- ter de p tgo único y definitivo en el momen-
sultados a amoneda argentina,'coi siderando el tipo to (le su acreditación o pago, podrán impu-
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tícu• tarso considerando ese momento , siempre q,w provenientes de todas las fuentes ubicadas en el
ejer- h^o provengan de operaciones realizadas j)r extranjero y los provenientes de los establecimientos
tipo los titulares residentes en el país de estable- ostebles indicados en el artículo 12H.

el cimientos estables comprendidos en el ;neso Cuanta la compensación dispuesta precedente-
ririli a ) ésta ac-recedente con dichos establecimientos o mente dierá como resultado una pérdida , , .p

se trate de beneficios remesados o acredi- tualizad., en la forma establecida en el cuarto pá-
no Lados por los últimos a los primeros. Cuando rrafo dei artículo 19, podrá deducir e (le las ganan-

se adopte esta opción, la misma deberá apli- cias netas de fuente extranjera que se obtengan -,i
loo. canse a todas las ganancias sujetas a la noo- los cineu (5) años inmediatos siguientes. Transcu-
ire- dalidad de pago que la autoriza y deberá rrido el último de esos años, el quebranto que

nes mantenerse como mínimo, durante un perío_ aún resae no podrá ser objeto de compensaci^"n

de do que abarque cinco (5) ejercicios anuales; alguna.
er- Si ele la referida compensación, o después de Li

d) Las ganancias obtenidas por residentes en cl d°duccii,i, previstas en los párrafos anteriores, sur-
i d drr`r e a esii en su carácter de socios de socsel) 1 ` giera mur ganancia neta, se imputarán contra i i

constituidas o ubicadas en el exterior, se misma Lis pérdidas de fuente argentina -en suue idl enes resitá al ejercicio anual de tampuarn- caso, de I,idamente actualizadas- que resulten do-
tes en el que finalice el ejercicio de la so- decibles ele acuerdo con el segundo párrafo del
ciedad o el año fiscal en que tenga rugar citarlo artículo 19, cuya imputación a la ganancia
ese hecho, si el carácter de socio correspon- fleta de fuente argentina del mismo a ¡-o fiscal no
diera a una persona física o sucesión iudi- hubiese resultado posible.

visa residente en el país; Artículo 135: No obstante lo dispuesto en el ar-
e a l tículo a.iterior, los residentes en el país conipren-e) Los honorarios obtenidos por residentes en e

país ion su carácter de directores, síndicos o didos erg los incisos d), e) y f) del artículo 119, y
miembros de consejos de vigilancia o de oír-. los esta!dec•imientos estables a que se refiere el
ganos directivos similares de sociedades coas- artículo 138, sólo podrán imputar los quebrantos de
titnidas en el exterior, se imputarán al año fuente extranjera provenientes de la enajenación de
fiscal en el que se perciban; acciones cuotas o participaciones sociales -inclui-

f) Los beneficios derivados del cumplimiento de das las cuotas partes de los fondos conrures de
inversión o entidades de otra denominación que

los requisitos de planes de seguro de retiro cumplan iguales funciones-, contra las utilidades
privado administrados por entidades consti- netas d( la misma fuente que provengan ele rigual
tuidss en el exterior o por establecimiento

tipo de operaciones.
estables instalados en el extranjero de enti- Cuando la imputación revistap precedentemente
Jades residentes en el país sujetas al controlde la Superintendencia de Seguros de la Na no pudiera efectuarse en el mismo ejercicio en 01

-
que se • ..sperimentó el quebranto, o éste no pudiera

cos
os dependiente de Seetol d Eco- compenrarse totalmente, el importe no compensado

y Seguros de e la Secretaríaía e dle Política Eco- podrá deducirse de las ganancias que se obtengan
nómica del Miñisterio de Econon5ía y Obras a raíz clrl mismo tipo de operaciones en los cinco
y Srrv'cios Públicos, así como los rescates por (5) años inmediatos siguientes.
retiro al asegurado ele esos planes, se impu- Salvo en el caso de los experimentados por los

tacán al ario fiscal en el que se perciban; aludidos establecimientos estables, a los fines de la
g) La imputación prevista en el último párrafo deducción los quebrantos se actualizarán de acue'r-

del artículo 18, se aplicará a las erogaciones do con o dispuesto en el último párrafo del articu-
efectuadas por titulares residentes en 'el país lo 19.
comprendidos en los incisos d) y e) del ar- Los quebrantos de fuente argen;ína.proveiiit^iites
tículo 119 de los establecimientos estables a de la enajenación de acciones, cuotas o participo-
que se refiere el inciso a) (le este artículo, ciones s.,ciales -incluidas las cuotas partes de los
cuando tales erogaciones configuren ganan- fondos •omuries de inversión--, no podrán imp•!-.
cias de fuente argentina atribuibles a los úl. t:u'se contra ganancias netas de fuente extranjera
timos, así como a las que efectúen residentes provenif ates de la enajenación del mi-mi) tipo de
en el país y revistan el mismo carácter para bienes ui ser objeto de la deducción dispuesta en el
sociedades constituidas en el exterior que tercer p.irrafo del artículo 134.
dichos residentes controlen directa o indirec- Artículo 136: A los fines de la compensación

tamente. prevista en los artículos anteriores, no se consid -

Conipensación de quebrantos con ganancias

rarán pérdidas los importes que autoriza a deducir
el seguí ido párrafo del artículo 131.

Artículo 134: Para establecer la ganancia neta L''xcncio^,es
ele fuente extranjera, se compensarán los resultados
obtenidos dentro de cada una y entre las distintas Artículo 137: Las exenciones otorgadas por cl
categoría;, considerando a tal efecto los resrx'.t:icb', artículo .'.0 que, de acuerdo con el alcance dispuesto
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en cada caso puedan resultar aplicables a las ga- tinen a vivir uda permanente, manteniéndolas ha-
nancias de fuente extranjera , regirán respecto de bilitadas pare brindarles alojamiento en todo tiem-
las mismas con las siguientes exclusiones y adecua- po y de mal era continuada.
ciones: A efectos (Ih^ la aplicación de los incisos f) y g)

del artículo - lado en el párrafo anterior , respectoa) Las exenciones dispuestas por los incisos h)
de inmuebles situados fuera del territorio nacional,y q) no serán aplicables cuando los depósi os se presume

, ,,i n admitir prueba en contrario, que °1
y operaciones de mediación en transacciones valor locativ( o arrendamiento presunto atribuiblefinancieras que repectivamente contemplan ,

a los mismos . no es inferior al alquiler o arrenda-sean realizados '
en o por establecimientos es- miento que elrtendría el propietario si alquilase otables instalados en el exterior de las institu -

arrendase el !den o la parte del mismo que ocupa
ciones residentes en el país a las que se re- o cede gratuitamente o a un precio no determina-fieren dichos incisos; do

b) Se considerarán comprendidos en las exclu-
siones dispuestas en los incisos i), último pá- CAPíTULO IV
rrafo y n), los beneficios y rescates, netos de
aportes, derivados de planes de seguro de

Ganoricias de la segunda categoría
retiro privados administrados por entidades
constituidas en el exterior o por establecimien- Artículo 1•lo: Constituyen ganancias de fuente

tos estables instalados en el extranjero de ins- extranjera incluidas en el artículo 45, las enuncia-

tituciones residentes en el país sujetas al control olas en el mi.mo que generen fuentes ubicadas en

de la Superintendencia de Seguros de la Na- el exterior - excluida la comprendida en el inciso

ción, dependiente de la Subsecretaría de Ban- i)-, con los agregados que se detallan seguida-

cos y Seguros ele la Secretaría (le Polítca mente:

Económica del Ministerio de Economía e
Obras y Servicios Públicos; a) Los dividendos distribuidos por sociedades por

accione,,. constituidas en el exterior, sin que
c) La exclusión dispuesta en el último párrafo resulte :,plicable a su respecto lo dispuesto en

del inciso v) respecto de las actualizaciones ' el primer párrafo del artículo 46;

que constituyen ganancias de fuente extran- b) Las ga,jancias provenientes del exterior ob-
jera, comprende a las diferencias de cambio . tenidas en el carácter de beneficiario de un

a las que este título atribuye la misma fuer- fideicomiso o figuras jurídicas equivalentes.
te. A los fines de este inciso, se considerarán

ganancia todas las distribuciones que realice

Salidas no documentadas el fideicomiso o figura equivalente, salvo
prueba , n contrario que demuestre fehaciente-

Artículo 138: Cuando se configure la situación mente ^tne los mismos no obtuvieron bene-
prevista en el artículo 37 respecto de erogaciones ticios no poseen utilidades acumuladas
que se vinculen con la obtención de ganancias de generad a en períodos anteriores al último
fuente extranjera, se aplicará el tratamiento previs- cumplid,,, incluidas en ambos casos las ga-
to en dicha norma, salvo cuando se demuestre feba_ narrias de capital y otros enriquecimientos.
cientemente la existencia de indicios suficientes Si el contribuyente probase en la forma seña-
para presumir que fueron destinadas a la adquisi- lada que la distribución excede los beneficios
ción (le bienes o que no originaron ganancias impo- antes ü.,lieados, sólo se considerará ganancia
nibies en manos del beneficiario, la proporción de la distribución que corres-

En los casos en que la demostración efect d
ponda estos últimos;

MÍ
a c) Los bel„ ficios netos de aportes , provenientes

dé lugar a las presunciones indicadas en el párra- del cumplimiento de planes de seguro de retiro
fo anterior, no se exigirá el ingreso contemplado privado

.: administrados por entidades cons-en el artículo citado en el mismo , sin que se aami- tituídas en el exterior o por establecimientos
ta la deducción de las erogaciones , salvo en el estables instalados en el extranjero de enti-
supuesto de adquisisión de bienes , caso en el que dades residentes en el país sujetas al control
recibirán el tratamiento que este título les (lispen - de la Superintendencia de Seguros de la
sa según la naturaleza de los bienes a los que

se Nación, dependiente de la Subsecretaría dedestinaron .
Bancos Y Seguros de la Secretaría de Política
Económica del Ministerio de Economía y Obras

CAPITULO III y Servi tos Públicos;

Ganancias de la primera categoría d) Los resreates netos de aportes, originados en
el desistimiento de los planes de seguro de

Artículo 139: Se encuentran incluidos en el inciso retiro privados indicados en el inciso anterior;

f) del artículo 41, los inmuebles situados en el ex' e) Las utiidades distribuidas por los fondos co-
terior que sus propietarios residentes en el país des- munes 4 1,, inversión o figuras equivalentes que
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``t- " l laim función constituidas en el computble que corresponda de acuerdo con locumpan msaa
d i fl d á"'- ' spuesiu en e rrasegun o p o y como costo deeteiorxr ;

f) S l inciso b) las adquisió ión el que se obtenga mediante la aplicaciónl enn i idaid nce cons era u es
g) ganancias generadas per la locación de bienes del artí •ulo 152 y, en caso de corresponder, del ar-to

tículo :Ii4 Si dlt fl r é did le esu a uera una po r.aaortados desde el país a raíz de un contrato,expila,
de locación con opción de compra celebrado misma podrá compensarse con el importe del divi-ol f

deudo roveniente del rescate ue la ori in en lp q g a y econ un locatario del exterior.
»e t caso de uedar un remanente d érdida o coq ep n. m-
a- Artículo 141: Los dividendos en dinero o en pensad:L, será aplicable a la misma los tratamientos
o especie -incluidas acciones liberadas- distribui- previstc,r. en el artículo 135.

pa dos por las sociedades a que se refiere el inciso a) ArticiJo 143: Respecto de los beneficios y res-
a- del artículo anterior, quedan íntegramente sujetos

t t l d i i d ll dca es c un ernp a os por os nc sos c) y ) e
al impuesto cua'esgitiera sean los fondos empresa- artíclik 140, la ganancia se establecerá en la forma
rios con los que se efectúe el pago. No se consi- dispue^.la en el artículo 102, sin aplicar las actuali-
deran sujetos al impuesto los dividendos en accio-
nes provenientes de revalúos o ajustes contables, zaciouc, que el mismo contempla.
o originados en utilidades líquidas y realizadas. A lo. fines de este artículo, los aportes efectuados

n en mon-.da extranjería se convertirán a moneda ar-
A los fines establecidos en el párrafo anterior, gentina a la fecha de su pago .

te las acciones liberadas se computarán por su valor
r- nominal y los restantes dividendos en especie por Cual do los países de constitución de las enti-

:n su valor corriente en la plaza en la que se encuen- dades que administran los planes de seguro de
;o tren situados los bienes al momento de la puesta retiro privados o en los que se encuentren instala-
r a disposición de los dividendos. dos establecimientos estables de entidades sujetas

Artículo 142: En el caso de rescate total o par- al con ol de la Superintendencia de Seguros de
se considerará dividendo de dis- la Nación, dependiente d.c la Subsecretaría de Ban-cial de acciones ,

'r tribución a la diferencia que se registre entre el cos y seguros de la Secretaría de Política Econó
e im orte del rescate v el costo computable de las mica c,4 Ministerio de Economía y Obras y Servi-
n acciones. Tratándose de acciones liberadas distri-

buidas antes de la vigencia de este título o de
1 aquel•as cuya distribución no se encuentra sujeta

n al impuesto de acuerdo con lo establecido en la
. parte final del primer párrafo del artículo prece-

dente, se considerará que su costo computable es
e igual a cero (0) y que cl importe total del rescate

constituye dividendo sometido a imposición.
El costo computable de cada acción se obtendrá

considerando como numerador el importe atribuido
al rubro patrimonio neto en el balance comercial
del último ejercicio cerrado por la entidad emisora,
inmediato anterior al del rescate, deducidas las uti-
lidades líquidas y realizadas que lo integran y las
reservas que tengan origen en utilidades que cum-
plan la misma condición, y como denominador las
acciones en circulación.

A los fines dispuestos en los párrafos anteriores,
el importe del rescate y el del costo computable
de las acciones, se convertirán a la moneda que
proceda según lo dispuesto en el artículo 132, con-
siderando respectivamente, la fecha en que se efectuó
el rescate y la del cierre del ejercicio tomado como
base para la determinación del costo computable,
salvo cuando el rescate o el costo computable, o

cros P iblicos, que e£ectuen esa admnustracion, ad-
rnitan la actualización de los aportes realizados a
os fin,•s de la determinación de los impuestos aná-

logos ,pie aplican, tales aportes, convertidos a la
rnoned.i de dichos países a la fecha de su pago,
se actualizarán en función de la variación experi-
n.entada por los índices (le precios que los mismos
consideren a ese efecto, o de los coeficientes que
establezcan en función de las variaciones, desde
la feclia antes indicada hasta la de su percepción.

La di:a rencia de valor que se obtenga como con-
secuei,(ia de esa actualización, convertida a moneda
argentina a la última fecha indicada, se restará de
la ganancia establecida en la forma dispuesta en
el pr;ucer p rrafo (le este artículo.

El , atamiento establecido precedentemente, pro-
ceder:, siempre que se acredite el aplicado en los
países considerados en el párrafo anterior que
fundaiuenta su aplicación, así como los índices o •
coeficit•ntes que contemplan a ese efecto dichos
paíse>..

Art,(•ulo 14-4: Cuando se apliquen capitales en
moi.ce Li extranje— a situados en el exterior a la ob-
tencic u de rentas vitalicias, los mismos se conver-
tirán . moneda argentina a la fecha de pago de

ambos, se ,.ncuentren expresados en la misma moneda las mi,nias.
que considera dicho artículo a efectos de la con - Art culo 145 : A los fines previstos en el artículo
versión. 48 , cuando deba entenderse que los créditos ori-

Cuando las acciones que se rescatan pertenezcan ginad, ^s por las deudas a las que el mismo se
ua residentes en el país comprendidos en los incisos refiei configuran la colocación o utilización eco-
d), e) y f ) del artículo 119 o a los establecimientos nbn,••,i de capitales en un país extranjero , el tipo
estables definidos en el artículo 128 y éstos las de i,iierés a considerar no podrá ser inferior al
hubieran adquirido a otros accionistas , se entenderá mayar fija-o por las instituciones bancarias de di-
que el rescate implica una enajenación de esas ac- ello T,,tís para operaciones del mismo tipo, al cual,
ciones. Para determinar el resultado de esa opera - en s,1 caso, deberán sumarae las actualizaciones o
chin, se considerará como precio de venta el costo reaju , tes pactados.
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C=tníTULO V cias de fuente argentina atribuibles a los mismos,
así , omo los (ostos, gastos y otras deducciones re-

Ganancias dé la tercera categoría tactonadas con su obtención.
A efectos 4i esa;; exclusiones, se cons-deraró ga-

Rentas cmnprendidas
nanc.r. neta, La ganancia neta presumida por el

Artículo 145: Las ganancias de fuente extran- artículo 93 - o aquellas disposiciones a las que
jera obtenida; por los responsables a los que se alude su último párrafo- y como costos, gastos y
refiere el inciso a) del artículo 49, las derivadas deducciones, 1. proporción de los ingresos no in-
de las sociedades y empresas o explotaciones uni_ cluida en la misosa, procedimiento que se aplicará
personales comprendidas en el inciso b) y en el aun cuando la ganancias de fuente argentina sean

último párralo del mismo artículo y aquellas por ganancias exentas.
las que resulten responsables los sujetos compren-
didos en el inciso ¡) del artículo 119, incluyen, Atribwcido de resultados
cci ardo así corresponda:

-` rtículo 1,18 Los titulares residentes en el país,
a) Las atribuciones a los establecimientos esta- de los -e-tablar miientos estable, definidos en el ar-

bies definidos en el artículo 128; tiento 128, se asignarán los resultados impositivos
b) Las que les resulten atribuible; en su carác. cae fuente extr;. aje •a de los mismos, aun cuando los

ter de accionistas o socios de sociedades cons-, b ref caos no i^ s hubieran sido remesados ni acre-
tituidas en el exterior, sin que sea aplicable ditados en sus cuentas.
en relación con los dividendos lo establecido La asignaci^ u^ dispuesta en el párrafo anterior
en el primer párrafo del artículo 64; no re,;;irá recp'elo de los 'quebrantos de fuente

e) Las el-tenidas en el carácter de beneficiario;; extranjera etrilanibles a dichos establecimientos y
o(finados por la cual nación de acciones, cuotasde, fideir_órnisos o figuras jur'dicas equina-
oleute^ constituidas en el extranjero, incluida partaípacio^; sociales -incluidas las cuotas

le parte que. no responda a los beneficios parte de los Ivndos comunes de inversión o ms-
ccnsiderados en el inciso b), segundo párrafo tituciones que ctun^alan la misma función- los
del artículo 140 o que exb) seg los mismos, que expresado. en la moneda del país en el que

salvo cuando revistan el carácter de fiduci,tn- se emacuentran aos: serán compensados en la
forma díspuest enen el artículo 1_35.te o figura equivalente;

Artículo 149: Los socios residente; en el país de
d) Las ora finadas por el ejercicio dé. la opción sociedades constituidas en el exterior, se atribuirán

de compra en el caso de bienes exportados la proporción (lue les corresponda el el resultado
desde el país a raíz de contratos de locación impos?tivo de la sociedad, determinado de acuer-

ó d l b d ln e compra ce e ro os concon opci oeata- do con las ch,posiciones de las leyes de los im-
rios del exterior; puestos análog s que rijan en los países de cons-

e) Las utilidades distribuidas por los fondos co- titución o ul,,^^ ación de las referidas sociedades,
munes de inversión o entidades con otra aun cuando lo beneficios no les hubieran sido dis-
denominación que cumplan la nlsma fun- tribuidos o a, reditarlas en sus cuentas particu-
ción, constituidos en el exterior. lares.

Si los naíse; de constitución o ubicación ele las
También constituyen ganancias de fuente cxtr.an- ludidas Socia lates no aplicaran impuestos al-¡,,!-

jora de la tércera categoría, las atribuible;; a esta- lo 'os al de e,ia len, que exijan la determinación

blecimienios estables definidos en el artículo 128, del resaltado i,apositivo al que se refiere el párrafo
cuyos titulares sean personas físicas o sucesiones

, te i! n ,a ate buuén n Eoada en el mismo se re-
indivisas residentes en el país, así como las que feri á al -esul,ado contable de la sociedad.
resulten atribuibles a esos residentes en su carácter La participacióu determinada según lo dispuesto
de socios de sociedades constituidas o ubicadas en

en este aiticuL;, se ineremea2tará en el monto de
el extranjero, .

los ga.ie por cualquier concepto se hubieran

Cuando proceda el cómputo ele las compensa- efectuado a 1 tienta de utilidades en el ejercicio

ciones contemplarlas por el segundo párrafo del f,;scal o, en su caso, contable de la sociedad al que

artículo 49 a raíz de actividades incluidas en el corresponda d., ha participación.

mismo desarrolladas en cl exterior, se considerará Artículo 15o: El resultado impositivo de fuente

ganancia de la tercera categoría a la totalidad de extranjera de as sociedades, empresas o explota-
las rnisrna s, sin perjuicio de la deducción de los clones unipers.,naies comprendidas en el inciso b)
gastes necesarios reembolsados a través de ella o y úl;inij párr J(o del articulo 49, se tratará en la
efectuados para obtenerlas, nieiaipre que ce en- forma prevista cn el artículo 50.
cuentren respaldados por document_ición felaacien- El tratamic:ato dispuesto precedenterriente, no

te. se aplicará cc'.pecto de los quebrantos de fuente
Articulo 147: A fin ele determinar el resultado extranjera provenientes ele la enajenación de ac-

impositivo de los esiablecirricntcis estala s cl fina (iones y cuot;.^; 'o participaciones sociales -inclui
dos en el artículo 128, deberán excluirse las ganan- das las cuotas parte de los fondos comunes de in-
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versión o entidades con otra denominación que sido ad;iuiridos, elaborados o construidos en el
cumplan iguales funciones-, los que serán com- exterior por residentes en el país, para afectarlos
pensados por la sociedad, empresa o explotación a la producción de ganancias de fuente extranjera,
unipersonal en la forma establecida en el artícu- el costo computable, de acuerdo con la naturaleza

lo 135. de los bienes enajenados, se determinará de acuerdo
Artículo 151: La existencia de bienes de cambio con las disposiciones de los artículos 58, 59, 60,

-excepto inmuebles-- de los establecimientos es- 61, 63 65, sin considerar las actualizaciones que

tables definidos en el artículo 128 y de los adqui- los mismos puedan contemplar. En los casos en
ridos o elaborados fuera del territorio nacional por que autoricen, la disminución del costo en el ¡m-
residentes en el país, para su venta en el extranjero, porte de amortizaciones, las mismas serán las de-
se computarán, según la naturaleza de los mismos, terminadas según las disposiciones de este título.
utilizando los métodos establecidos en el artículo Cuando e enajenen acciones provenientes de reva-
52, sin considerar, en su caso, las actualizaciones lúós o ajustes contables o recibidas como dividendo
previstas respecto de los mismos y aplicando: las antes de la vigencia de este título y emitidas por la
restantes disposiciones de dicho artículo con las sociedad que efeétuó la distribución, no se com-
adecuaciones y agregados que se indican a conti- putará costo, alguno.

nuación: Tratándose de títulos públicos, bonos u otros tí-

a) El valor de la hacienda de los estableci- tulos valores emitidos por Estados extranjeros, sps
mientos de cría se determinará aplicando subdivisiones políticas o entidades oficiales o mix-
el método establecido en el inciso d), apar- tas de dichos Estados y subdivisiones, así como
tado 2, del citado artículo 52; , por sociedades o entidades constituidas en el ex-

b) El valor de las existencias de las explota- terior, el costo impositivo cosisiderado por el

ciones forestales se establecerá considerando artículo 63 será el costo de adquisición.
el costo de producción. Cuando los países Artículo 153: Cuando se enajenen en el exterior
en los que se encuentren instalados los esta- cosas ruuaebles allí remitidas por residentes en el

blecimientos permanentes que realizan la ex- país, bajo el régimen de exportación para con-
plotación en sus impuestos análogos al gra- sumo para aplicarlas a la producción de rentas de
vamen de esta ley, admitan las actualizacio- fuente extranjera, el costo computable estará dado
raes de dicho costo o apliquen ajustes de por el valor impositivo atribuible al residente en
carácter global o integral para contemplar el país al inicio del ejercicio en que efectuó la
los efectos que produce la inflación en et remisión o, si la adquisición o finalización #de la
resultado impositivo, el referido costo se elabora, ion, fabricación o construcción hubiera te-
actualizará tomando en cuenta las distinta; nido higar con posterioridad a la iniciación del

inversiones que lo conforman, desde la fecha ejercicio, el costo establecido según las disposi-

de realización de las mismas hasta la de cierre ciones de los artículos aplicables que regulan la
del ejercicio, en función de la variación expe- determinación del costo computable a efectos de la
perimentada por los índices de.precios con- determ uiación de las ganancias de fuente argen-

siderados en dichas medidas entre aquellas tina, incrementados, de corresponder, en los gastos
fechas o por aplicación de los coeficientes de trausporte y seguros hasta el país al que se
elaborados por esos países tomando en cuera- hubieran remitido y disminuidos en las amortiza-

ta aquella variación, aplicables durante el ciones determinadas según las disposiciones de

lapso indicado. La actualización que consi- este título que resulten computables a raíz de la
dera este inciso, procederá siempre que se afectación del bien a la producción de ganancias

acrediten los tratamientos adoptados en los de fuente extranjera.
países de instalación de los establecimientos El ruismo criterio se aplicará cuando se enaje-
y los índices o coeficieites que los m'srnos nen bienes que encontrándose utilizados o coloca-
utilizan a efectos de su aplicación; dos económicamente en el país, fueran utilizados

e) El valor de las existencia de productos de o colocados económicamente en el exterior con el
minas, canteras y bienes análogos se valua- mismo propósito, con las salvedades impuestas por

rán de acuerdo con lo establecido en el in- la nato, aleza de los bienes enajenados.

ciso b) del artículo 52. Artí,,ulo 154: Cuando los países en los que están
situados los bienes a los que se refieren los artícu-

Tratándose de inmuebles y obras en construc- los 152 y 153, cuya naturaleza responda a la de
ción que revistan el carácter de bienes, de cambio, los con prendidos en los artículos 58, 59, 60, 61 y
el valor de las existencias se determinará aplicando 63, o aquellos, en los que estén instalados los es-

las normas del artículo 55, sin computar las ac- tableciuiientos estables definidos en el artículo 128
tualizaciones que el mismo contempla. de cuyo activo formen parte dichos bienes, ad-

Artículo 152: Cuando se enajenen bienes que mitas en sus legislaciones relativas a los impues-
forman parte del activo fijo de los establecimientos tos m (dogos al de esta ley, la actualización de
estables definidos en el artículo 128, o hubieran sus costos a fin de determinar la ganancia bruta
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proveniente de su enajenación o adopten ajustes El tratamiento establecido en este artículo, de-
de carácter global o integral que causen el mismo berá respaldars,• con la acreditación fehaciente de
efecto, los costos contemplados en los dos (2) los aplicados n los países extranjeros que los
artículos citados en primer término, podrán ac- posibilitan, así como con la relativa a la proce-
tualizarse desde la fecha en que, de acuerdo con dencia de los índices de precios o coeficientes
los mismos, deben determinarse hasta la de enaje- utilizados.
nación, en función de la variación experimentada
en dicho período por los índices de precios o Disposiciones a favor de terceros
coeficientes elaborados en función de esa variación
que aquellas medidas consideren, aun cuando en Artículo 155: Cuando los residentes incluidos en
los ajustes antes aludidos se adopten otros proce- el inciso d) dd artículo 119, dispongan en favor
dimientos para determinar el valor atribuible a de terceros de fondos afectados a la generación
todos o' algunos de los bienes incluidos en este de ganancias cite fuente extranjera o provenientes
párrafo, de las mismas o de bienes situados, colocados o

Igual tratamiento corresponderá cuando los re- utilizados econt nnicamente en el exterior, sin que
feridos países apliquen alguna de las medidas in- tales disposiciones respondan a operaciones rea-

dicadas respecto ele las sumas invertidas en la lizadas en irte, és de la empresa, se presumirá,
elaboración, construcción o fabricación de bienes sin admitir prueba en contrario, una ganancia de
muebles amortizables o en construcciones o mejoras fuente extranjera gravada equivalente a un inte-
efectuadas sobre inmuebles, en cuyo caso la ac- res con capital ,:,ación anual no inferior al mayor
tualización se efectuará desde la fecha en que se fijado, para er..tlitos comerciales por las institu-

realizaron las inversiones hasta la fecha de deter- ciones del país ^xr el que se encontraban los fondos
minación del costo de los primeros bienes citados o en el que lo:. bienes estaban situados, colocados

y de las construcciones o mejoras efectuadas sobre o utilizados económicamente.
inmuebles o, en este último supuesto, hasta la Igual presun, ión regirá respecto de las dispo-
de enajenación si se. tratara de obras o mejoras en siciones en favet de terceros que, no respondiendo
curso a esa fecha. a operaciones •fectuadas en su interés, efectúen

Si los países aludidos en el primer párrafo no los establecimientos estables definidos en el ar-

establecen en sus legislaciones impuestos análogos tiento 128 cte tundes o bienes que formen parte
de su activo, e,, cuyo caso el interés considerado

al de esta ley , pero admiten la actualización de
valores a los efectos de la aplicación de los tri- como referencü para establecer la ganancia pie-

sunta, será el mayor fijado al efecto indicado en
botos globales sobre el patrimoiúo neto o sobre la
tenencia o posesión de bienes, los índices que se el párrafo pre, cdente por las instituciones han-

utilicen en forma general a esos fines pudran ser cartas de los países er_ los que se encuentren
considerados para actualizar los costos de tos bie- instalados.
nes indicados en el primer párrafo de este articulo. Este artículo no se aplicará a las entregas que

A efectos de las actualizaciones previstas en los efectúen a sus socios las sociedades comprendidas
en elsi los costos o inversiones ac- el apartado 2 del inciso a) del artículo G9

l ^ precedentes, nr a las que ro reierulos escablecnnientos estables
tualtzabies deben computarse en moneda argentina,
se convertirán a la monecia del país en er que se realicen a sus titulares residentes en el país, así

hubiesen encontrado situados, colocados o utilizados como a las disposiciones a cuyo respecto sea de
económicamente los bienes, al tipo de cambio ven- aplicación el articulo 130.
dedor que considera el artículo 158, correspon-
cliente a la fecha que se refiere la determinación de Empresas de construcción

dichos costos o a la de realización de las inversiones.
Artículo 136: En el caso de establecimientos es-

Las diferencias de valor establecida a raiz de tables definidos en el artículo 128 que realicen
la actualización se sumará a los castos atribuibles las operaciones t ontempladas en el artículo 74, a

a los bienes, cuando proceda la aplicación de lo los electos de Li declaración del resultado bruto
establecido en el párrafo anterior, la diferencia de se aplicarán 1¿ disposiciones contenidas en el
valor, expresada en moneda extranjera se conver- último artículo citado, con excepción de las ni-
tira amoneda argentina, aplicancio el tipo de cam- cluidas en el t, rcer párrafo del inciso a) de su
bio contemplado en el mismo correspondiente a primer párrafo y en su tercer párrafo. Cuando

la fecha de finalización del período abarcado por las referidas operaciones sean realizadas en el ex-

la actualización. terior por empleas constructoras residentes en el

Tratándose de bienes respecto de los cuales la país, sin que u realización configure la cons-
determinación del coste computable admite la de- titución de un establecimiento estable compren-
ducción de amortizaciones, éstas se calcularán so- dido en la defi.tición indicada en el párrafo pre-

bre el importe que resulte de adicionar a sus cedente, el resé ltado bruto se declarará en la
costos las diferencias de valor provenientes de las forma establecida, en el cuarto párrafo del citado
actualizaciones autorizadas. artículo 74. A
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Minas, canteras y bosques

Artículo 157: En el caso de minas, canteras y
bosques naturales ubicados en el exterior, sérán de
aplicación las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 75. Cuando a raíz de los principios ju-
rídicos relativos a la propiedad del subsuelo, no
resulte de aplicación el primer párrafo de dicho
artículo, la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-

nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
autorizará otros sistemas destinados a coniderar
el agotamiento de la sustancia productiva, fun-
dados en el valor atribuible a la misma antes
de iniciarse la explotación.

Respecto de lós bosques naturales, no regirá
lo dispuesto en el artículo 76.

Conversión

Artículo 158: Salvo respecto de las ganancias
atribuibles a establecimientos estables definidos en
el artículo 128, las operaciones en moneda de
otros países computables para determinar las ga-
nancias de fuente extranjera de residentes en el
país , se convertirán a moneda argentina al tipo de
cambio comprador o vendedor, según corresponda,
conforme a la cotización del Banco de la Nación
Argentina al cierre del día en el que se concreten
las operaciones y de acuerdo con las disposiciones
que, en materia de cambios, rijan en esa oportu-
nidad.

Cuando las operaciones comprendidas en el pá-
rrafo anterior , o los créditos originados para finan-
ciarlas, den lugar a diferencias de cambio, las
mismas, establecidas por revaluación anual de sal-
dos impagos o por diferencia entre la última
valuación y el importe del pago total o parcial
de los saldos , se computarán a fin de determinar
el resultado impositivo de fuente extranjera.

Si las divisas que para el residente en el país
originaron las operaciones y créditos a que se re-
fiere el párrafo anterior, son ingresados al terri-
torio nacional o dispuestas en cualquier forma
en el exterior por los mismos , las diferencias de
cambio que originen esos hechos se incluirán en
sus ganancias de fuente extranjera.

Artículo 159: Tratándose de los establecimientos
estables comprendidos en el artículo 128, se con-
vertirán a la moneda del país en el que se en-
cuentren instalados las operaciones computables
para determinar el resultado impositivo que . se
encuentren expresadas en otras monedas , aplicando
el tipo de cambio comprador o vendedor, según
corresponda , conforme a la cotización de las ins-
tituciones bancarias de aquel país al cierre del
día en el que se concreten las operaciones.

Toda operación . pagadera en monedas distintas
a la del país en el que se encuentre instalado el
establecimiento , será contabilizada al cambio efec-
tivamente pagado, si se trata de operaciones al

contado o al correspondiente al día de entrada,
en el raso de compras, o de salida, en el de
ventas, cuando se trate de operaciones de crédito.

Las diferencias de cambio provenientes de las
operaciones que consideran los párrafos preceden-
tes o de créditos en monedas distintas a la del
país en el que están in talados, originados para
financio las, establecidas en la forma indicada en el
segundo párrafo del artículo anterior, serán cómpu-

tadas a fin de determinar el resultado impositivo
de los establecimientos estables. Igual cómputo
procederá respecto de las diferencias de cambio
que se produzcan a raíz de la introducción al
país antes aludido de las divisas originadas por
aquella:. operaciones o créditos o de su disposición
en cualquier forma en el exterior. En ningún
caso se computarán} las diferencias de cambio pro-
venientes de operaciones o créditos concertados
en moneda argentina.

Cuanto los establecimientos a los que se refiere
este arículo remesaran utilidades a sus titulares
residentes en el país, incluidos en los incisos d)
y e) del artículo 119, éstos, para establecer su
resultarlo impositivo de fuente extranjera corres-
pondiente al ejercicio en el que se produzca la
respectiva recepción, computarán las diferencias de
cambio que resulten de comparar el importe de
las utilidades remitidas, convertidas al tipo de
cambio comprador previsto en el primer párrafo
del articulo anterior' relativo al día de recepción
de las utilidades, con la proporción que p;oceda
del resultado impositivo del establecimiento estable
al que aquellas utilidades correspondan, convertido a
la nrisn.a moneda de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 132.

A es< fin, se presume, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remesadas resultan
imputables a los beneficios obtenidos por el esta-
blecimiento en su último ejercicio cerrado antes de
remitir] is o, si tal imputación no resultara posible
o diera lugar a un exceso de utilidades remesadas,
que el importe no imputado es atribuible al in-
mediato anterior o-a los inmediatos anteriores, con-
siderando en primer término a aquel o aquellos
cuyo cierre resulte más próximo al envío de las
remesar,.

CAPITULO VI

Ganancias de la cuarta categoría

Artíc lo 160: Se encuentran comprendidos en el
artículo. 79, los beneficios netos de los aportes efec-
tuados por el asegurado, que deriven de planes de
seguro de retiro privados administrados por enti-
dades onstitrúdas en el exterior o por -estableci-
miento, estables instalados en el extranjero de enti-
dades t esidentes en el país sujetas al control de la
Superintendencia de Seguros de la Nación, depea-
cliente de la Subsecretaría de Bancos y Seguros de
la Sec,,•taría de Política Económica del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, en cuanto
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tengan su origen en el trabajo personal, debiendo a) Respecto del artículo 81, se deberá considerar
determinarse la ganancia en la forma dispuesta en que:
el artículo 143.

1. No ^(-rán aplicables las deducciones au-
Artículo 161: Cuando proceda el cómputo de las torza las por los! incisos c), sin que las

compensaciones a que se refiere el último párrafo ganancias de fuente extranjera resulten
del artículo 79, se considerarán ganancias a la comp,itables para establecer el límite que
totalidad de las mismas, sin perjuicio de la deduc- establ, ce su primer párrafo, e) y g), se-
ción de los gastos reembolsados a través de ellas, gundc, párrafo.

que se encuentren debidamente documentados y 2. Se considerarán incluidos en el inciso d),
siempre que se acredite en forma fehaciente que

las contribuciones y descuentos para fon-•
aquellas compensaciones, o la parte pertinente de dos it(r jubilaciones, pensiones, retiros o
las mismas;

han sido percibidas en concepto áe subsicl;os de Estados extranjeros, sus sub-
reembolso de dichos gastos. „ .

divisi.mes po líticas, organismos interna-
cionales de los que la Nación sea parte

CAPíTULo.VIII y, sieiupre que sean obligatorios, los des-

De las deducciones
tinad<:s a instituciones de seguridad social
de países extranjeros.

Artículo 162: Para determinar la ganacia neta 3. Se co tsideran incluidos en el primer pá-
de fuente extranjera, se efectuarán las deduccio- rrafo del inciso g), los descuentos obli-
nes admitidas en el título III, con las restriccio- gatorios efectuados en el exterior por
nes, adecuaciones y modificaciones dispuestas en aplica, ión de los regímenes de seguridad
este capítulo y en la forma que establecen los social de países extranjeros.
párrafos siguientes.

Las deducciones admitidas se restarán de las b) Respecto del artículo 82, se deberá conside-

de fuente extranjera rar que:ganancias producidas por la
fuente que las origina. Las personas físicas o su- 1. La reglamentación establecerá la incidencia
cesiones indivisas residentes en el país, así como que en el costo del bien tendrán las deduc-
los residentes incluidos en los incisos d), e) y f) ciones efectuadas de acuerdo con los incisos
del artículo 119, computarán las deducciones ori- e) y ,l).
ginadas en el exterior y en el país, en este último 2. Los g:estos contemplados en el inciso e)
caso, considerando la proporción que pudiera co- sólo podrán computarse cuando se encuen-
rresponder, salvo, en su caso, las que resulten tren debidamente documentados.
atribuibles a los establecimientos estables defini-

dos en el artículo 128. c) Respecto del artículo 86, se deberá considerar
Para establecer el resultado impositivo de los que.

establecimientos estables a los que se refiere el 1. Los b,•neficiarios residentes en el país de
uárrafo anterior, se restarán de las ganancias atri- regalías de fuente extranjera provenientes
buibles a los mismos, los gastos necesarios por de la transferencia definitiva o temporal de
ellos efectuados, las amortizaciones de los bienes

esta-que componen su activo, afectados a la produc- bles
bienes definidos s

-excluidosen los
el l artículo 128-, esta-, se re-

ción de esas ganancias y los castigos admitidos girán por las disposiciones de este artículo,
relacionados con las operaciones que realizan y con exclusión de lo dispuesto en su

segundocon su personal.
párrafo.

La reglamentación establecerá la forma en la que 2. En lo,; casos encuadrados en el inciso a)
se determinará , en función de las ganancias brutas, de su primer párrafo, se aplicarán las dis-
la proporción deducible en el caso de deducciones posiciones de los artículos 152, 153 y 154,
relacionadas con la obtención de ganancias de fuen- en tanto cuando resulten comprendidos en
te argentina y de fuente extranjera y de fuente el inciso b) del mismo párrafo , se tendrán
extranjera gravadas y no gravadas, incluidas las en curuta las disposiciones de los artículos
exentas para esta ley y, en el caso de personas de 164 y 165, considerando, en ambos supues-
existencia visible y sucesiones indivisas, aquella en tos, las que correspondan a la naturaleza
la que se computarán las deducciones imputables de los bienes.
a ganancias de fuente extranjera producidas por
distintas fuentes. d) Respecto del artículo 87, se deberá consi

Artículo 163: Respecto de las ganancias de fuente derar que
extranjera, las deducciones autorizadas por los ar- 1. Para la determinación de lás ganancias de
tículos 81, 82, 86 y 87, se aplicarán con las si- fuente extranjera no atribuibles a los esta-
guientes adecuaciones y sin considerar las actuali- blecirnientos estables definidos en el artícu-
zaciones que las mismas puedan contemplar. lo 128, se computarán, en la medida y pro-
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porción que resulten aplicables, las deduc- licación de las amortizaciones respectivas o adopten
ciones establecidas en este artículo sin con- oras medidas de corrección monetaria que causen
siderar las actualizaciones que pudieran i;•nal efecto, las cuotas de amortización establecidas
contemplar, excluidas las previsiones y re- s,•¡;ún lo dispuesto en cl artículo aludido, podrán
servas comprendidas, respectivamente, en a. tualizarse en fruición de la variación de los índices
los incisos b) y f), en este último caso d, precios considerados por dichos países para 're-
cuando las indemnizaciones a que se re- e izar la actualización o en las otras medidas indi-
fiere deban ser pagadas de acuerdo con c idas o aplicando los coeficientes que a tales fines
las disposiciones `aborales vigentes en paí- el ihoran considerando dicha variación, durante el
ses extranjeros, así como las deducciones 1, ríodo transcurrido desde la fecha de adquisición
incluidas en los incisos g) y l:), en estos c finalización de la elaboración, fabricación o cons-
supuestos cuando las crismas correspondan t,icción, hasta aquella que contemplan los referidos

a personas que desarrollan su actividad en a, tículos para su determinación.

el extranjero. Di los casos en que los bienes no formgtt parte
2. A efectos de la determinación de los re- c!,•1 activo de los establecimientos estables mencio-

sultados impositivos de los establecimien- t,,dos en el párrafo precedente, a efectos de efec-
tos estables definidos en el artículo 128, t par la actualización que el mismo contempla, las
se computarán, con la limitación dispuesta cuotas de amortización actualizables se convertirán
en el tercer párrafo del artículo 162, las la moneda del país en el que :e encuentren si-
deducciones autorizadas por este artículo, t „idos, colocados o utilizados económicamente los
con exclusión de la establecida en su in- 1,tenes, al tipo de cambio vendedor establecido en
ciso j), en tanto que la incluida en el in- ( 1 primer párrafo del artículo 158 correspondiente
ciso d) se entenderá referida a las reser- <, la fecha en que finaliza el período de actualiza-
vas que deban constituir obligatoriamente (tón, en tanto que las actualizadas se convertirán a
de acuerdo con las normas vigentes en la tuoneda argentina al mismo tipo de cambio corres-
materia en los países en los que se en- pendiente a la fecha antes indicada.

cuentran instalados, a la vez que la de- Para los casos contemplados en el tercer párrafo
ducción de los gastos, contribuciones, gra- t l,,1 artículo 154, los índices de precios utilizados a
tificaciones, aguinaldos y otras retribucio- los efectos de los tributos globales sobre el patri-
nes extraordinarias a los que se refiere el nonio neto o posesión o tenencia de bienes, podrán
inciso g), sólo procederá cuando benefi- utilizarse para actualizar las cuotas de amortización
cien a todo el personal del establecimiento. „ que se refiere este artículo, consider^ando el pe-

Artículo 164: Las amortizaciones autorizadas por tí(,do indicado en el primer párrafo.
el inciso f) del artículo 81 y las amortizaciones por Las disposiciones de este artículo sólo podrán
desgaste a que se refiere el inciso f) del artículo 82, :aplicarse cuando se acrediten en forma fehaciente
relativas a bienes afectados a 'a obtención de ganan- los tratamientos adoptados por países extranjeros
cias de fuente extranjera, se determinarán en la que en él se contemplan, así como los índices de
forma dispuesta en los dos (2) primeros párrafos del recios o coeficientes que ta'.es tratamientos con-
artículo 83 y en el inciso f) del primer párrafo •.ideran.
del artículo 84, sin contemplar la actualización que •
el mismo contempla, de acuerdo con la naturaleza teducciones no admitidas
de los bienes amortizables.

Artículode bienes muelles amortizables im- culo 166: Respecto de las ganancias de fuen-
Tratándose

desde terceros países a aquel en el que se extranjera regirán, en tanto resulten aplicablesaplicables a
portados

situados, cuando su precio de adquisición r respecto, las disposiciones del artículo 88.

sea superior al precio mayorista vigente en el lugar No obstante lo establecido en el párrafo prece-
de origen, más los gastos de transporte y seguro lente, el alcance de los incisos de dicho artículo

hasta el último país, resultará. aplicable lo dispues- tire a continuación se consideran se establecerá to-
1 c 1 1 ' 1 84 1 ,,:ando en cuenta las siguientes disposiciones:

t

a) El inciso b) incluye a los intereses de capi-
tales invertidos por sus titulares residentes en
el país a fin de instalar los establecimientos
estables definidos en el artículo 128;

donde estén ubicadas o constituidas.
Artículo 165: Cuando los países en los que se b) El inciso (l) incluye, los impuestos análogos
A

encuentran situados, colocados o utilizados econó- al gravamen de esta ley aplicados en el exte-
micamente los bienes a que se refiere el artículo rior a las ganancias de fuente extranjera;
precedente o, aquellos en' los que se encuentran c) : Regirán respecto de los establecimientos esta-
instalados los establecimientos estables definidos en bles definidos en el artículo 128, las limitacio-
el artículo 128, en sus leyes de 'os impuestos aná- nes reglamentarias a las que alude el inciso
logos al gravamen de esta ley, autoricen la actua- e), en relación con las remuneraciones a car-

ren o , ast como ato ene tercer parra.) c e ar

norma contenida en su cuarto párrafo, cuando se
hubieran pagado o acreditado comisiones a entida-
des del mismo, conjunto económico, intermediarias
en la operación de compra, cualquiera sea el país



2522 O. D. N9 581 CANTARA DE DIPUTADOS DE LA NA( ION

go de los mismos originadas por asesoramien- tenciones qn. , con carácter de pago único y clefi-
to técnico, financiero o de otra índole prestado nitivo, integ11•u los sistemas de dichos tributos y
desde el exterior. recaigan tamo en cabeza dei accionista residente

en el país coueprendido en el artículo 1.19, así como

CAPÍ'ruLO VIII también los que soporten las sociedades invcrsoras

en aquellos e esos indicados en el artículo 168 in fine.

De la determinación del impuesto Artícu'o 1','0: Los impuestos a los que se refiere
Artículo 167: El impuesto atribuible a la ganan- el artículo ene rior se reputan efectivamente pagados

cia neta de fuente extranjera se establecerá en la cuando haya.. sido ingresados a los fiscos de los
forma dispuesta en este artículo. países extranp'ros que los aplican y se encuentren

respaldados por los respectivos comprobantes, com-
a) Las personas físicas y sucesiones indivisas re- prendido, en su caso, el ingreso de los anticipos y

sidentes en el país, determinarán el gravamen retenciones c,ue, en relación con esos gravámenes,
correspondiente a su ganancia neta sujeta a se apliquen on carácter de pago a cuenta de los
impuesto de fuente argentina y el que co- mismos, hasta el importe del impuesto determinado.
rresponda al importe que resulte de sumar a Salvo cuan do en este capítulo se disponga ex-
la misma la ganancia neta de fuente extran- presamente un tratamiento distinto, los impuestos
jera, aplicando la escala contenida en el análogos se A onvertirán a moneda argentina al tipo
artículo 90. La diferencia que surja de res- ele cambio c^inprador, conforme a la cotización del
tar el primero del segundo, será el impuesto Banco de la Nación Argentina, all cierre del día
atribuible a las ganancias de fuente extran- en que se p.oduzca su efectivo pago, de acuerdo
¡era; coai las nora as y disposiciones que en materia de

b) Los residentes comprendidos en los incisos cambios rija,a en su oportunidad, computándose
d) y f) del artículo 119, calcularán el im- para determi ¡:ar el crédito del año fiscal en el que

puesto correspondiente a su ganancia neta tenga lugar -;c pago.

de fuente extranjera aplicando la tasa esta- Artículo 1'; t: Los residentes en cl país, titulares
blecida en el inciso a) del artículo 69. de los estal lccimientos estables definidos en el

Del impuesto atribuible a las ganancias de fuente artículo 128; computarán los impuestos análogos
extranjera que resulte por aplicación de las normas efectivamente pagados por dichos establecimientos

sobre el resaltado impositivo de los mismos, que
contenidas en los incisos a) y b) precedentes,., se
deducirá, en primer término, el crédito por impues- aquéllos haya u incluido en sus ganancias de fuente
tos análogos regulado en el Capítulo IX. extranjera.

Cuando cl resultado impositivo de los aludidos
establecimientos, determinado en el país de insta-

CAPíTULO IX lación mediawe la aplicación de las normas vigentes

Crédito
en e'os, incluya ganancias tipificadas por esta ley

por impuestos análogos efectívameaate
como de fuente argentina, los impuestos análogos

pagados en el exterior
pagados en ::al país, deberán ajustarse excluyendora

Artículo 168.: Del impuesto de esta ley correspon- la parte de los mismos que correspondan a esas
diente a las ganancias de fuente extranjera, los ganancias. A tal fin, se aplicará al impuesto paga-

residentes en el país comprendidos en el artículo do, incremei,lado en el crédito que se hubiera
119 deducirán, hasta el límite determinado por otorgado por c1 impuesto tributado en la República
el monto de ese impuesto, un crédito por los gra- Argentina, la proporción que resulte de relacionar

vámenes nacionales análogos efectivamente pagados las ganancias brutas de fuente argentina considera-
en los países en los que se obtuvieren tales ganan- das para ele ^•rminar aquel resultado con el total
cias, calculando según lo establecido en este ca- de las gananc s brutas computadas al mismo efecto.
pítulo. Si el impuesto determinado de acuerdo con lo

Quedan comprendidos en las previsiones del pá- dispuesto en el párrafo anterior fuera superior a

rrafo anterior los tributos análogos efectivamente dicho crédito este último se restará del primero
pagados por una sociedad radicada en el exterior, a fin de esa blecer el impuesto análogo efectiva-
cuyo accionista sea un sujeto residente en el país, mente pagad, a deducir.
ya que su participación accionaria se manifieste en Si los países donde se hallan instalados los esta-
forma directa o indirectamente a través de socieda- blecimientos estables gravaran las ganancias atri-
des inversoras de acuerdo a lo que el efecto esta- buihlcs a los mismos, obtenidas en terceros paises
blezca la respectiva reglamentación. y otorgaran *rédito por los impuestos efectivamente

Artículo 169: Se consideran impuestos análogos pagados en t:des países, el impue to compensado
al de esta ley, los que impongan las ganancias por dichos ci éditos no se computará para establecer

comprendidas en el artículo 2s, en tanto graven el impuesto pagado, en los primeros.
la renta neta o acuerden deducciones que permitan El impuesto análogo computable efectivamente
la recuperación de los costos y gastos significativos pagado en e 1 país de instalación se convertirá en
computables para determinarla. Quedan compren- la forma indicada en el artículo 170, salvo en el
didas en la expresión impuestos análogos, las re- caso de los anticipos y retenciones que este artículo

;,*
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y defi- contempla , los que se convertirán al tipo de cambio los .171 y 172, se presumirá, sin admitir prueba en
utos y indicado en el mismo , correspondiente al día de contrario , que las utilidades remesadas o distribui-
sídente finalización del ejercicio del establecimiento al que das resultan imputables al ejercicio inmediato ante-

s como corresponda . El ingreso del saldo a pagar que rior a aquél en el que se efectúe la remesa o dis-
ersoras surja de la declaración jurada presentada . en el tribuidas , el importe no imputado se atribuirá a

n fine . país antes aludido, se imputará al año fiscal en produjera un exceso de utilidades remesadas o dis-

refiere el que debe incluirse el resultado del estableci - trió idas, el importe no imputado se atribuirá a

miento , siempre que dicho ingreso se produjera an- los rjercicios inmediatos anteriores , considerando engados
le los tes del vencimiento fijado para la presentación de la primer término los más cercanos a aquél en el que

rtren declaración jurada de sus titulares residentes . tuvo lugar la remesa o distribución.

com- Los impuestos análogos efectivamente pagados Artículo 174: Los residentes en el país que deban
)OS y por los establecimientos en otros países extranjeros liquidar el impuesto análogo que tributan 'en el

e cs en los que obtuvieron las rentas que les resulten país extranjero mediante declaración jurada en la
los atribuibles y que hubieran sido sometidas a impo- que deban determinar su renta neta global, esta-

acio, sición en el país en el que se encuentran instalados , blec rrán la parte computable de dicho impuesto
c•y_ se imputarán contra el impuesto a p' icado en el apli,- índole el porcentaje que resulte de relacionar

;;tos país, correspondiente a las rentas de fuente extran- las ganancias brutas obtenidas en dicho país y gra-

tipo jera, convertidos al tipo de cambio indicado en el vabars a los efectos de esta ley , con el total de las
del párrafo precedente que corresponda al día consi -

gan:urcias brutas incluidas 'en la referida declaración.
día derado por el país de instalación para convertirlos Si el país extranjero grava ganancias obtenidas
rdo a la moneda del mismo. Igual tratamiento se dis- fuer

. de su territorio, el impuesto compensado por
de pensará a los impuestos análogos que los establecí- los créditos que dicho país otorgue por impuestas
ese mientos estables hubiesen pagado sobre las mismas
ue ganancias cuando éstas no se encuentran sujetas similares pagados en el exterior

, no se considerará
a efectos de establecer su impuesto análogo. Ello

l ón, casoacia impuesto en el referido país de instartirán a moneda sin perjuicio del cómputo que proceda respecto
náll vemenes se coes gravque taen ees de los impuestos análogos pagados en tercerosondientembio correscdi til pesmo po amel argentina a

ierre del ejercicio anual de los estable- paí•:es en los que se obtuviesen las rentas grava-
dl día e caos das por dicho país extranjero.

cimientos.
Js 11 l íidll pa sentes en eos resos Artículo 175: CuandoLas disposiciones adicionales que apliquen
e c i ile g -ogos orstos anápaíses en los que se encuentren instalados los es- pac uen diferencias de impu

tablecimientos estables sobre utilidades remesadas nadas por los países que los aplicaron, que impli-
s o acreditadas a sus titulares, se tratarán de acuer- queii un incremento de créditos computados en años

do con lo dispuesto en el último párrafo del ar- fiscales anteriores a aquél en el que se efectuó el
tículo 170. pag„ de la; mismas, tales diferencias se imputarán

Artículo 172: En el caso de los socios residen- al <,no fiscal en que se paguen.

tes en el país de las sociedades a las que se Artículo 176:. En los casos en que países extran-
refiere el artículo 149, si los países en los que jeros reconozcan, por las vías previstas en sus
se encuentran constituidas o ubicadas imponen sus legislaciones, excesos de pagos de impuestos aná-
resultados impositivos, tales residentes computarán log,>s ingresados por residentes en el país o por
los impuestos análogos efectivamente pagados por sus establecimientos estables definidos en el artícu-

r4' aquellas sociedades, en la medida que resulte de lo 128 y ese reconocimiento suponga una dismi-
aplicarles la proporción que deban considerar para nuc ión de los créditos por impuestos análogos com•
atribuir esos resultados. El ingreso del impuesto putados por dichos residentes en años fiscales
así determinado se atribuirá al año fiscal al que anteriores o al que resulte aplicable en el año
deban imputarse las ganancias que lo originen, fiscal en el que tuvo lugar, tales excesos, conver-
siempre que tenga lugar antes del vencimiento tid,,s a moneda argentina al tipo de cambio consi-
fijado para la presentación de la declaración ju- dei,tdo al mismo fin en relación con los impuestos
rada de los socios residentes o de la presentación a los que reducen, se restarán del crédito corres-
de la misma, si ésta se efectuara antes de que poi diente al año fiscal en el que se produjo aquel
opere aquel vencimiento. reconocimiento. Ello sin perjuicio de que la afec-

Cuando aquellos países sólo graven utilidades tac:,Sn de los excesos reconocidos al pago de los

distribuidas por las sociedades consideradas en este impuestos análogos de los respectivos países, con-
artículo, los impuestos análogos aplicados sobre las vem tidos a moneda argentina al mismo tipo de
mismas se atribuirán al año fiscal en el que se caiobio, se computen para establecer el impuesto

produzca su 'pago. Igual criterio procederá res- analogo a cuyo imgreso se impute.
pecto de los impuestos análogos que ' esos países Artículo 177: Las sociedades y empresas o explo-
apliquen sobre tales distribuciones, aún cuando tac iones unipersonales a las que se refiere el artículo
adopten respecto de las sociedades el tratamiento 1541, atribuirán en la medida que corresponda a sus
considerado en el párrafo precedente. so( íos o dueños, los impuestos análogos efectiva-

Artículo 173: Cuando proceda la aplicación de m( ute pagados en el exterior a raíz de la obtención
lo dispuesto en los últimos párrafos de los artícu- de ganancias de fuente extranjera, incluidos los
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pagados por sus establecimientos estables instala- remesas ele utilidades efectuadas por establccimien-
dos en el exterior, por su resultado impositivo de tos estables que sus titulares deban imputar a ejer-
la misma fuente. cicios cerrado:, con posterioridad al momento co

Artículo 178: Si' lots impuestos análogos compra- (atte. causen efe eto las disposiciones de este título.
tables no pudieran compensarse en el año fiscal Artículo 182: La presunción establecida en el ar-
al que resultan imputables por exceder el impueito tículo 173, no incluye a las utilidades distribuid>is
de esta ley correspondiente a la ganancia neta de o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados con
fuente extranjera imputable a ese mismo año, el anterioridad a que causen efecto las disposiciones

importe no compensado podrá deducirse del impues- de este título.
to atribuible a las ganancias netas de aquella fuente
obtenidas en los cinco (5) años fiscales inmediatos TITULO IV
siguientes al anteriormente aludido, Transcurrido el
último de esos años; el saldo no deducido no podrá

Impuesto sobré, los intereses pagados y el costo

ser objeto de compensación alguna.
financiero miel endeudamiento empresario

Artículo 179: Los residentes en el país beneficia- Art. 5Q _ Apruehase como impuesto sobre los inte-
rios en otros países de medidas especiales o promn- mees pagados y el costo financiero del endeudamiento
cionales que impliquen la recuperación total o par- empresario, el siguiente texto:
ciad del impuesto análogo efectivamente pagad-,
deberán reducir el crédito que éste genera o hubie- Objeto
se generado, en la medida de aquella recuperación.

Artículo le Establécese, por el 'término de diez
CAPíTULO X (10) años eta todo el territorio de la Nación, un

impuesto qué se aplicará sobre los intereses de
las deudas y el costo financiero de las empresas

Disposiciones transitorias que resulten deducibles en el impuesto a las ga-

Artículo 180: En el caso de residentes en el país Umetas, origin:mdos en:
que perciban de. Estados extranjeros, de sus subdi- a) Operacianes ele crédito, cualquiera sea su
visiones políticas, de instituciones de seguridad so- instrumwtación, obtenidas en las entidades
cial constituidas en el exterior o de organismos regidas por la ley 21.526;

internacionales de los que la Nación sea parte, b) Obligaciones negociables emitidas conforme
jubilaciones, pensiones, rentas o subsidios que ten-
gan su origen

en el trabajo personal y, antes de a las cisposiciones de la ley 23.576, cuyos

que causen efecto las disposiciones de este título, tenedor•s sean sujetos no comprendidos en
hubieran realizado, total o parcialmente, los aportes el títul u VI ele la Ley de Impuesto a las
a los fondos destinados a su pago, vía eontribu- Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus

rnodificiciones,
ciones o descuentos, podrán deducir el setenta por, o . beneficiarios del exterior
ciento (70 % ) de los importes

percibidos, hasta compre, dilos en el título V de esta últim:m

recuperar el monto aportado con anterioridad a los ley;
aludidos efectos. e) Préstanos otorgados por personas físicas o

Cuando antes de que operen los efectos a que sucesiones indivisas, domiciliadas o, en su

se refiere el párrafo anterior, hubieran percibido caso, radicadas en el país.

ganancias comprendidas en este artículo, la deduc-
ción que el mismo autoriza sólo se efectuará hasta Sujeto

recuperar la proporción del monto aportado que
corresponda a las ganancias que se perciban des- Artículo 2 -: Son sujetos pasivos del impuesto,
pués del momento indicado precedentemente, la los tomadores de los préstamos y/o emisores de
que se determinará en la forma que al respecto las obligacic,ues negociables, indicados en el ar-
establezca la reglamentación. tículo anterior, comprendidos en el artículo 49 de

A los efectos del cálculo de la deduccién, el ca- la Ley (le Impuesto a las Ganancias, texto orde-
pital aportado o, en su caso, la proporción cledu- nado en 19')7 y sus modificaciones, excluidas las

d' 1 f 1 entidades regidas por la ley 21.526.
tul ina a a ec t:me, se convertirá a morar a argencm

de pago de la ganancia.

Asimismo, a efectos de establecer la proporción
a la que se refiere el segundo párrafo de e te ar-
tículo, el capital aportado se convertirá a moneda
argentina a la fecha en que comiencen a causar
efectos las disposiciones de este título.

Artículo 181: Lo establecido en los párrafos
cuarto y quinto del artículo 159 sólo será aplicable
a las diferencias de cambio que se originen en

Nocimiento riel (mecho imponible

Artículo El hecho imponible se perfeccio-
nará en el utomento en que se produzca el pago
de los interc >.es u otro componente del costo finan-
ciero de la operación o configure alguno de los
casos previstos en el sexto párrafo del artículo 18
de la Ley (le Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado eta 1997 v sus modificaciones.
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Base imponible

Artículo 4':: La base imponible cstará dada por
el monto de los intereses y el costo financiero pa-
gados, conforme lo dispuesto en el artículo ante-
rior, con prescindencia del período de rendimiento
al que correspondan, o del carácter parcial o total
que revista dicha cancelación.

Tasa

Artículo 59 : La alícuota del impuesto será del
quince por ciento ( 15 %) para los hechos impo-
nibles previstos en los incisos a) y b) del artículo
19 y del treinta y cinco por ciento ( 35 %) para
los hechos imponibles previstos en el inciso c) de
la misma norma.

Período fiscal de liquidación.

Régimen de percepción

Articulo 69: El impuesto correspondiente a los
hechos imponibles previstos en el artículo 19, se
liquidará y abonará de la siguiente forma:

correspondiente los intereses girados a beneficia
rios del exterior , tne revistan la calidad de depo-
sitantes o acree:,ores de las mismas , en la forma
y condiciones cpu• al respecto establezca la Admi-
nistración Fedei , l de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en e) ámbito del Ministerio de Ecouo-
nuía y Obras y '.,,rvicios Públicos.

Artículo 10 : 1:1 gravamen de esta ley se regirá
por las disposici,ures de la ley 11 . 683, texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones y su aplicación,
percepción y firrcalización estarán a cargo de la
Administración Federal de Ingresos Públicos, en-
tidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obi . s y Servicios Públicos.

La Comisión s,'acional de Valores actuará como
agente de infoiwación de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio, de Economía y Obras y
Servicios Públic, s, respecto , de la aplicación de
esta ley.

TITULO V

Impuesto a la ganancia mínima presunta

a) Para los casos comprendidos en su inciso a), Art. 64 - Apruéba•.u como impuesto a la ganancia
en' el momento en que se produzca el pago mínima presunta, el siguiente texto:
de los respectivos servicios, mediante un ré-
gimen de percepción que estará a cargo de CAPITULO I
la entidad financiera 'que hubiera otorgado
el préstamo o, en su caso agente cobrador, Di.: posiciones generales
en la forma y condiciones que establezca la
Administración Federal de Ingresos Públicos, Hecho imponiblE. Vigencia del tributo

entidad autárquica en el ámbito del Minis. Artículo 14: Establécese un impuesto a la ga-
terio de Economía y Obras y Servicios Pú- nancia mínima presunta aplicable en todo el

Micos, territorio de 'la Nación; que se determinará sobre
b) Para los casos comprendidos en sus incisos la base de los activos, valuados de acuerdo ¿'()n las

b) y c), sobre la base de declaración jurada disposiciones de la presente ley, que regirá por
mensual efectuada en formulario oficial, en el término de diez (10) ejercicios anuales.

la forma, plazo y condiciones que establezca Cuando se cierren ejercicios irregulares, el im-
el organismo citado en el inciso anterior. puesto a ingresa, se determinará sobre los activos

resultantes al cierre de dichos ejercicios, en pro-

Disposiciones generales porción al período de duración de los mismos.

En tales casos los contribuyentes deberán deter-
Articulo 74: Cuando se trate de obligaciones ne- minare ingresar un impuesto proporciona] al tiem-

po que reste paa completar el período total de
mismas sean emitidas bajo la par o no contemplen vigencia previsto en el

p' primer párrafo. A tal fin
el pago de intereses, corresponderá ingresar adicio- se efectuará la p,•rtinente liquidación complementa-

nalmente el quince por ciento (15 %) del descnern' ría sobre los activos resultantes/ al cierre del ejer-
to de emisión, en la fecha en que se r@gistre el cicio inmediato .,.i,ruiente.

ingreso de fondos a la empresa.
Artículo 89: En relación a las operaciones de

crédito, cualquiera sea su instrumentación, con en-
tidades regidas por la ley 21.526 la definición de ' Artículo 29: Sü,i sujetos pasivos del impuesto:
costo financiero se determinará en función del
criterio que aplique el Banco Central de la Repú- a) Las sociedades domiciliadas en el país. En
blica Argentina para dichas operaciones. su caso est( s sujetos pasivos revestirán tal ea-

Artículo 9 Las entidades financieras compren- rácter desde la fecha del acta fundacional o de
dilas en el inciso a) del artículo 64, computarán la celebraciun del respectivo contrato;
contra el importe que deban rendir por las percep- b) Las asociaciones civiles ' y fundaciones domi-
ciones realizadas de este impuesto, los montos re- ciliadas en el país, desde la fecha a que se
tenidos e ingresados del impuesto a las ganancias refiere el inciso a) precedente;
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c) Las empresas o explotaciones unipersonales -Una mina. caulera u otro lugar (le extracción
ubicadas en el país, pertenecientes a personas de recursos „aturales.
domiciliadas en el mismo. Están compren-
didas en este inciso tanto las empresas o -Una ejecuciói de obra civil, trabajos de cons-

trnccióu o do montaje.explotaciones unipersonales que desarrollen

actividades de extracción, producción o co- -El uso de i„stalaciones con fines de alma-
mercializacióu de bienes con fines de especu- cuaje, exhii,icióu o entrega de mercaderías
lación o lucro, copio aquellas de prestación por la per.ona, patrimonio de afectación,

de servicios con igual finalidad, sean éstos empresa o ( \plotación unipersonal o sucesión
técnicos, científicos o profesionales; indivisa, a quienes éstas pertenecen y el man-

(í) Las entidades y organismos a que se refiere tenimiento (I,- existencias de dichas merca-
el artículo IQ de la ley 22.016, no compren- derías con tales fines.

didos en los incisos precedentes; -El manteniumie,ito de un lugar fijo de negocios

e) Las personas físicas y sucesiones indivisas, para adquirn mercaderías o reunir informa-
titularvs de inmuebles rurales, en relación a ciones para :a persona, patrimonio de afec-
dichos inmuebles; tación, emp,, sa o explotación unipersonal o

también con fi-f) Los fideicomisos constituidos en el país con- sucesión n indivisa, así como
de publ, idad, suministro de información,

forme a las disposiciones de la ley 24 441, investigacion s técnicas o científicas o acti-
excepta los fideicomisos financieros previstos vidades simdLires, que tengan carácter pre-
en los artículos 19 y 20 de dicha ]e},; 1laratorio o auxiliar p ' ^

ara la persona,paratorio
Los fondos comunes de inversión constituí- monto de afectación, empresa o explotación
dos en el país no comprendidos en el primer unipersonal , sucesión indivisa,
párrafo del artículo lv, de la ley 24.083 y

sus modificaciones; No se considera¡.¡ establecimiento estable la rea-

h) Los establecimientos estables domiciliados o, lización de pego' íos en el país por medio de
en su caso, ubicados en el país, para el o corredores, comisi,,uistas o cualquier otro interme-
en virtud del desarrollo de actividades eo- diario que gocen de una situación independiente,
merciales, industriales , agrícolas, ganaderas, siempre que éstos actúen en el curso habitual de
forestales, mineras o cualesquiera otras, con sus propios negocios.

fines de especulación o lucro, de producción Tampoco se considerarán establecimientos es-
de bienes o de prestación de servicios, que tables los sujeto- pasivos que estuvieran com-
pertenezcan a personas de existencia visible prendidos en los incisos a) o b) del presente
o ideal domiciliadas en el exterior, o a pa- artículo.
trimonios de afectación , explotaciones o em
presas unipersonales ubicados en el exterior En su caso, las personas de existencia visible o

o a sucesiones indivisas allí radicadas . ideal domiciliadas en el país, las empresas o ex-
plotaciones unipersonales ubicadas en el país o las

Son establecimientos estables a los fines de esta sucesiones allí radicadas que tengan el condominio,
ley, los lugares fijos de negocios en los cuales una posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia,
persona de existencia visible o ideal, una sute- custodia, administ,ación o guarda de bienes que
Sión indivisa , un patrimonio de afectación o una constituyan establecimientos estables de acuerdo con
explotación o empresa unipersonal desarrolle, total las disposiciones d.• este inciso, deberán actuar como
o parcialmente , su actividad y los inmuebles , ur- responsables sustitutos del gravamen, según las nor
banos afectados a la obtención de renta . mas que al respecto establezca la Administración

Federal de Ingre,os Públicos, entidad autárquicaEstán incluidos en este inciso, entre otros: en el
ámbito del Ministerio de Economía, y Obras

-Una sucursal, y Servicios Públicas.

-Una empresa o explotación unipersonal. En el caso de uniones transitorias de empresas
-Una base fija para la prestación de servicios comprendidas en este inciso el responsable sustituto

técnicos, científicos o profesionales por parte será,el representante a que alude el artículo 379 de
de personas de existencia visible, la Ley de Sociedades Comerciales.

-Una agencia o una representación perora- A los efectos previstos en los incisos f), excepto
nente. fideicomisos financieros, y g) precedentes, las per-

-Una sede de dirección o de administración. sonas físicas o jur idicas que asuman la calidad de

-Una oficina. fiduciarios y las sociedades gerentes ele fondos co-
munes de inversión, respectivamente, se encuentran-Una fábrica.
c A;,1 i d'o re dmp n as en as rsposrciones el articulo 16,

-Un ta er . inciso e ), de la lev 11.683, texto ordenado en 1978
-Un inmueble rural, aun cuando no se explote . y sus modificaciones.
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Exenciones .Administración Federal de Ingresos Público,,,
rn virtud de lo dispuesto or el inciso r) delp

Artículo 39: Están exentos del impuesto: artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ga-

e) Los bienes situados en la provincia de Tierra rancias, texto ordenado en 1997 y sus modi-
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ticaciones;
en las condiciones previstas por la ley 19.640; i ) ¡,os bienes pertenecientes a sujetos a que se

b) Los bienes pertenecientes a los sujetos alcan - refiere el inciso d) del artículo 24 cuando
zados por el régimen de inversiones para la estén afectados a finalidades sociales o a la

actividad minera, instituidos por la ley 24.196, disposición de residuos y en general a todo
que se ` hallen afectados al desarrollo de las tipo de, actividades vinculadas al saneamiento

actividades comprendidas en el mencionado y preservación del medio ambiente , incluido
el asesoramiento;régimen;

c) Los bienes pertenecientes a entidades reto- 1 ) Los bienes del activo gravado en el país cuyo

nocidas como exentas por la Administración valor en conjunto, determinado de acuerdo
Federal de Ingresos Públicos, entidad autár- con las normas de esta ley, sea igual o inferior

quita en el ámbito del Ministerio de Econo- a pesos cien mil ($ 100 . 000). Cuando existan
mía y Obras y Servicios Públicos, en virtud activos gravados en el exterior dicha suma se

de lo dispuesto en los incisos d), e), f), g) y incrementará en el importe que resulte de
ni.) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a aplicarle a la misma el porcentaje que repre-

las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus sente el activo gravado del exterior, respecto

modificaciones ; del activo gravado total.

d) Los bienes beneficiados por una exención del Cuando el valor de los bienes supere la
impuesto , subjetiva u objetiva ,

en virtud de mencionada suma o la que se calcule de
se-

leyes nacionales o convenios internacionales
acuerdo con lo dispuesto precedentemente, se-
gún corresponda , quedará sujeto al gravamen

aprobados, en los términos y condiciones que la totalidad del activo gravado del sujeto pa-
éstos establezcan; sivo del tributo.

e) Las acciones y demás participaciones en el
capital de otras entidades sujetas al impuesto , L.is exenciones totales o parciales referidas a tí-

incluidas las empresas y explotaciones uniper- tolo ;, letras , bonos y demás títulos valores, esta-

sonales, y -los aportes y anticipos efectuados a ble(idas o que se establezcan en el futuro por leyes
cuenta de futuras integraciones de capital , especiales , no tendrán efecto para los contribuyen-
cuando existan compromisos de aportes debi- tes del presente gravamen.
damente documentados o irrevocables de sus-
cripción de acciones , con excepción de aque- CAVíTULO II
llos que devenguen intereses o actualizacio-
nes en condiciones similares a las que pudie - Base imponible del gravamen
ran pactarse entre partes independientes, te-
niendo en cuenta las prácticas normales del Valuación de bienes situados en el país

mercado;
Artículo 49: Los bienes gravados del activo en

f) Los bienes entregados por fiduciantes , sujetos el país deberán valuarse de acuerdo con las siguien-
pasivos del impuesto, , a los fiduciarios de fi- tes normas:
deicomisos que revistan igual calidad frente
al gravamen de acuerdo con lo establecido por i) Bienes muebles amortizables , incluso repro-
el inciso f ) del artículo 29 y, en el caso de ductores amortizables:
fideicomisos financieros , los certificados de
participación y los títulos representativos de 1. Bienes adquiridos

: al costo de adquisición

deuda, en la proporción atribuible al valor de o valor a la fecha de ingreso al patrimonio
las acciones u otras participaciones en el ca_ -excluidas, en su caso

, diferencias de

pital de entidades sujetas al impuesto que in- cambio- se le aplicará el índice de ac
tegren el activo del fondo fiduciario ;

tualización mencionado en el artículo 14,
referido a la fecha de adquisición o de

g) Las cuotas partes de fondos comunes de in- ingreso al patrimonio, que indica la tabla
versión comprendidos en el inciso g) del ar- elaborada oportúnamente por la Dirección
tículo 2Q y las cuotas partes y cuotas partes General Impositiva, entonces dependiente
de renta de otros fondos comunes de inver- de la ex Secretaría de Ingresos Públicos
sión, en la proporción atribuible al valor de del Ministerio de Economía y Obras y
las acciones u otras participaciones en el ca- Servicios Públicos, con arreglo a las nor-
pital de entidades sujetas al impuesto que in- más previstas en dicho artículo.

tegren el activo del fondo; 2. Bienes elaborados, fabricados o construi-
li) Los bienes pertenecientes a instituciones re- dos: al costo (le elaboración, fabricación

conocidas corno exentas por la mencionada o construcción se le aplicará el índice de



2528 O . D. N° 581 CAMABA DE DIPUTADOS DE, LA NACION

actualización mencionado en el artículo 14, cación de los índices contenidos en la
referido a la fecha de finalización de la referida talla, cada una (le las sumas in-
elaboración, fabricación o construcción que vertidas de.de la fecha de inversión hasta
indica la tabla elaborada por la citada la fecha de finalización de la construcción.
Dirección General Impositiva con arreglo 3. Obras en construcción: al valor del te-
a las normas previstas en dicho artículo. rreno deteuninado de acuerdo con lo dis-

Dicho costo de elaboración, fabricación puesto en el apartado 1, se le adicionará
o construcción, se determinará actualizan- el importe que resulte de actualizar cada

do, mediante la aplicación de los índices una de las sumas invertidas, mediante di-
contenidos en la referida tabla, cada una cho índice, desde la fecha de inversión, de
de las sumas invertidas desde la fecha de acuerdo ccnr la tabla elaborada por la

inversión basta la fecha de finalización citada Dirección General. Impositiva con
de la elaboración, fabricación o cons- arreglo a lis normas previstas en el ar-
trucción, tículo 14.

3. Bienes en curso de, elaboración, fabrica- 4. Mejoras: st, valor. se determinará de acuer-
ción o construcción: al valor de cada una „do con lo dispuesto en los apartados'2 y 3
de las sumas invertidas se le aplicará el para las obras construidas o en construc-
índice de actualización mencionado en el ción, según corresponda.
artículo 14, referido a la fecha de cada
inversión, que indica la tabla elaborada Cuando se trate de inmuebles con edificios,
por la mencionada Dirección General Im- construcciones o mejoras, al valor atribuible

positiva con arreglo a las normas previstas a los mismos, determinado de acuerdo con
en dicho artículo. los apartados 1, 2 y 4 precedentes, se le

detraerá el importe que resulte de aplicar
a dicho valor os coeficientes de amortización

En los casos de los bienes mencionados eu ordinaria que hubiera correspondido practicar
los apartados 1 y' 2 precedentes, se detraerá de acuerdo coo las disposiciones de la Ley

del valor determinado de acuerdo con sus de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
disposiciones, el importe que resulte de apli- en 1997 y sus modificaciones.
car los coeficientes de amortización ordina-
ria que correspondan, de conformidad con A los efectos de la aplicación de lo dis-
las disposiciones de la Ley de Impuesto a puesto en el párrafo anterior, en el caso de
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus inmuebles adquiridos, la proporción del valor

modificaciones, correspondientes a los años de actualizado atribuible al edificio, construc-
vida útil transcurridos desde la fecha de ad- clones o mejoias,se establecerá teniendo en
quisición, de ingreso al patrimonio o de fina- cuenta la relación existente entre el valor de
lización de la elaboración, fabricación o cons- dichos conceptos y el de la tierra, según el
trucción, hasta el ejercicio, inclusive, por el avalúo fiscal vi ;ente a la fecha de adquisición.
cual se liquida el gravamen; En su defecto, el contribuyente deberá jus-

ti n-eciar la 1 tp del -al- d t t 1 •b1I t e C 1i O

b) Los inmuebles, excluidos los que revistan el
carácter de bienes de cambio:

1. Inmuebles adquiridos: al costo de adqui-
sición o valor a la fecha de ingreso 'ul
patrimonio se le aplicárá el índice de ac-
tualización mencionado en el artículo 14
referido a la fecha de adquisición o de
ingreso al patrimonio, que indica la tabla
elaborada por la citada Dirección General
Impositiva con arreglo a las normas pre-
vistas en dicho artículo.

2. Inmuebles construidos: al valor del terre-
no, determinado de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior, se le adi-
cionará el costo de" construcción, al que
se aplicará el índice de actualización men-
cionado en el artículo 14 referido a la
fecha de finalización de la construcción,
que indica la tabla elaborada por la men-
cionada Dirección General'•Impositiva con
arreglo a las normas previstas en dicho
artículo. Dicho costo de construcción se
determinará actualizando, mediante la apli-

1 p . 1 )U eo

a cada uno de los conceptos mencionados.
En el caso de inmuebles rurales, el valor

determinado dr acuerdo con los apartados
anteriores se rducirá en el importe que
resulte de aplicar un veinticinco por ciento
(25 %) sobre el valor fiscal asignado a la
tierra libre de mejoras a . los fines del pago
del impuesto inmobiliario provincial. Se en-
tenderá que los inmuebles revisten el ca-
rácter de ruralrs, cuando así lo dispongan las
leyes eatastraleti locales.

El valor a computar para cada uno de los
inmuebles, de los que el contribuyente sea
titular, . determinado de acuerdo con los pá-
rrafos precedentes, no podrá ser inferior al
de la base impinible -vigente a la fecha de
cierre del ejerc icio que se liquida- estable-
cida a los efectos del pago de los impuestos
inmobiliarios o tributos, similares. Este valor
se tomará asimismo en los casos en que no
resulte posible determinar el costo de adqui..
sición o el valor a la fecha de ingreso al
patrimonio. Si se trata de inmuebles rurales
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el importe aludido se reducirá conforme a io (anancias, texto ordenado en 1997 y sus
previsto en el párrafo anterior. El valor es- rnodificaciones;
tablecido para los inmuebles según las normas
contenidas en los apartados 1 a 4 del pri- d) !,os depósitos y créditos en moneda extrau-

rrafo de este inciso, deberá Única- i
J^'
lo
ra y las existencias de la misma: de acuer-

mermente párrafo
el atribuible a aquellos edifi-

con el último valor de cotización tipo
Argen-

cios, construcciones o mejoras que hayan sido ^ omprador del Banco de la Nación Argen-
in-

tomados en consideración para determinar •
filna,uyenado la el fecha de

importe de l
cierreos del ejercicio,

intereses
ercicio,

que se
la aludida base imponible. Aquéllos no to
raudos en cuenta para dicha determinación, ]urbierari'devengado a dicha fecha.
deberán computarse al valor establecido se- Los créditos deberán ser depurados (le

gím los mencionados apartados. acuerdo con
los índices de' incobrabilidad

previstos para el impuesto a las ganancias;.
Las minas, canteras, bosques naturales, . e y

e) l.os depó sitos y créditos en moneda argenti-
plantaciones perennes (frutales, vides, bos-
ques de sombra, etcétera) y otros bienes si- ua y las existencias de la misma: por su va-

ares, se
computarán al costo de adqui- lar ala fecha de cierre de cada ejercicio, el

mila
res, incluirá , el importe de las actualizaciones

sición,
más

, implantación
caso,

o los ingreso c al l p pa-
legales, pactadas o fijadas judicialmente, de-

trimonio
de

dos... para obtener la concesión, actualizado vengadas hasta el 14 de abril . de 1991, y rol
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados le los intereses que se hubieran devengado
1 a 4 del primer párrafo de este inciso, según .1 la fecha de cierre del ejercicio, Los créditos

c
corresponda. Cuando tales bienes sufran un deberán ser depurados según se indica en 1
desgaste o agotamiento, será procedente el inciso precedente.
cómputo de los cargos o de las amortizado- Los anticipos

, retenciones y pagos a cuen-

nes correspondientes. En las explotaciones t:1 de gravámenes
, incluso los correspondiera-

forestales la madera ya cortada: o en pie
les al. impuesto de esta ley, se computarán
sólo en la medida en que excedan el monto

se computará por su valor de costo. del respectivo tributo, determinado por el
Se entenderá que los inmuebles forman ejercicio fiscal que se liquida.

parte del activo, a condición de que a la Del total de créditos podrá descontarse
fecha de cierre del ejercicio se tenga su po- el importe- de los que se mantengan en ges-
sesión o se haya efectuado su escrituración. tión judicial

contra el Estado-deudos (na-
En el caso de construcciones, edificios o cional, provincia¡, municipal o de la Ciudad

mejoras cuyo valor esté comprendido en el Autónoma de Buenos Aires), en los que no
costo de adquisición o construcción o, en su se haya producido transacción judicial o ex-
caso, valor de ingreso al patrimonio, y qua trajudicial;
por cualquier causa no existieran a la fecha
de cierre del ejercicio, se , admitirá la f) Los títulos públicos y demás títulos valores

deducción de los importes correspondientes -incluidos los emitidos en moneda extran-

segím justiprecio efectuado por el coutribu,- ¡era-, excepto acciones de sociedades anó-

yente. nimas y en comandita, que se coticen en

Los inmuebles inscritos a nombre del Esta_ bolsas o mercados : al último valor de coti-

do Nacional Argentino que las entidades y zación a la fecha de cierre del ejercicio.

organismos comprendidos en el artículo 1" Los que . no se coticen en bolsa se va-

de la ley 22.016 tengan afectados a su uso loarán por su costo, 'incrementado, de co-

exclusivo, deberán valuarse de acuerdo coi) rresponder, en el importe de las actualiza-

las disposiciones de este inciso, ciones devengadas hasta el 1" de abril de

En los casos de usufructos constituidos por 1991 y el de los intereses , y diferencias de

contrato gratuito, contemplados en el artícu- cambio que se hubieran devengado a la
lo 2.814 del Código Civil, el usufructuario de- fecha de cierre del ejercicio;

berá computar como activo, a los fines de Los certificados de participación y los tí-
este impuesto, el valor total del inmueble, tulos representativos de deuda, en el caso
determinado de acuerdo con las normas de de fideicomisos finarcieros, que se coticen
este inciso, en bolsas o mercados: al último valor de
En los casos de cesión de la onda propir- cotización o al último valor de mercado a
dad de un inmueble por contrato oneroso la fecha de cierre del ejercicio.
con reserva del usufructo, se cousideraríu Los que no se coticen en bolsas o mer-

titulares por mitades a los nudos propicta- dados se valuarán por su costo, incrementado,
rios y a los usufructuarios. (le corresponder, con lo, "intereses que se hu-

c) Los bienes de cambio: de acuerdo con las bieran devengado .1 la fecha indicada o, en
disposiciones de la Ley de Impuesto a las su caso, en el importe de las utilidades del
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fondo fiduciario que se hubieran devengado de los fideicomisos o de los fondos comunes de
a favor de sus titulares y que no les hubieran inversión, respectiv:unente, se encuentre integrado
sido distribuidas a la fecha de cierre del por acciones u otras participaciones en el capital
ejercicio por el que se determina el im- de entidades sujeta al pago del impuesto.
puesto;

h) Las cuotas partes de fondos comunes de in- Variaciones de actvsos

versión: al último valor de mercado a la Artículo 59: Cumalo las variaciones de activos
fecha de cierre del ejercicio .

operadas durante el ejercicio hicieran presumir tin
Las cuotas partes de renta de fondos co- propósito de evasi,Sn del tributo, la Administra-

munes de inversión, de no existir valor de ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
mercado: a su costo, incrementado , de co- quica en el ámbito del Ministerio de Economía y
rresponder, con los intereses que se

hubieran Obras Públicos,a la fecha indicada o, en su caso, y Servicios I, podrá disponer que,
en el importe de las utilidades del fondo a los efectos de 1<< determinación del activo gra-
en se hubieran devengado en favor de los vado, dichas variaciones se proporcionen en fun-

ción del tiempo tr<<nscurrido desde que se operen
titulares de dichas cuotas partes y que no
les hubieran sido distribuidas a la fecha de estos hechos hasta el fin del ejercicio, modificando

cierre del ejercicio por el que se determina
el activo establecido conforme a las normas de

el impuesto
; esta ley. En su caso, de presumir tal propósito

en atención a- la proximidad de las variaciones
i) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, paten- operadas respecto de la fecha de cierre del ejer-

tes, derechos de concesión y otros activos si- cicio respectivo, la citada Administración Federal
milares) : por el costo de adquisición u ob- de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el
tención, o valor a la fecha de ingreso al ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
patrimonio , a los que se aplicará el índice Servicios Públicos, podrá, asimismo , disponer la
de actualización mencionado en el artícu - inclusión en el a, tivo gravado a dicho cierre,
lo 14, referido a la fecha de adquisición, del valor total de los bienes eliminados del mismo
inversión o de ingreso al patrimonio , que para cancelar deudas o sustituidos por otros activos
indica la tabla elaborada por la citada Di- exentos del gravamen.
rección General Impositiva con arreglo a las
normas previstas en dicho artículo . Dividendos y utilidades

-De los valores determinados de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo precedente Artículo 69: A lo fines de la liquidación del gra-

se detraerán , en su caso, los importes que vamen , no serán computables los dividendos, en
hubieran sido deducidos, conforme a las per- 'efectivo o en espet¡e, excluidas acciones liberadas,
tinentes disposiciones de la Ley de Im- percibidos o no a la fecha de cierre del ejercicio,
puesto a las Ganancias, texto ordenado en correspondientes a ejercicios comerciales de la so-
1997 y sus modificaciones; ciedad emisora que hayan cerrado durante el trans-

j) Los demás bienes: por su costo de adqui- curso del ejercicio por el cual se liquida el tributo,
sición, construcción o valor a la fecha de cualquiera fuera el ejercicio en el que se hayan

ingreso al patrimonio , actualizado por la generado las utilida(les.
aplicación del índice -mencionado en el ar- Tampoco serán computables las utilidades acre•
tículo 14, referido a la fecha de adquisición, ditadas o percibid., por las participaciones en el
construcción o de ingreso al patrimonio, que capital de otros sujetos pasivos del impuesto, ca-
indica la tabla elaborada por la. mencionada rrespondíentes a ejercicios comerciales de los mis-

Dirección
ión General Impositiva con arreglo a mes cerrados durante el transcurso del ejercicio por

las normas previstas en dicho artículo; el cual se liquida el tributo
, salvo que formen pare

del valor de dichas participaciones al cierre de este
k) Las participaciones en uniones transitorias de último.

empresas , agrupamientos de colaboración em-
presaria , consorcios , asociaciones sin existen -

Artículo 74: A los efectos de este impuesto se

cia legal como personas jurídicas , agrupa-
entenderá que están situados en el país los bienes

cia
legalno societarios o cualquier ente in- que, de conformidad al artículo siguiente, no deban

deberán valuarse te- considerarse como situados con carácter permanente
dividual o colectivo,
niendo en cuenta la parte proindivisa que en el exterior.
cada partícipe posea en los activos destinados Bienes situados con carácter permanente en el
a dichos fines , valuados estos últimos de exterior
acuerdo con las disposiciones de este ar-
tículo. Artículo 89: Se considerarán como bienes situa-

dos con carácter permanente en el exterior:
La reglamentación establecerá el procedimiento

para determinar la valtaación de los bienes com - a) Los bienes iumuebles situados fuera del te-

prendidos en los incisos g) y h) cuando el activo rritorio del p.ús;
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b) Los derechos reales constituidos sobre bienes Valuaciones de los bienes situados con carácter
situados en el exterior ; permanente en el exterior

c) Las naves y aeronaves de matrícula extranjera;
ne tivo sitArtíc lo 94 Ló bi ra ado del a av u -u : s e s g s c

d) Los automotores patentados o registrados en
el exterior; dos con carácter permanente en el exterior deberán

e) Los bienes muebles y los semovientes situados
valuarse de acuerdo con las siguientes normas:

fuera del territorio del país. Respecto de los a) Los bienes a que se refieren los incisos a),
retirados o transferidos del país, se conside- b), c), J), g), h), i), j) y k) del artículo 49,
rará que se encuentran con carácter perma- por apli, ación de dichas normas, excepto su
vente en el exterior, cuando hayan permane- lo relati• o a la actualización de valores, el
ciclo allí por un lapso igual o superior a seis cómputo de diferencias de cambio y a ¡as
(6) meses en forma continuada con anterio- que toro ¡ti como referencia los impuestos iu-
ridad a la fecha de cierre del ejercicio; mobiliarias o tributos similares vigentes en el

f) Los títulos y acciones emitidos por entidades país. No obstante, si las valuaciones resultan-
del exterior y las. cuotas o participaciones tes fueran inferiores al valor de plaza de los
sociales, incluidas las empresas unipersonales, bienes, d,-berá tomarse este último;
y otros títulos valores representativos del ca b) Los créditos, depósitos y existencias de mo-
pital social o equivalente de entidades coas- neda exti:uijera, incluidos los intereses y ajustes
tituidas o ubicadas en el exterior; devengacios hasta la fecha de cierre del ejer-

g) Los depósitos en instituciones bancarias del cicio: al valor a esa fecha.
exterior. Cuando tales depósitos hayan tenido
origen en remesas efectuadas desde el país, Para la con\ ersión a moneda nacional de los im-
se considerará como radicado con carácter portes en mono da extranjera de las valuaciones res-
permanente 'en el exterior el saldo mínimo pectivas se a,>licará el valor de cotización, tipo
que arrojen las cuentas respectivas durante comprador del Banco de la Nación Argentina, de la
los seis (6) meses inmediatos anteriores a la moneda extranjera de que se trate a la fecha de
fecha del cierre del ejercicio. A tales efectos, cierre del ejercicio.
se entenderá por saldo mínimo a la suma de
los saldos acreedores de todas las cuentas
antes señaladas, en el día en que dicha suma Rubros no con,iderados como activos

haya arrojado el menor importe;
b Los debentures emitidos Artículo 10: A los efectos de la liquidación del

por entidades o so- presente gravamen no se consideran como activos
ciedades domiciliadas en el exterior; los saldos pendientes de integración de los accio-

i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en nistas.
el extranjero, excepto los garantizados con de-
rechos reales constituidos sobre bienes situa-
dos en el país. Cuando los créditos respondan Disposiciones especiales

a saldos de precio por la transferencia a título
oneroso (le bienes situados en el país al mo- Entidades financieras, compañías de seguros

mento de la enajenación o sean consecuencia y consignatario„ de hacienda, frutos y productos

de actividades desarrolladas en el país, se del país

entenderá que se encuentran con carácter per- Artículo 11: Las entidades regidas por la Ley de
manente en el exterior, cuando hayan perma Entidades Fin.uacieras y las compañías de seguro
decido allí más de seis (6) meses computados sometidas al control de la Superintendencia de Se-
desde la fecha en que se hubieren hecho guros de la Nación, dependiente de la Subsecreta-
exigibles hasta la fecha de cierre del ejercicio, ría de Bancos y Seguros de la Secretaría de Polí-

En todos los casos las empresas locales de capital tica Económica del Ministerio de Economía y Obras
extranjero considerarán como activo los saldos deu- y Servicios Públicos, considerarán como base im-
dores de la cuenta de la casa matriz, del dueño, ponible del gravamen el veinte por ciento (20 %)

de la cofilial, de la cosucursal y de la persona física del valor de sus activos gravados de acuerdo con
o jurídica que directa o indirectamente la controla. los artículos precedentes. Por su parte, los consigna-

A los fines previstos en el párrafo precedente se tarios de hacienda, frutos y productos del país con-
entenderá por empresa local de capital extranjero siderarán como base imponible del gravamen el cua-
a aquella que revista tal carácter de acuerdo con renta por cierto (40 %) de los activos gravados
lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 29 de la conforme a las normas de esta ley.

Ley de Inversiones Extranjeras ( texto ordenado en - En el caso de los consignatarios de hacienda,
1993). frutos y productos del país el porcentaje referido

Asimismo, se considerarán como activos los saldos en el párrafo unterior, sólo será de aplicación a los
deudores del dueño o socio, cualquiera fuere el activos afectados, en forma exclusiva, a la actividad
concepto que los origine . de consignación.
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Bienes no computables blicos, sobre la ha ,c. de los datos relativos a la va-
riación del índice de precios al por mayor nivel

Artículo 12: A los efectos de la liquidación del general, de acuerdo con lo establecido por el artícu-
gravamen no serán computables: lo 39 de la ley 24.43.

a) El valor correspondiente a los bienes muebles
amortizables, de primer liso, excepto automo- t APí-JULO III
tores, en el ejercicio de adquisición o de in-
versión y en el siguiente; Orlas disposiciones

b) El valor de las inversiones en la construcción Artículo 15: Cu indo los coutribuventes (le este
de nuevos edificios o mejoras, comprendidos impuesto sean titulares de bienes gravados situados
en el inciso b) del artículo 49, en el ejercicio con carácter hermai,ente en el exterior, por los cua-
en que se efectúen las inversiones totales o. les se hubieran p.i„ocio tributos ele características
en su caso, parciales, y en el siguiente. similares al presenl,- que' consideren como base im-

ponible el patrimo,iio o el activo en forma global,

Tasa de acuerdo con lo que al respecto establezca la re-

glamtntaciáu, podr ,n computar corvo pago a cuen-

Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de ta los importes ahumados por dichos tributos basta
la aplicación ele la alícuota del uno por ciento el incremento de l., obligación fiscal originado por

1 %) sobre la base imponible del gravamenu dr- la incorporación dt los citados bienes del exterior.
terminado de acuerdo con las disposiciones de la Artículo 1C3: La, disposiciones del artículo 12

presente ley. alcanzarári a las in^ risiones realizadas a partir del
El impuesto a las ganancias determinado para el inicio del primer porcicio inmediato anterior a ]a

n;ismo ejercicio fiscal por el cual se liquida el vigencia del gravamen,

presente gravamen, podrá computarse como pago a Artículo 17: Facultase a la Administración Fede-
cuenta del impuesto de esta ley. rol de Ingresos Pó ,ticos, entidad autárquica en el

En el caso de sujetos pasivos ele este gravamen ámbito del Ministeu.u de Economía v Obras v Ser-
qut> no lo fueren del impuesto a las ganancias, el vicios Públicos a ctablecer anticipos del presente
cómputo como pago a cuenta previsto en este ar- gravamen v a deteimainar la base de cálculo para
tículo, resultará de aplicar la alícuota establecida los correspondiente; al prin-,er ejercicio de su ('n-
en el inciso a) del artículo 69 (le la Ley ele Im- trada en vigencia.
puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y artículo 18: Par l los casos no previstos en los
sus modificaciones, vigente a la fecha riel cierre artículos precedent—, y en su reglarnentacíón, sc
del ejercicio que se liquida, sobre la utilidad im- aplicarán supletorio,mente las disposiciones de la
positiva a atribuir a los partícipes. ley de Impuesto las Ganancias, texto ordenado

Si del cómputo previsto en los párrafos anterio- en 1997 y sus m,nlificaciones, y de su decreto
res surtiere un excedente no absorbido, el mismo rt'glarrentario.
no generará saldo a favor del contribuyente en este Artículo 19: El t.^avnmen establecido por el ar-

ianpuesto, ni será susceptible de devolución o com- tículo lv se regirá por las disposiciones de la lev

pensación alguna. 11.683, texto ordenado en 1978 y sois modificacio-

Si, por el contrario, corro consecuencia de resultar res, y poi* las establecidas en el decreto 618 de
insuficiente el impuesto a las ganancias computable fecha 10 de julio de 1997, y su aplicacün, per-
como pago a cuenta del presente gravamen, proce- cepción fiscalizac^^",n estará a careo de la A(luli-
diera en un determinado ejercicio el ingreso del uuistración Federal de Ingreso, Públicos, entidad

antárquuica en el ármhito del Ministerio de F..cono-impuesto de esta ley, se admitirá, siempre que se

verifique en cualesquiera de los cuatro (4) ejercí- nula s- Obras v Ser;Icíos Públicos.
cios inmediatos siguientes un excedente del impues-
to a las ganancias no absorbido, computar como TI JULO VI

pago a cuenta de este último gravamen, en el ejer- Impuesto sobre los bienes personales
cicio en que tal hecho ocurra, el impuesto a la ga-
nancia mínima presunta efectivamente ingresado y Aut. 7,, - Modifícase l i ley 23.966, título VI, de ini-
hasta su concurrencia con el importe a que ascienda puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en
dicho excedente. 1997, de la siguiente formma:

a) Sustitiíyese el inc„o f) del artículo 20, por el
Actualización (le importes siguiente:

Artículo 14: A los efectos de la actualización pre- f) Los títulos v ;acciones emitidos por enlida.

vista en los incisos a), b), i) y j) del artículo 4v des del exterior y las cnot:as o paticipaciones

será de aplicación la tabla elaborada oportunamente sociales, iiAhoi,lts las empresas nniperumalcs.

por la Dirección General lmpositivaa, entonces de- y otros títulos :olores mepresenhativus del ca

pendiente de la ex Secretaría de Ingresos Públicos pital social o gnivalente de ent-idacles col 5-

del Ministerio (le Economía v Obras y Servicios Prí- t;tuid:as o tibie odas en el exterior.
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b) Sustitiíyese el inciso b), del artículo 21, por el disl.,,sieiones de este inciso, no podrú ser

srg,riente : inf(i ior al de la base imponible -vigente al
i31 de diciembre del año por el que se 11

b) Las cuentas de capitalización compren<lidas <tui la el presente gravamen- fijada a los
en él régimen de capitalización previsto eii efe, tos del pago de los impuestos inntobilia-
el título 111 ele la ley 24.241 y las cuentas riw o tributos similares. Este valor se toma-
individuales correspondientes a los planes de rá asimismo en los casos en (lile no resulte
seguro de retiro privados administrados por po' i de determinar tl costo de adquisición o
entidades sujetas al control de la Superintenn ` el alor a la fecha de ingreso al patrimonio.
ciencia ele Seguros de la Nación, dependiente El calor establecido para los inmuebles se-
de la Subsecretaría de Bancos y Seguros de {t,t las normas contenidas en los apartados
la Secretaría de Política Económica del Mi- 1 4 del primer pá,rafo de este inciso, de-
nisterio de Economía y Obras y Servicios be a únicamente incluir el atribuible a aque-
1'íahlicos• llo; edificios , construcciones o mejoras que

ha,.tn sido tomados en consideración para

e) Incorpóranse como incisos f ), g), h) e i ), del ay- de( rrninar la aludida base imponible. Aque-

tículo 21 , los siguientes : llc, no tomados en cuenta para dicha deter-
miuaci ;n, deberán computarse al valor esta-

f) Las acciones y participaciones en el capital hir ido según les mencionados :apartado,.
de entidades sujetas al impuesto a la ganancia
mínima presunta , incluidas las empresas y

e) Sustitúyese el inciso < l), del artículo 22, por el
explotaciones unipersonales , y los aportes y
anticipos efectuados a cuenta de futuras in- siguiente:
tegraciones de capital , cuando existan coa- (l) L ,s depósitos y créditos en moneda argentina
promisos de aportes debidamente documen- v las existencias de la misma: por su valor
tedos o irrevocables de suscripción de ecca' al 31 de diciembre de cada año el que inclui-
oes, con excepción de aquel os que leven- ri, el importe ele las actualizaciones legales,
unen intereses o actualizaciones en condicio- pintadas o fijadas judicialmente , devengadas
ne.s similares a las que pudieran pactarse eu- la tsta el la' ele abril de 1991, y el de los in-
tre partes independientes , teniendo en caen- ttteses que se hubieran devengado hasta la
ta las prácticas normales del mercado; piimera de las fechas mencionadas.

g) Los inmuebles rurales a que se refiere el in-
ciso e ) del artículo 2" de la Ley de Impuesto f) Sustit,iyese el inciso h), del artículo 22, por el
a la Ganancia Mínima Presunta ; siguiente:

h) Los bienes entregados por fiduciante-t, pe-
sonas físicas o sucesiones indivisas, a los fi-
duciarios de fideicomisos que revistan la ca-
lidad de sujetos pasivos del impuesio a la
cana ricia mínima presunta, ele acuerdo con
lo establecido por el inciso f) del artículo 24
de la ley (le dicho gravamen v, en el caso
de fideicomisos financieros, los certificados (le
participación y los títulos representativos ele
deuda, en la proporción atribuible al valor
de las acciones u otras particip:ic;orres en el
capital de entidades sujetas a dicho impues-
ta que integren el activo del fondo fiduciario;

i) Las cuotas partes de los fondos comunes de

inversión comprendidos en el inciso g) del

artículo 2° de la Ley de Impuesto a la Ga-

nancia Mínima Presunta y las cuotas partes

y cuotas partes de renta de otros fondo,

comunes de inversión, en la proporción atri-

buible al valor de las acciones u otras parti-

cipaciones en el capital de entidades sujetas

a dicho impuesto que integre el activo del

fondo.

h) Los títulos públicos y demás títulos valores
-incluidos los emitidos en moneda extr.ur-
ra- excepto acciones de sociedades anó-

a,unas y en comandita, que se coticen en

t,olsa o mercados: al último valor de cotiza-

,,¡(')n al 31 de diciembre de cada año.

Los que no coticen en bolsa se valuarán
por su costo, incrementado, de corresponder,
,,n el importe de las actnalizaciones deven-
-alas hasta el lv, ele abril de 1991 v en el
le los intereses y diferencias de cambios que
,e hubieran devengado al 31 de diciembre
,le cada año.

g) Sust,'.íóyese el inciso i), del artículo 2`3, por el

siguiente:

i ) I.os certificados de participación y los títulos

representativos (le deuda., en el caso de fidei-

comisos financieros, que se coticen en bolsas

o mercados: al último valor de cotización o al

último valor del mercado al 31 de diciembre

ele cada aíro.
d) S^utriuyense el tercer y cuarto párrafos del in

ciso u ), del artículo 22, por el siguiente Los que no se coticen en bolsas o mercados
se valuarán por su costo, incrementado, de

El valor a computar para cada uno (le los corresponder , con los intereses que se hubieran
inmuebles , determinado de acuerdo con las devengado a la fecha indicada o, en su caso,
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en el importe de las utilidades del fondo fi- definitivo por los rer.p,ectivos bienes al 31 de diciem-
1nciinio que se hubieran devengado a favor bre de cada año, el 1 ineoerta ceiitésinios por ciento
ele sus titulares } que no les hubieran sido (0,50 %) del valor de dichos bienes, determinado
distrilmidas al 31 de diciembre del año por con arreglo a las i ornias de la presente ley.
el que se determina el impuesto.

1) Sustitúyese el terc, r párrafo , del artículo 26, por
h) Incorpór:ue, a continuación del inciso i), del ar- el siguiente:

tíctilo 22, el siguiente:

Las cuotas partes ele fondos connmes de
iuversi^ut: al último valor de mercado a la
fecha de cierre del ejercicio al 31 ele diciem-
bre ele cada año.

Las cuotas partes de renta de fondos comu-

nes de inversión, de no existir valor de mer-

cado: a su costo, incrementado. de corres-

ponder, con los intereses.que se hubieran de-

vi ligado a la fecha indicada o, en su caso,

en el importe de las utilidades del fondo
que se hubiera devengado en favor de los

titulares de dichas cuotas partes y que no

]es hubieran sido distribuidas al 31 de 'li-

ciembre de cada año por el que se determina

el impuesto.

i) Incorpórase, corno último párrafo, del artículo 22,
el siguiente:

Lo re,glumcntaci61 establecerá el procedimiento

para detennin:n la valuación de los bienes com-

pri'alidos un el inciso i) y el agregado a continua-

ción del inciso i) errando el activo de los fideico-

misos o de los fondos connines ele inversión, res-

pectivamente, se encuentre integrado por acciones

u otras participaciones en el capital de entidades

sujetas al pago del ¿opuesto a la ganancia mínima

presunta.

f) Incorpórase como inciso d) del primer párrafo

Lo dispuesto en ,1 primer párrafo no será de

aplicación para los bienes que se detallan a con-

tinuación:

a) Los títulos, l,unos y demás títulos valores
emitirlos por la Nación, las provincias, las
municipalidades o por el Gobierno Autóno-
mo de la Ciu,lad de Buenos Aires;

b) Las obligaciones negociables previstas en la
la ley, 23.576 y sus modificaciones;

e) Las cuotas pa tes de fondos comunes de in-

versión que i,o revistan el carácter de su-

jetos pasivos (! o -] impuesto a la ganancia mí-

nima, presunta.

(l) Los eertificade, de participación y los títulos
representativos de deuda, en e] caso de fi-
deicomisos financieros.

m) Incorpórase como ultimo párrafo, del artículo 26,

el siguiente:

No regirán las disposiciones establecidas en es-
te artículo cuando resulten de aplicación las con-
tenidas en el sexto párrafo del inciso li) del ar-
tículo Z) de la Le'. de Impuestos a la Ganancia
Mínima Presunta.

TITULO VII

Vigencia

del art íc u lo 23, el siguiente : Art. 89 - Las disposi( iones de esta ley entrarán en
vigencia el día siguient ,- al de su publicación en el

(1) los bienes a que se refieren el inciso i) y el Boletín Oficial y sufrirán efecto:
agregado a continuación de dicho inciso del
artículo 22 , en el caso de fideicomisos y fon- a ) Para lo establecido en el título 1, artículo 1',
(los comunes de inversión constituidos en el excepto la modificación del artículo 29 de la
exterior: por aplicación de dichas normas . No Ley del Impuesto al Valor Agregado desde el
obstante si las valuaciones resultantes fueran primer día del raes siguiente al de entrada en
inferiores al valor de plaza de los bienes, de- vigencia de esta ley;
berá tomarse este ú ltimo. h ) La modificación del artículo 29 regirá desde la

vigencia del régimen simplificado para peque-
k) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 26, por ños contribuyentes creado por ley 24.977;

el siguiente : c) Para lo establecido en el título II, artículos 2^
y 3% desde la techa de entrada en vigencia

Los contribuyentes del impuesto a la ganancia de esta ley;
minina presunta , las sucesiones indivisas radicadas
en el. país y toda otra persona de existencia visible d) Para lo establecido en el título III, artículo
o ideal domiciliada en el país que tenga el con- 40 , desde la fecha de entrada en vigencia de
dominio, posesión, uso, goce, disposición , depósito , esta:ley, respecto de lo dispuesto en sus incisos
tenencia, custodia , administración o guarda de bie- a ), b), c), d), e ), 11), n), r), x), y), z),
nes sujetos al impuesto que pertenezcan a los su- a'), b') y d' ); Mara los ejercicios que cierren
jetos mencionados en el inciso b) del artículo 17, con pasterioridad a la entrada en vigencia de
deberán ingresar con carácter de pago único y, esta ley o, en su caso , año fiscal en curso a
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dicha fecha, respecto de lo dispuesto en sus Respecto de los dos impuestos mencionados en primer
incisos f), h), i), j), l), in ), ñ), o), p), q ), término se ha considerado oportuno postergar para
s), t), v), e' ) y e'); para el año fiscal 1998, tina próxima oportunidad el tratamiento de la totalidad
respecto de lo dispuesto en sus incisos u) y w) de la ref,uma propiciada en materia de impuestos
y desde el 14 de enero de 1999, respecto de internos y algunos aspectos sustantivos de la modi-
lo dispuesto en sus incisos g) y k); ficación & la Ley del Impuesto al Valor Agregado

e) Para lo establecido en el título IV, artículo 59, relativos s la eliminación de exenciones actualmente
desde el 1c' de enero de 1999; vigentes, que oportunamente serán considerados en

f) Para lo establecido en el título V, artículo 6 1;
1, continuidad del presente expediente.

para los ejercicios que cierren con posteriorida . 1 En mat<ria (le recursos de la seguridad social se ha
a la entrada en vigencia de esta ley; considerado, conveniente no incorporar la reforma a la

g) Para lo establecido en el título VI, artículo vigente le} 19.032 reafirmando el propósito de proveer

79, para los bienes existentes al 31 ele diciern - a una rebija del costo laboral e instruyendo al logro
bre de 1998. de dicho hjetivo con mantenimiento de las diferen-

cias regionales.

TITULO VIII La, refo
; nia propiciada en el impuesto a las ga-

nancias es recogida integralmente en lo relativo a las
Disposiciones complementarias normas sobre precios de transferencia V ganancias de

fuente exti ojera, y otros aspectos sustanciales como la
Art. 9" - Prorrogarse hasta la sanción de una nue- levación le las tasas incorporando algunos ajustes

va ley -de coparticipación federal de impuestos los e erre se eutiencl han perfeccionado el proyecto. Por
plazos establecidos en la ley 24 . 699 que se cumplían otra parte se ha desechado la eliminación de los
el 31 de diciembre de 1998 . tratamiento ; fiscales vigentes para las cooperativas y

Art. 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. mutuales.

Sala de la comisión , 15 de julio ele 1998 . El inrpu • sto sobre los intereses pagados y el costo
financiero d el endeudamiento empresario es recogido

Oscar S . Lancberto. - Juan C . Pezoa. - casi sin modificaciones , aunque haciéndalo deducible
Ana Al , Mosso . - Lorenzo S. Donrírr a los fines ele la liquidación del impuesto sobre las
guez. - Orlando R. Aguirre. - Raúl A. «anancias.
Alvarez Echagüe . - Eduardo O, Cansa-
ño. - Esteban A. Domina. - Aníbal R . Parecido tratamiento se adoptó cn relación rol im-

Frigeri. - Sara G. Liponezky de Ama - puesto a l:, ganancia mínima presunta aunque en este

vet. - Marcelo E. López Arias. - lla_ caso incorporando una exención que recoge la idea

ría del Carmen Mossello de Benzo. - Juan que inspireoa la reciente sanción del régimen de in-

C. Piriz. - Tomás R. Pruyas. - Jorge versiones para la actividad minera.

L. Remes Lenicoc. - Carlos E. Soria . Contados son, en amlx)s nuevos impuestos como

- Juan C. Veranrendi . en las modificaciones que se introducen a la Ley del
Impuesto sr l,re los Bienes Personales , los ajustes de ro-

En disidencia total :
dacciórr qo- se consideraron necesarios.

Finalmen,,•, y ante la proximidad del 31 ele di-

Rodolfo H. Terragno . - Roberto R., De- ciembre de 1998 , se ha optado por incorporar uu
Bariazarra . - José G . Duraron. - Juan C . artículo qu - a través ele la prórroga de los plazos
Passo. - Horacio F. Pernasetti.. - Héctor ele la ley 24.699, defina la continuidad de la co-

la. Roncero. - Eduardo Santín. participación federal vigente hasta que una nueva ley
en tal sentido sea sancionada.

En disidencia parcial: Por las r ozones expuestas se solicita a la 1onorable
Cámara la sanción (le este proyecto (le ley.

Carlos M. Balter. - Emilio E . Carrara..
Oscar S. Lanrberto.

honorable Cámara:

INFORME
ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo
La Comisión de Presupuesto y hacienda ha consi-

derado el mensaje 354 y proyecto de ley por el Buenos Aires, 27 de nuuzu ale. 1998.

que se modifican los impuestos al valor agregado, in-
Al Honorable Congreso de la Nación.

ternos y a las ganancias y al régimen de recursos de
la seguridad social , se establece un impuesto sobre Tengo e] agrado de dirigirme a vuestra honora-
los intereses pagados y el costo de endeudamiento bilidad, coro el objeto de someter a su consideración
empresario y un impuesto a la ganancia mínima pre - el adjunto proyecto de ley mediante el que se intro-
sunta, adecuándose a este último el impuesto sobre ducen mod licacióries en los impuestos al valor agre-
los bienes personales. galo, internos y a las ganancias y en el régimen
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correspondiente a los recur os de la seguridad social, carga fiscal de su compra, se propicia la facturación dis-
se establece un impuesto sobre los intereses pagados criminada del gravara; u, cualquiera sea la calidad que
y el costo financiero del endeudamiento empresario el adquirente, locatario o prestatario revista frente al
y un impuesto a la ganancia mínima presunta y se tributo.
efectúan las correspondientes adecuaciones a este tíl- En materia de impuestos internos a los seguros co-
timo tributo en el impuesto sobre los bienes perro- rresponde la eliminas em del seguro de accidentes de
nales. trabajo que se encontciba gravado con la tasa del dos

La reforma que se propicia tiene como objetivo prin- con cincuenta por cie.ito (2,51) %). Ello se fundamenta
cipal, lograr un mayor equilibrio fiscal mediante la en la exención que fas, ra oportunamente establecida por
redistribución de la carga tributaria, a fin de bene- la ley 24.557 y el d.-(-reto 334/96, con el objetivo de
ficiar a los sectores de menores recursos. armonizar sus disposiciones con las existentes en materia

Con respecto al impuesto al valor agregado, se in- de impuesto al valor ,(-;regado para los accidentes por

corpora como hecho imponible a las prestaciones rea- riesgos de trabajo (A!iT).
!izadas en el exterior cuyos prestatarios sean sujetos El impuesto intern a los cigarrillos se fija en una
del país, aplicándose el mismo criterio para definir alícuota del setenta 1 ,r ciento (70 %), sobre el precio
la situación inversa. ele venta al consum ,lor, inclusive impuestos, excepto

el impuesto al valor ;,,'re5gado. Con ello se pretende res-
En tal sentido; se ha tratado de mejorar conoep- t_chlecer la carga tribut.uria (le estos productos que estaba

tualmente la denominación de este tipo de operaciones, vigente a partir del !'3 de marzo de 1991 por decreto

descartándose la utilización ele las expresiones "ex- . • 387/91, que sufriera diversas reducciones hasta llegar

portación" o "importación", ya que en materia (le al sesenta por ciento (60 % ), sin que ello produjera el
prestaciones de servicios, al no requerirse la interven- efecto deseado de un jumento en la recaudación del .ini-
ción aduanera, resulta inapropiado considerarlas como puesto al valor agre.^do y a las ganancias.
tales, debiendo enfocarse su tratamiento en función Las helarlas liras han sido unificadas en oo ;
del principio jurisdiccional de aplicación del tributo, sola tasa del veintici,jco por ciento (25 %) para todas

disponiéndose que aquellas prestaciones realizadas en las bebidas, sean o r- productos directos de destilación
el país y utilizadas o explotadas efectivamente en que tengan más de t0" GL o más de alcohol en volu-
el exterior, son efectuadas fuera del territorio nacional roen, excluidos los v,uos. Con ello se 'evitan situaciones
e incluyéndose en la situación inversa, como sujetos distorsivas de imposic ión en función de la denominación
pasivos del impuesto, a los prestatarios del país que de las bebidas alcohj,licas, con discriminaciones que in-
contraten servicios en el exterior, para utilizarlos eco- fringen las reglas del GATT.
nómicamente en su lugar de radicación. Tendiendo a que, todas las bebidas tengan una simi-

Asimismo, se eliminan algunas exenciones del tributo, lar presión tributaria, corresponde elevar la alícuota del

cuidando de no comprometer beneficios acordados a impuesto interno a las cervezas al veinte por ciento

determinados bienes y servicios que tienen una fuerte (200 %). Este impuesto interno a los consumos selec-
incidencia social. tivos persigue no solamente un rasero fin recaudatorio,

En, este aspecto, cabe también tener en cuenta que sino por el contrario, se trata de un fin social que tiende

las posibilidades administrativas de un control eficiente a desalentar el consumo de productos superfluos, sun-
están íntimamente vinculadas a la amplitud del gra- tuarios, nocivos para la salud o que pueden engendrar

vamen, que de acuerdo con su concepción teórica vicios.
supone un régimen de imposición aplicable a todas Con respecto a lr, bebidas analcohóli.cas, jarabes, ex-

las transacciones que se efectúen a lo largo de los tractos y concentrados, se eliminan exenciones en fun-

ciclos de producción y distribución, incluidas las ven- ción de determinado. porcentajes de contenido de jugos
tas y servicios realizados con consumidores finales. o zumos de fruta, que favorecían arbitrariamente a

Al mismo tiempo, cabe considerar que esta medida determinada línea & bebidas analcohólicas, las que te-

propuesta tiende asimismo a 'lograr un mejor equilibrio asían el mismo precia de venta que las gravadas gene-
en la estructura del impuesto, permitiendo en algunos rindo con ello una situación imitativa y una utilidad

casos desafectar de los costos el gravamen que recaé que no era mas que un impuesto no ingresado. Al el¡-
-

sobre los insumos de los servicios que se pretende minar esas exencion, s; la tasa del gravamen se lleva al

gravar, sin que ello afecte a los prestatarios de los quince por ciento (15 %) que resulta aíra inferior a la

mismos, para los cuales constituye crédito fiscal
. presión tributaria existente antes de la reducción dis-

e
Por otra arte a fin de lo un efecto ecuánime uep q

puesta por decreto 9l)4/J6 desde el 16 de abril de 199o.
, ,. el

compense la eliminación de ciertas exenciones considera- Finalmente, se incorporan al régimen de impuestos
das distorsivas por afectar los niveles de competencia internos los vinos y j hampagnes comuna tasa del veinte
del mercado, se propicia la aplicación de una tasa dife- por ciento (20 %). tendiendo a que estos productos
rencial, equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de estén en similares condiciones a otra bebidas gravadas

la general, respecto de determinados productos de difun- con impuestos internos,
dido consumo popular. En lo atinente a los recursos de la seguridad social,

Finalmente, procurando reforzar las herramientas de se propicia reformar el régimen de la ley 19.032 y sus
fiscalización del impuesto, brindándose a la vez al con- modificaciones, transfiriendo a los empleadores la obli-
sumidor final la posibilidad de conocer con certeza la gación de abonar, en determinadas circunstancias, los
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aportes de los trabajadores en relación de dependencia- Se modifica el artículo 69, incorporando como sujetos
con destino al Instituto de Servicios Sociales para Ju- a los fide concisos constituidos en el país conforme n
bilados y Pensionados. las disposiciones de la ley 24.441 así como también

Atento que el gobierno central se encuentra empeñado a los fouiclo> comunes de inversión constituidos en el
en esta reforma impositiva con el fin de lograr un cre- país, no ccvnprendidos en el primer párrafo del artícu-

cimiento nacional con equidad, en ese marco resulta lo 1vv de la ley 24.083 y sus modificaciones.

un objetivo prioritario establecer las bases para un in- Se establecen normas correctivas en relación con la

cremento sostenido de la actividad económica, la pro- reorganización de sociedades, modificándose el perti-
ductividad y los niveles de ocupación. nente artícirlo de la ley así como también la gavabili-

La presión tributaria sobre la nómina salarial resulta dad de los honorarios de directores que excedan los tí-
elevada y es menester implementar medidas adicionales inites deducibles por la sociedad, en la medida en que
conducentes a la reducción de dichos costos, sin afectar ésta no determine impuesto por el mismo períowo fiscal
el equilibrio fiscal ni el financiamiento eficiente de tu- por el cual se pagan dichas remuneraciones.
das las subcuentas de la seguridad social. Se eleva al treinta y cinco por ciento (35 % ) la tasa

El aumento sostenido de la recaudación de los re- del impuesto -establecida en los incisos a) y b) del
cursos de la seguridad social, así como la de los impues- artículo 69. adecuándose a dicho guarismo las estable-
tos que coadyuvan al sostenimiento de dicho sistema, c`.das en los artículos 37, 70, 71, 91 y 92 y la marginal
habilita a establecer una mayor reducción a la actual- máxima de la escala del artículo 90.
mente vigente de la contribución a cargo de los emplea- En cuanto a los cambios propuestos en el tratamiento
dores con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones de los intereses en el impuesto a las ganancias y la
y Pensiones, instituida por el artículo 11 de la ley 24.241 imposición al endeudamiento empresario que se pro-
y sus modificaciones, tal como lo faculta el artículo-188 picia, dada su interrrelación conviene analizarlos en for-
de dicha ley. ma conjunta, ya que ambos tienen por objeto eliminar

En tal sentido, es menester indicar que el sacrificio las di:torsi,rnes e inequidades derivadas del sistema
fiscal emergente de la rebaja que se proyecta en las vigente para este tipo de ingresos.
cargas sociales, se encuentra compensada con los recur- Achralme ite, mientras que los impuestos al trabajo

sos emergentes de la reforma impositiva que se propone. son excesiv onente altos, la imposición sobre la retri-
Ahora bien. elrmcntales principios de equidad acoti- bis-ión del capital, los intereses, es leve y en algunos

sejan (pie parte de tales beneficios fiscales sean con- ca<os inexi tente. De esta forma, la actual estructura
partidos por los trabajadores de menores ingresos, de impositiva, i causa de la mayor carga tributaria sob5,.
manera de permitir un aumento de su salario de bolsillo. el trabajo dativa al capital, introduce una dirtorciiu

Cuadra puntualizar cine bajo condiciones normales en el precie relativo de estos factores, desincentivaudu
el costo laboral, la decisión de contratar v el s.dar^n el uso del imbajo.

de bolsillo, están afectados por la carga impositiva total Por otra i,".irte, existe una asimetría crr el tratamiento
sobre el trabajo, pero tal afectación es independiente tributario c1, los (los principales ingresos del capital:
de quien tenga la obligación de pagar los impuestos, intereses y utilidades. Cuando una empresa se fina eja

En consecuencia. siempre que la curva de oferta d con capital propio, las ganancias derivadas de la utili-
trahajo tenga pendiente positiva, los salarios y el empleo zación de d,, lo capital están gravadas, mientras cine una

anearan como consecuencia de la reducción de im- empresa qu, Sc' financia mediante capital de terceros
puestos. no paga impuestos por los intereses generados por dicha

Por los motivos expuestos y existiendo razonables (In- deuda, va ¡¡le éstos son deducibles de la base del

cías en torno a la velocidad de ajaste de los salarios, impuesto cono parte del costo inernrido en la obtención

es que .se propone en esta joshuicia transferir al em- cíe la ganan ia. Esta situación no presentaría dificultad

picador sólo una pote de la obligación a cargo del alguna si lr,, intereses se incluyeran en el ingreso hm-

empleado, en los casos en que la disminución de ta nonible de los receptores. Cuino norma general, t:rs

constituye el tratamiento dispensado a los intereses, intereses ga^:cdo:; se encuentran gravados. Sin einbacc:r,

nragnitude's. las exeucion, existentes sobre algunos paros ele inte-

En cuanto a las reformas propuestas para el impuesto reses dan pr'r resultado que en algunos casos una par-
a l ts gana cías, si bien el eje central de las mismas lo cirín importune de los ingresos por intereses tribal,°n
constituyen el tratamiento dispensado a los intereses,' a tasas me ores (lile la c•orrespondie-nte al sujeto qne°
íntimamente relacionado con el nuevo impuesto sobre los deduce , en otros escapen por completo a la tri-
cl endeudamiento empresario, y el correspondiente a los butación.

residentes en el país que obtengan rentas en el exterior, La inapos,ción diferencial de utilidades e intereses

también se han introducido algunas modificaciones res distorsiona 1. decisión de financiamicuto de la, empre-
pectu de algunos temas de suma importancia qne hacsn sus, incentiv,oulo el endeudamiento. Es así rtne_ conviene
a la aplicación del tributo. a los agentea económicos financiar empresas a través

De tal forma, se han precisado los conceptos de de bonos que paguen interés y no a través de acciones
"empresas vinculadas" y "precios de transferencia" o capital pr,rpio cuya renta toma la forma de utilida-
sustituyéndose a tal efecto los artículos 14 y 15 de la des. Adicionalnente, esta situación genera incentivos a
ley, adecuándose asimismo el artículo 8" referido a las que las empresas disfracen los pagos de rendimientos
operaciones de exportación e importación, a sus dueño, como intereses.
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A fin de eliminar el sesgo impositivo en contra de la Asimismo, atendiend,, a la carga excesiva que este

contratación de mano de obra y homogeneizar el tra- impuesto mínimo pudiera suponer en circunstancias es-

tamiento tributario de utilidades e intereses , es nece- peciales, tales como en,gresas que encaren la realización

sano encontrar un mecanismo para imponer los intere- de inversiones con pe,ío'Jos de maduración superiores
ses que actualmente se encuentran exentos del impuesto a un año, el proyecte, prevé que a les efectos de l:+
a las ganancias. liquidación del gravan, n no será computable el valor

En este sentido se propone implementar un sistema de los bienes mueble; amortizables, en el ejercicio de

de imposición sobre los pagos de intereses y el costo adquisición o de inver,";n ni de las sumas invertidas en

financiero del endeudamiento empresario , equivalente a la construcción de nn.vos edificios o mejoras, en el

la eliminación de las exenciones existentes sobre inte- ejercicio ele la inversión, y en el siguiente.

reses de obligaciones negociables y depósitos bancarios Por otra parte, el pi„ycrto contempla nn tratamlenio
de individuos . Adicionalmente, para dificultar la elu- especial para determin ,dos sectores de actividad.
sión y la evasión, se propone implementar retenciones El sistema financiero, estaría gravado en una propor-
contra el impuesto a las ganancias en los pagos ele in- ción de su activo (20 ), para evitar la doble imposi-
tereses no exentos actualmente entre empresas y sólo eión que surge de qi ,• los préstamos de los bancos
permitir la deducción en el balance impositivo de aque- constituyen financiamie ,te ele activos que se encuentran
llos intereses de deudas efectivaniente pagados en el gravados en las empn,as. Además, dado el alto nivel
transcurso del período fiscal o dentro del plazo previsto de l_everage típico del .sistema financiero, la relación
para la presentación de la declaración jurada del período normal de utilidades a ictivos totales es más baja que
en que se haya devengado la respectiva erogación. en el resto de la economía.

Finalmente, en lo que hace al régimen aplicable a A las compañías de , guro sometidas al control (le la
los residentes en el país, respecto de sus rentas de Superintendenéia de Se ,oros de la Nación se les asigna
fuente extranjera , resulta necesario dada la envergadura igual base de tributaci,,n que a las entidades fin.mcie-
del tema en cuestión, incorporar un capítulo a la le- ras, en consideración a la magnitud y naturaleza de los
gislación vigente , a fin de poder abarcar todas las situa- activos que conforme ¡as normas que regulan su de-
ciones que pueden presentarse a los efectos de la de- senvolvimiento deben mantener como respaldo necesa-
terminación de la renta. rio para afrontar los s,,,iestros que cubre la actividad.

En ej título VI se contempla la creación de un im-
puesto a la ganancia mínima presunta , aplicable en Respecto de los conr.ignatarios de hacienda, frutos y

todo el territorio de la Nación , que se determinará so- productos del país la lstse imponible del gravamen se

bre la base de los activos resultantes de los diez (10) limita al cuarenta por ciento ( 40 %) de los activos afec-

ejercicios anuales cerrados a partir de la vigencia de tados a la actividad d,• consignación , en consideración

la ley . a que los mismos sé lurllan constituidos , en su mayor
parte, por créditos que se contrarrestan con deudas

La implementación de este gravamen se fundamenta incluidas en el pasivo , quedando la utilidad derivada
en el hecho de que el mantenimiento de un activo afee- de su operatoria limitada a las comisiones que perciben
tado a la actividad empresaria requiere necesariamente, por su tarea de intermediación.
para su desarrollo en condiciones de competitividad, de Por último, cabe poner de relieve las virtudes que,
la generación de una rentabilidad que contribuya como se entiende , caracterizan al gravamen que se propicia
mínimo a su sostenimiento. De tal manera el impuesto cuales son su difícil elisión y más fácil fiscalización,
que se propicia , conforme ha sido concebido, sólo cas-
tiga a los activos improductivos sirviendo de señal y por estar basado en los activos totales y, esencialmente,

quo genera a mejorar el cumplí-la fuerte inducción
acicate para que sus titulares adopten las decisiones y
medidas que estimen adecuadas para reordenar o reor-
ganizar su actividad , a fin de obtener ese rendimiento qu@ todas las empresa : paguen un impuesto mínimo,

mínimo que la norma pretende , con lo cual se mejoraia la eficiencia y equidad de

Ello es así ,
en virtud de dicho gravamen a la par de desalentar prácticas que

que en el proyecto se con-,
templa el cómputo del impuesto a las ganancias como introducen una discrin

, inación y competencia desleal

pago a cuenta del impuesto que se propicia correspon -
entre las empresas que cumplen con sus obligaciones

diente al mismo ejercicio fiscal, circunstancia que po- tributarias y aquellas
que las eluden o las evaden.

Las modificaciones introducidas al texto vigente desibilita que, con ese rendimiento mínimo, se compense
lill d bieneso V I, mpuesto sobreey 23.966 , titu e osla obligación de pago del nuevo gravamen .

Pero aún más, con el objeto de evitar que aquellas personales
, incorporadas como título VII del proyecto,

persiguen en esencia incorporar a las exenciones del
empresas que realizan actividades con ciclos de mayor gravamen aquellos bienes que, en virtud del impuesto

y menor generación de ganancias se vean obligadas a cuya creación se propicia por el título VI, pasan a tri-
pagar el impuesto a la ganancia mínima presunta por

butar este último en cabeza de los sujetos pasivos con-resultar insuficiente dicho cómputo , que la suma in- templados en el mismo,
gresada por el gravamen que se crea en un determinado
ejercicio pueda computarse como pago a cuenta del Por lo demás , se ha t,rocedido a precisar las normas
impuesto a las ganancias, en tanto se verifique en cual- de valuación de los certificados de participación y de
quiera de los dos ejercicios siguientes un excedente de los títulos representativos de deuda, en el caso de fi-
este último impuesto no absorbido y hasta el importe deicomisos financieros , y de las cuotas partes de fondos
de dicho excedente. comunes de inversión que tributan en cabeza de sus
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titulares ajustando, asimismo , otras normas en concor - e) Incorpórase como apartado 1, del punto 21, del

dancia con las contenidas en el impuesto a la ganancia inciso e ), del primer párrafo del artículo 39, el si-

mínima presunta . guiente:

En mérito a los fundamentos que anteceden, se con-
1) Las operaciones de seguros, excluidos

sidera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso
los seguros de retiro privado, los se-

ldllf ey.epresente proyectoe aavorab
euros de vida de cualquier tipo y

Dios guarde a vuestra honorabilidad, los contratos de afiliación a las aSegu-

Mensaje 3,54 radoras de riesgos del trabajo y, en
CARLOS S. ISIENEr.r. su caso, sus reaseguros y retrocesiones.

Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fer-

nández. d) Incorpórase como inciso g), (le] primer parrafc

del artícul, 49, el siguiente:

.Fl Senado ty Cáamara (le Diputados. .

TITULO I

Impuesto al Valor Agregado

Artículo te - Modifícase la Ley de Impuesto al Va-
lor Agregado , texto ordenarlo en 1997 y su modifica-

toria, de la siguiente forma:

g) Sean prestatarios en los casos previstos el,

-1 inciso d) del artículo 19.

e) Eliminase en e1. inciso d), del primer párrafo d,l
artículo 5', la expresión "excluidos los servicios(],,,
televisión ,or cable";

f) Inca pórase como inciso b). del primer par af+:

del artículo 5% el siguiente:

a) Sustitúyese el artículo 1, por el siguiente:
h) Hu el caso de las prestaciones a que se

Artículo 1D: Establécese en todo el territorio (le- ^(fiere el inciso d), del artículo 19, en el ro-

la Nación un impuesto que se aplicará sobre: cuento en el que se termina la prestación o en
el de pago total o parcial del precio, el que

a) Las ventas de cosas muebles situadas o co- mere anterior, excepto que se trate de coloca-
locadas en el territorio del país efectuadas iones o prestaciones financieras, en cuyo caso
por los sujetos indicados en los incisos a), , 1 hecho imponible se perfeccionará (le acuer-
b), (1), e) y f) del artículo 49, con las pre- lo a lo dispuesto en el punto 7, del inciso b),
visiones señaladas en el tercer párrafo de de este artículo.
dicho artículo;

b) Las obras, locaciones y prestaciones de ser- g) Sustitúyese el inciso a), del primer párrafo del
vicios incluidas en el artículo 39, realizadas en artículo 7', por el siguiente:
el territorio de la Nación. En el caso de
telecomunicaciones internacionales se las en- a) Libros y diarios. El término "libros" utili-
tenderá realizadas en el país en la medida í.ado en este inciso incluye, únicamente, las
que su retribución sea atribuible a la em- 1ras literarias de cualquier clase, los ma-
presa ubicada en él. rurales y libros técnicos, las bibliografías, los

En los casos previstos en el inciso e) del libros escolares, diccionarios, enciclopedias,
artículo 39, no se consideran realizadas en •uucarios, catálogos de museos, de bibliotecas
el terirtorio de la Nación aquellas prestacio- (con excepción de los catálogos comerciales),
nes efectuadas en el país cuya utilización •-) los libros litúrgicos, de salterios (que no sean
explotación efectiva se lleve a cabo en el obras musicales impresas) y los libros para
exterior; iiiños (con excepción de los álbumes o li-

c)Irs importaciones definitivas; Irros de estampas y de los cuadernos para
d) Las prestaciones comprendidas en el inciso dibujar o colorear, para niños). Estos artícu-

e) del artículo 39, realizadas en el exterior los pueden estar encuadernados en rústica o
cuya utilización o explotación efectiva se Be- de otra forma, incluso en tomos separados
ve a cabo en el país, cuando los prestatarios o bien presentados en fascículos o en hojas
sean sujetos del impuesto por otros hechos s(,paradas, que constituyan una obra completa

imponibles y revistan la calidad de respon_ o parte de una obra y se destinen a encua-
sables insoritos, dernar en rústica o (le otro modo. Las en-

I,iertas, cierres y protectores similares que

b) Sustitúyese el punto 4, del inciso e),
del primer ',e vendan con las obras se considera que

forman parte integrante de los libros.
párrafo del artículo 39, por el siguiente: La exención establecida en este inciso no

4. Efectuadas por quienes presten servicios será procedente cuando la venta, locación o
de telecomunicaciones, excepto los que importación definitiva de los bienes com-
preste Eneotesa y los de las agencias no- prendidos en el mismo, se realice en forma

ticiosas. conjunta y complementaria con uno o más
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bienes gravados , quedando alcanzada la to- por la ley 23.6(o a sus afiliados obligatorios-, ni
talidad de la operación a la alícuota corres- las dispuestas pan- otras leves nacionales -genera-

pondiente a estos últimos o, en su caso, a les, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier
la mayor de ellas, cuando dichos bienes es- otra norma deuferior jerarquía, que incluyan ta-
tén sujetos a alícuotas distintas. sativa o •,enóri.,nncntc al impuesto ele esta ley,

excepto las otoet^adas en virtud ele regínienes de

11) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo del promoción ecoin ,rica, tanto sectoriales como regio-
artículo 7", por el siguiente: ]tales y a las A .eguradoras de Fondos ele jubila-

ciones y Pensione's y Aseguradoras de Riesgos de
g) Aeronaves concebidas para el transporte de Trabajo.

,pasajeros v/o cargas destinadas a esas acti-

vidades, así como también las utilizadas en m) Incorpórase ce oro inciso f ), del primer párrafo,
la defensa y seguridad, en este último caso del artículo 8t1, el si. ]tiente:
incluidas sus partes y componentes.

f) Las presto iones a que se refiere el inciso d),

i) Elimínase el punto 2; del inciso h), del primer del artículo, 1". cuando el prestatario sea el
pí ir rfo del artículo 7^l. Estado na. Tunal, las provincias, las municipa-

ades o l.^ Ciudad Autónoma (le Buenos Ai-

cen-1) Sustituyese el último párrafo (l('] plinto 7, del ro- lid sus ic,prectivas reparticiones y entes

ciso ]r ), del primer párrafo del artículo 7e, por los si- res,tralizados „ descentralizados.
guientes:

La exención dispuesta precedentemente n) Sustitúyese el ^Itiu-io párrafo del artículo 12, por
no será ele aplicación en la medida en el siguiente:
que los beneficiarios de la prestación sean
adherentes voluntarios a dichas obras so- En todos los ;esos, el cómputo del crédito fiscal

ciales, sujetos a un régimen similar a los será procedente cuando la compra o importación

sistemas de medicina propaga, en cuyo definitiva de ha ues, locaciones y prestaciones ele
caso será de aplicación el tratamiento dis- servicios gravad Is hubieren perfeccionado, respec-
puesto para estas últimas. to del vendedor importador, locador o prestador

Gozarán de igual exención las presta- de servicios, los respectivos hechos imponibles de
ciones que brinden o contesten las coope_ acuerdo a lo previsto en los artículos 5') y 69, ex-

las cntidade: mulnalcs j,>,; cepto cuando cl .]lo crédito provenga de las pres-

sistemas de medicina prepaga. cuando taciones a que refiere el inciso cl ), del artículo
correspondan a servicios derivados por las 1', en cuy-o cas., su cómputo procederá en el pe-
obras sociales. nodo fiscal inm. dicto siguiente a aquel en el (lne

se perfecciono r 1 hecho imponible que lo origina.

k) Sustitúyese el punto 26, del inciso h), del primer

párrafo del artículo 7e, por el siguiente:

26. Los trabajos de transformación, modifica-
ción, reparación, mantenimiento y con-
servación de aeronaves, sus partes y com-
ponentes. contempladas en el inciso g)
y de embarcaciones, siempre que sean
destinadas al uso exclusivo de actividades
comerciales o utilizadas en la defensa y
seguridad, así como también ele las de-
más aeronaves destinadas a otras activi-
dades, siempre que se encuentren matri-
culadas en el exterior , los que tendrán,
en todos los casos,. el tratamiento del ar-
tículo 43.

1) Incorpórase a continuación del artículo 7e, el si-
guiente:

Articulo ...: Respecto de los servicios de asis-
tencia sanitaria, médica y paramédica, no serán de
aplicación las exenciones previstas en el punto 6,
del inciso h), del artículo 79 -excepto para los
servicios brindados por las obras sociales regidas

ñ) Incorpórase a ontiuuación del articulo 26, cl si-

guiente:

Artículo . . . : I:n el ceca de las prestaciones :,

qn.e se refiere c 1 inciso el ), del artículo P). la alí-

cuota se aplicara sobre el precio neto de la ope-

ración que resnl,, de la factura o documento equi-

valente exten(ed,, por el prestador del exterior, sien-

(lo de aplicacie'^^^ cn estas circnnstaneias lee, dispr) .
sicionc-s prevista, en el primer párrafo del artícu-
lo 10-

o) Sustitúyese el .,rtículo 27, por el siguiente:

Artículo 27: 11 innpnesto resultante por aplicación
ele los artículos 11 a 24 se liquidará y abonará
por mes calend ario sobre la base de declaración
jurada efectuad:, en formulario oficial.

En el caso de importaciones definitivas, el ¡ni-

puesto se liquidará y abonará juntamente con la.

liquidación y pago de los derechos de importación.

Asimismo, los responsables inscritos deberán pre-
sentar ante la Admiinistraeión Federal ele Ingresos
Peíblícos, entidad autárquica en el ámbito del N fi-
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nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos, S. Frutas, legumbres y hortalizas , frescas o
una declaración jurada anual informativa en el for- refrigeradas , que no hayan sido sometidas a
mulario oficial, efectuada por ejercicio comercial o, procesos que impliquen una verdadera
en su caso año calendario, cuando lleven anota- cocción o elaboración que los constituya
ciones `, practiquen balances comerciales anuales , en un preparado del producto;
o no se den tales circunstancias, respectivamente.

En los casos y en la forma que disponga la ci- b) Los intereses y comisiones de préstamos otor-
tada Administración Federal de Ingresos Públicos, gados por las entidades regidas por la ley
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 21.526, cuando los tomadores revistan la cali-
Economía y Obras y Servicios Públicos, la percep- dad de responsable inscritos en el impuesto.
ción del impuesto también podrá realizarse me-
diante la retención o percepción en la fuente . q) Sur.titúyese el artículo 39, por el siguiente:

p) Su,titúyese el artículo 28, por el siguiente ; Artículo 39: Cuando un responsable inscrita
realice ventas, locaciones o prestaciones de servi-

Artículo 28: La alícuota del impuesto se •á del cios gravadas a consumidores finales, deberá discri-
veintinno por ciento (21 %o ). min;;r en la factura o documento equivalente el gra-

Esta alícuota se incrementará al veintisiete por vamw•u que recae sobre la operación, de acuerdo con

ciento (27 %) para las ventas de gas, energía lo establecido en el artículo 37, debiendo constas
elóctrica v aguas reguladas por medidor y demás eu ,ficha documentación, en forma preimpresa, la

prestaciones comprendidas en los puntos 4, 5 y 6, Tefe ida calidad del adquirente, locatario o presta-

de] inciso e) del artículo 3Q, cuando la venta o tara(
prestación 'e efectúe fuera de domicilios destinados El mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas

exclu:.ivacuente a vivienda o casa de recreo o ve- operaciones se encuentran exentas o no alcanzadas

rnnc'o o en su caso terrenos baldíos y el compra- por (1 impuesto.
dar o usuario sea un sujeto categorizado en este '1 itáudose de las operaciones a (¡tic se refiere el

impuesto cono responsable inscrito o corno res- pripárrafo de este artículo, sólo se podrán con-
sidet ir operaciones con consumidores finales aque-onsable uo inscrito .p
lías ,reúnan las condiciones ue al res ecto fijeq p

F tarán alcanzados por una alícuota equivalente
al cincuenta por ciento ( 50 `ó) de la establecida

la 1 glamcntacióo.
L.. discriminación del impuesto prevista en este

eu el priner p:irrafu' artí,ilo
no será ele aplicación en aquellas operacio-

c) Las ventas, las locaciones del inciso d ) del nes n las que los instrumentos autorizados' a utilizar

u ticuln 3'^ y las importaciones definitivas de cono comprobante (le¡ pago de las mismas no lo

los siguientes hiencs: perniihuc.

r! 1?Ir^oínase el artículo 49.
d1. Animales vivos de las especies équi a, bo-

ú l lyese e artícu o 30, por el siguiente:viva, porcina, ovina y caprina. s) Su tit

2. Ave de corral vivos• Artículo 50: El impuesto al valor agregado con-
:;. Grano, de cereales, incluidos los destina- ten ti) en las adquisiciones de papel prensa y pape-

dos a la siembra y la yerba mate. les -estucados o no- concebidos para la impresión
4. Azocares de remolacha v de caña, en es- de libros, que realicen los editores de libros y (le

todo s('ilido (incluso en forma de polvo). diarios, que no resulten computables en el propio in-

S. C':uiis y despojos comestibles de anima- pucto al valor agregado serán considerados inere-
sos directos o pagos a menta para los impuestos

les de las especies équida, bovina, porcino
ovina caprino; frescos o refrigerados, a 1 s ganancias y/o a la ganancia mínima presunta

y tus correspondientes anticipos.
que no hayan sido sometidos a procesos

1 «opto para el caso en que el cómputo proceda
(lile impliquen una verdadera cocciri n o

claboración que los constituya en un
pro- (11-1,11-o del propio impuesto al valor agregado, en

parado del producto co' o supuesto sean ele aplicación las normas dr
de ste impuesto, el cómputo que se redice sólo

0. Aves de corral muertas y sus despojos co- t»•,, , ,;crá contra cblicaeiones fiscales que correspon-
111,estibles, frescos o refrigerados, que no rl:m al ejercicio económico en el qne se realizó la
hayan sido sometidos a procesos que in)- ad. oisición, no pudiendo dar origen a saldos a
pliquen una verdadera cocción o elabo-. fas „r del contribuyente que se trasladen a ejerci-
ración que los constituya en no preparado ciu, sucesivos. '
del producto.

7. Pescados, frescos o refrigerados , que no r) Ii^,orpórase a continuación del artículo 54, el si-
hayan sido sometidos a procesos que im- guientc
pliqu'en una verdadera cocción o elabo-
ración que los constituya en un prepararlo Artículo ...: En los casos en que el Poder Eje-

del producto. cuiivo nacional haya hecho uso (le la facultad de
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reducción de alicuotas que preveía el tercer párrafo c) Sustitúyese el primer párrafo del artículo :3c, por
del artículo 28, vigente hasta el 27 de marzo de el siguiente:
1997, podrá proceder al incremento de las alícuotas
reduc ida.s_ hasta el límite ele la r stnhln^ irle, reno un- La Administracic. i Federal de Ingresos Públicos,

rácter general en dicho artículo. entidad autárquic en el ámbito del vlinislcrio de.

Economía v Obras y Servicios Públicos, podrá es-

tablecer qnc los roductos gravados por los artícu-
TTTULO II

los 15, 16, 18, .13 y 30 lleven adheridos instru-

Inipuestos internos mentos fiscales d, control, en forma tal que no sea
posible su desprcudimiento sil] que, al producir;

Art. 2''-Modifícase la ley de impuestos internos, éste, diciios inst,nncntos queden inutilizados.

texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, de la si-

Lnieute forma: ,(1) Pílase en el set uta por ciento (70 la la t
establecida co el altíc do 15.

(1) Sustitúyese el artículo 65, por el siguiente:

Artículo 65: Las entidades de seguros legalmente
establecidas o constituidas en el país pagar n un
imnrte,to del ocho con cincuenta centésimos por
ciento (8,50 )ó ). sobre las primas e le seguros que
contraten.

b) Sustituívese el artículo 66, por el siguiente:

Artículo 66 : Los seguros sobe personas, que no
c.stém exentos por lo dispuesto en el artículo 68, y

sobre bienes , cosas muebles, innnrebles o semovien-

tes¿ que se encuentren en la República Argentina o

estén destinados a ella, hechos por aseguradores no

establecidos legalmente en la República Argentina,

pagarao el impuesto del vcntitrés por ciento (23 %)
sobre las primas de riesgos generales.

e) Sustitúyese el arrwillo 23, por cl siguiente:

Artículo 2:3: Tilas las bebidas, sean o no pro-

ductos directos d, desfil,icir'm que t ngan II)" GI,

o más de alcohol en volumen, excluidos los vio.;

serán clasificadas , omo b(,h 'das

efectos de este tíralo y pagarán para sil es) odio

un impuesto inter^^^> del veinticinco por ciento (25

por Ciento).

Los fabricantes fiacciomadores de la; h(1)idas

a que se refiere c. párrafo precedente que nlilic. u

en sus actividades ,'cavadas productos r.cv;ulos por

este artículo podrá, computar como pago a cocr!^a

de] impuesto que .I,-ben ingresar el importe corre -

pondíentc al impm ,to abonado o que se dcha abo-

nar por diclvr5 prc duetos con motivo de su expen-

dio, el) la forma cne establezca la regl;uneníación.

e) Snstitínese cl artículo 68, por el siguiente:

Artícn.:a 68: Las primas ( l e los seguros agrícolas,

los seguros de vieja de cualquier tipo, los de ac-

cidentes personales y de trabajo, los seguros de r°-

tiro privado y las cuotas mensuales a las Asegu-
radoras (le Riesgos del Trabajo, estarán exentos del

impuesto establecido en los artículos 65 y 66.

Art. 3s - Modifícase la ley 24.674 y su modificatoria,
de impuestos internos , de la siguiente forma:

a) Sustitúyesu el artículo 11', por cl siguiente:

Artículo 1.': Establécense en todo el territorio

de la \acír,n los impuestos internos a los tabacos;
bebidas alcohólicas; cervezas: bebidas analcohóli-
cas, jarabes, extractos y concentrados, automotores y
motores gasoleros y vinos que se aplicarán con-
forme a las disposiciones de la presente ley.

b) Si , titt1 vese el séptimo nirrafo del artículo 2'? none. l l

f) Fíjase en el veint ,- por ciento (20'3 ), la tasa es-
tablecida en el artículo 25.

g) Sustitúyese el art,, ulo 26, por el siguiente:

Artículo 26: Lag bebidos luutlcoh^aícas. g asifica-

das o no; las beb:d,s que tensan menos de 10" (3 ,
de alcohol en voln . uen, excluida : las cervezas; 10.;
jugos frutales v yeg. tales, los jarabes para n'fu'scos,

extractos y conceut ,. , dos. cinc por sn preparacifrt

presentación comer, ial se expendan para reasuma
doméstico o co locales público: (bares, colifitirías.
etcétera ), con o si,[ el agregado de agua, sola 11

otras bebidas y los productos destinados a la

paración de bebió 1s analcohólicas no aicanz.ld:15

específicamente por otros impuestos internos, sean

(le carácter natural o artificial, sólidos o líquidos.

están gravados por uu impuesto interno del yuinLe

por ciento (15 % ).

Igual gravamen t^agarárc los jarabes , extractos y
concentrados , destin ufos a la preparación de bebi-
das sin alcohol.

'el siguiente: Los fabricantes de bebidas analcoliélicas gras-ad.us
que utilicen en sus ,'laboraaciones jarabes, extractos

Los impuestos serán satisfechos por cl fabrican- o concentrados sujetos a este gravamen, podrán

te, importador o fraccionador cu el caso de los gra- computar corroo papi, a cuenta del impuesto el ¡nt-
vúmenes previstos en los artículos 18, 23 y 30 o las porte corresponclient-- al impuesto interno abonado

personas por cuya cuenta se 'efectúen las elabora- por dichos producto,,
cioues o fraccionamientos, y por los intermediarás Se hallan exento: del gra araren, siempre que
por el impuesto a que se refiere el artículo 30. reúnan las condiciones que fije el Poder Ejecutivo
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i,r

tehi-

re gt1e

jccuti^•o

nacional, los jarabes que se expendan como espe- y pensiones consistente en el tres por ciento
cialidades medicinales y veterinarias o que se uti- (3%) de su remuneración determinada de
licen en la preparación de éstas; las aguas mine- acuerdo con lo previsto en la ley 24.241 y
rales sin gas, los jugos puros vegetales; las bebí- sur. modificaciones. ,

das analcohólicas a base de leche o de suero de i,:n el caso que las disminuciones dispuestas
leche y los jugos puros de frutas y sus concen- concernientes a la contribución a cargo de los
trados. empleadores con destino al régimen nacional

No se consideran responsables del gravamen a de jubilaciones y pensiones, totalicen un gua-
quienes expendan bebidas analcohólicas cuyas pre- risnto igual o superior a diez (10) puntos
paraciones se concreten en el mismo acto de venta porcentuales respecto de los establecidos en

y consumo. el artículo 11 de la ley 24.241 y sus miodifi-
A los fines de la clasificación de los productos ca iones, dichos empleadores tendrán a su

a que se refiere el presente artículo se estará a las cai—o el aporte indicado en el párrafo ante-
definiciones que de los mismos contempla el Có- rit i, cuando se trate de remuneraciones bru-
digo Alimentario Argentino y todas las situaciones tal mensuales que no superen los pesos mil
o dudas que puedan presentarse serán resueltas so- quinientos ($ 1.500).
bre la base de esas definiciones y de las exigencias I,u dispuesto en el párrafo anterior no será
de dicho código, teniendo en cuenta las interpre- de aplicación cuando el empleador sea el Es-

taciones que del mismo efectúe el organismo en- ta lo nacional, las provincias, los municipios
cargado de su aplicación. o Lt Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

]t) Incorpóranse al título II, como capítulo VI, "Vi- . Art. 5Q - lustrúyese al Poder Ejecutivo nacional para
nos", los siguientes artículos: que ejerza li facultad de disminuir las contribuciones a

cargo de los empleadores sobre la nómina de salarios,
CAPÍTULO VI con destino al Sistema Unico de Seguridad Social

(SUSS), de conformidad con lo dispuesto en el de-
Vinos creto 2.609 del 22 de diciembre de 1993, hasta que

la rebaja totalice un guarismo igual a diez (10) puntos
Artículo 30: Por el expendio de vinos se pa- porcentuales respecto (le los establecidos en el artículo

fiará en concepto (le impuesto interno la tasa del 11 de la lev 24.241 v sus modificaciones.
veinte por ciento (20 % ) sobre las bases imponi-
bles respectivas.

TITULO IV
Se encuentran comprendidos los vinos comunes,

finos reserva, espumantes, espumosos, gasificados, Impuesto a las ganancias

místelas de menos de 18° y los demás vinos in- Art. 60 - Modifícase la ley (le impuesto a las ganan-
cluidos ,os compuestos y champañas. cías, texto oi lenado en 1997 y sus modificaciones, de la

A los efectos de la clasificación de los productos sis mente fot gua:
a que se refiere el presente artículo, se estará a
lo dispuesto en la ley 14.878 y sus disposiciones (1) Incorp( i ase a continuación del artículo 7^, el si-

modificatorias y reglamentarias. gmente:

Artículo 31: Los productos gravados por el pre- Artíctlo ...: Se considerarán ganancias (le fuen-
sente capítulo quedarán eximidos de impuesto te argentina, los resultados originados por derechos
cuando sean destinados a destilación. v obliga, iones emergentes de instrumentos y/o con-

Los intermediarios v/o fraccionadores de vinos tratos ci rivados, citando el riesgo asumido se en-
alcanzados por el gravamen del artículo 30, que cuentre localizado en el territorio (le la República
realicen reventas v/o fraccionamientos de produc- Ar^^eotit^a, localización que debe considerarse con-
tos gravados por ese artículo, podrán computar figurad, si la parte que obtiene dichos resultados
como pago a cuenta del impuesto que deban in- es un r. ¡(lente en el país o un establecimiento es-
gresar, el importe correspondiente al impuesto abo- table ct mprendido en el inciso b) del artículo 69.

nado o que debieran ingresar por dichos productos Sin eiubargo, cuando los diferentes componentes
con motivo de su expendio en la forma que esta- (le uno de los mencionados instrumentos o un con-
1>lezca la reglamentación. jumo d. ellos que se encuentren vinculados, indi-

quen q le el instrumento o el conjunto de instru-

TITULO III mentos no expresan la real intención económica (le

las parí. s, la determinación de la ubicación de la

Recursos de la seguridad social fuente efectuará de acuerdo con los principios

trt. 4Q-Sustitúyese el inciso d) del artículo 89 de aplicabli-s a la naturaleza de la fuente productora
ey 19.032 y sus modificaciones, por el siguiente: que corresponda considerar de acuerdo con el prin-

cipio d— la realidad económica, en cuyo caso se
d) El aporte del personal en actividad compren- aplicarán los tratamientos previstos por esta ley

dido en el régimen nacional de jubilaciones para los resultados originados por la misma.
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b) Sustittyese el artículo 89, por el siguiente:

Artículo Se: La determinación de las ganancias
que derivan de la exportación e importacii "ni de bie-

nes se regirá por los sbziiientes principios:

(o) Las ganancias provenientes de la e.portación
de bienes producidos, manufacturados, tratados
o comprados en el país, son totalmente de fuen-
te argentina.

La ganancia neta se establecerá deduciendo
del precio de venta el costo de tales bienes,
los gastos de transporte y seguros hasta cl
lugar de destino, la comisión y gastos de ven-
ta y los gastos incurridos en la República Ar-
gentina. en cuanto sean necesarios para ob-
tener la ganancia gravada.

En los , usos en que, de acuerdo con las

disposicion, ; anteriores , corresponda aplicar

el precio mayorista vigente en el lugar de

origen o d,.stino , según el caso, y éste no

fuera ele niblico y notorio conocimiento o

que existan dudas sobre si corresponde a

igual o ai ,a loga mercadería que la importa-

da o expcalacia , u otra razón que dificulte

la comparación , se tomará como base para

el cálculo de los precios y de las ganancia:,

ele fuente argentina, las disposiciones previs-

tas en el artículo 15 ele esta ley.

Lo disp.i sto en este artículo será ele apli

cación am en aquellos casos en los que no

se verifiqu e vinculación económica.

e) Sustitúyese el < ticulo 14, por el siguiente:

Cuando no se fije el precio o el pactado Artículo 14: I.as sucursales v demás estableci-
sea inferior al precio de venta mayorista vi- rnientos estables de empresas, personas o ebtida-
gente en el lugar de destino, corresponderá, (les del extranjero, deberán efectuar sus registra-
salvo prueba en contrario, tomar este último, ciones contables en forma separada (le sus casas
a los efectos de determinar el valor de les pro- matrices y restantes sucursales y demás estableci-
duetos exportados. mientos estables o filiales (subsidiarias) de éstas,

Asimismo, la Administración Federal de In- efectuando en s i caso las rectificaciones necesarias
grecos Públicos, entidad autárquica en el ám- para determinar su resultado impositivo de fuente
hilo del Ministerio ele Economía y Obras y argentina.

Servicios Públicos, podrá también establecer A falta ele c,utabilidad suficiente o cuando la
el valor atribuible a los productos objeto de misma no reflej,• exactamente la ganancia neta ele
la transacción, toniando el precio mayorista fuente argentina, la Administración Federal de lo-
vi,gente en el lugar de origen. No obstante, gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
cuando el precio real de la exportación. fuere del Ministerio de Economía v Obras v Servicios
mayor se considerará, en todos los casos, este Públicos, podrá considerar que los entes del paía
último. y del exterior a que se refiere el párrafo anterior,

Se entiende también por exportación la re- forman una unidad económica, y determinar la
misión al exterior de bienes producidos, mana- nancia neta supla al gravamen.
facturados,, tratados o comprados en el país, Los actos jurí,licos celebrados entre una empresa
realizada por medio de filiales, sucursales, re- local de capital extranjero y la persona física o ju-
presee,tantes, agentes ele compras u otros ¡ti- rídica domiciliad;, en el exterior que directa o i,t-
ternidiarios de personas o entidades del ex- directamente la ontrole serán considerados, a todas
tranjero; los efectos, como celebrados entre partes indepen-

b) Las ganancias que obtienen los exportadores dientes cuando sus prestaciones y condiciones se
ajusten a las p,acticas normales del mercado entre

del extranjero por la simple introducción de entes independi,•utes.

sus pio:luctos en la República Argentina son Cuando no s. cumplimente lo establecido en el
ele fuente extranjera. Sin embargo, cuando el párrafo anterior para considerar a las respectivas
precio de venta al comprador del país sea su- operaciones cono celebradas entre partes indepen-
perior al precio mayorista vigente en el lugar dientes, las pre.taciones se tratarán con arreglo a
ele origen más, en su caso, los gastos de los principios que regulan el aporte y la utilidad.
transporte y seguro hasta la República Argerr- A los efecto, de este artículo se entenderá por

tina se considerará, salvo prueba en contrario, empresa local de capital extranjero a aquella qua.
que la diferencia constituye ganancia neta de revista tal carác ter de acuerdo con lo dispuesto en
fuente argentina para el exportador del exterior, el inciso 3 del artículo 2ke de la Ley de Inversiones

Asimismno, la Administración Federal de In Extranjeras (texto ordenado en 1993).
grecos Públicos, entidad autárquica en el ám-
bito del Ministerio de Economía y Obras y d) Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente:
Servicios Públicos, podrá también establecer
el valor atribuible a los productos objeto de Artículo 15: Cuando por la clase de operaciones
la transacción, tomando el precio, mayorista o por las modalidades de organización de las em-
vigente en el lugar de destino. No obstante, presas, no pu-Jan establecerse con exactitud las
cuando el precio real de la importación fuere ganancias de fuente argentina, la Adrniuistracinn
menor se tomará, en todos los casos, este úl- Federal de Ingresos Públicos; entidad autárquica
timo. en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras
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Servicios Públicos, podrá determinar la unan- e) Residual de participación de utilidades: la
`a neta sujeta al gravamen a través de promedias, utilidad de operación obtenida por partes re-

índices o coeficientes que a tal fin establezca a I;tcionadas, se atribuirá en la proporción que

irise de resultados obtenidos por empresas ande- hubiera sido asignada con o entre partes in-

pendientes dedicadas a actividades de iguales o si- lependientes conforme a lo siguiente:

mitrares características.

A los efectos de constatar si los precios de traes- i La utilidad de operación global se deter-
ferencia de aquellos actos jurídicos celebrados entre minará mediante ta suma de la utilidad
una empresa local de capital extranjero y la per- (le operación obtenida por cada una de

las personas relacionadas involucradas en
cuna física o jurídica domiciliada en el exterior que la operación.
directa o indirectamente la controle, responden a
las prácticas normales del mercado entre partes La utilidad (le operación global se asis.^-
iudependientes, se aplicará cualquiera de los mé- Hará de !a siguiente manent:
todos que se indican a continuación, o los que coa

i) La utilidad mínima que corresponda
i^,nal finalidad establezca al respecto la reglamen-

en su caso, a cada una de las partes
taeion:

relacionadas mediante la aplicación (le
a) Precio comparable no controlado: se conside- cualquiera de los métodos a que se

rará el precio o el monto de la; contra pi es- refieren los incisos a), h), c), d) y
taciones que se hubieran pactado con o entra f) de este artículo, se determinará

partes independientes en operaciones com- sin tomar en cuenta la utilización de

parables; bienes intangibles.
h) Precio de reventa: se determinará el precie ü) La utilidad residual, que se obtendrá

de adquisueirm de un bien, (le la prestaci(un disminuyendo la utilidad mínima a

de nn servicio o (le la contraprestación c't' que se, refiere el apartado 1, (le la
cualquier otra operación entre partes relacio- utilidad de operación global, se di -

uadas, multiplicando el precio de reventa, o tribuirá entre las partes relacionadas

de la p^est<teión del servicio o de la operación involucradas en la operación tomando

de que se trate, fijado con o entre partes ande- en cuenta, entre otros elementos, los

pendientes en operaciones comparables por el

rcniltado de disminuir (le la unidad, el por- bienes intangibles utilizados por cada
centaje (le utilidad bruta que hubiera sitio una de ellas, en la proporción en que
pactado con o entre partes hubiera sido distribuida con e entre

operaciones comparables. A tal
independientes

efecto, elefeco, el por-por- partes independientes en operaciones

centa¡e de utilidad bruta resultará de reía- comparables.
cionar la utilidad brota con las ventas netas;

c) Costo adicionado: deberá multiplicarse el cos- f) Margen neto de la transacción: en aquellas
to de los bienes o servicios o cualquier otra tunnsacciones ente partes relacionadas, se

operación por el resultado de sumar a la determinará la utilidad de operación que hu-

unidadl el porcentaje de utilidad bruta que hieran obtenido empresas comparables o par-

hubiera sido pactada con o entre partes ;u- tr•s independientes en operaciones compara-

dependientes en operaciones comparables. A bles, con base en factores (le rentabilidad

tal efecto, el porcentaje de utilidad bruta re- que toman en cuenta variables tales como ac-

sultará (le relacionar la utilidad bruta con ti%os, ventas, costos, gastos o flujos de efec-

coslo de ventas; tiro.

(1) Partición de utilidades: la utilidad de ope- Se entenderá que las operaciones o las em-

ración obtenida por partes relacionadas, re presas son comparables, cuando no existan

ntilnrirí en la proporción que hubiera sido diferencias entre éstas que afecten significa-
asigna(1a con o entre partes independientes, ti,amente el precio o monto de la contrapres-

corforme a lo siguiente: ta,ión o el margen de utilidad a que hacen

1. La utilidad de operación global se deter. rt ferencia los métodos establecidos anterior-

minará mediante la suma de la utilidad mente y, cuando existan dichas diferencias,
de operación obtenida por cada una de éstas se eliminen mediante ajustes razonables.
lías personas relacionadas involucradas en
la operación.

e) Incorprase como último párrafo del artículo 18,
2. La utilidad cie operación global se asignará el siguiente

a cada una (le las personas relacionadas
considerando elementos tales como acti- Igual i ratamiento al previsto en el párrafo ante-
vos, costos y estos de cada una de las rion, seá., de aplicacit'm para la imputación al ha-
personas relacionadas, con respecto a las lance ir„positivo de los intereses de deudas -in-
operaciones entre dichas partes relacio- cluidos los correspondientes a obligaciones nego-
nadas. ciables emitidas conforme a las disposiciones (le
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la 1ey, 23.576-, que resulten deducibles por los j) Incorpórase a <untinuación del inciso h), del pri-
sujetos comprendidos en el artículo 49, excluidas mer párrafo del artí< tilo 20, el siguiente:
las entidades regidas por la ley 21.526.

..) Los irte: eses de préstamos que las personas
físicas y 1.,s sucesiones indivisas , domiciliadas

f) 1ncorp,'n':uise a continuación del último párralo o, en su c eso, radicadas en el país, otorguen °

del artículo 19, !os siguientes: a los sujet.,s comprendidos en el artículo 49,

Asimismo, las pérdidas generadas por derechos excluidas Lis instituciones sujetas al régimen

v obligaciones emergentes ele instrumentos y/o con- legal de entidades financieras.

tratos derivados. a excepción de las operaciones
de cobertura, sólo podrán compensarse con ganan- k) Elimínase el ir ¡so l), del primer párrafo del ar-

tículo 20.cias netas originadas por este tipo de derechos, en

el año fiscal en el que se experimentaron las pér- 1) Sustitúyese el niciso t), del primer párrafo del
didas o en los cinco (5) años fiscales inmediatos artículo 20, por el .i;;uiente:
siguientes.

t) Los intere,,,s originados por créditos obteni-
A los fines ele lo dispuesto en el párrafo ante- dos en el ..xterior por

los fiscos nacional, pro-rior
, tina transacción o contrato de productos de- vinciales, iiituiicipales o la Ciudad Autóno-

rivados se considerará como "operación ele cober- ma de Butiios Aires y por el Banco Central
tira" si tiene por objeto reducir cl efecto de las de la Repi,l)lica Argentina,
futuras fluctuaciones en precios o tasas de mer-
cado, sobre los resultados de la o las actividades
económicas principales. ni) Eliminase el ultimo párrafo del articulo 20.

n) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35 % ,
la tasa establecida et, el artículo 37.

g) Sustitúyese el inciso d), del primer párrafo del ñi) Incorpórase cono
inciso j ), del artículo 45, el si-artículo 20, por el siguiente: guiente:

(1) Las utilidades de las sociedades cooperativas
de cualquier naturaleza, siempre que se cum-
plan las condiciones establecidas en el inciso
f) en lo relativo a la distribución de las ga-
nancias y al desarrollo de actividades indus-
triales v/o comerciales.

11) Sustitúyese el inciso f), del primer párrafo del
artículo 20, por el siguiente:

f) Las ganancias que obtengan las asociaciones,
fundaciones y entidades civiles de asistencia
social, salud pública, caridad, beneficencia,
educación e instrucción, científicas, literarias,
artísticas, gremiales y las de cultura física o
intelectual siempre que tales ganancias en
ningún caso se distribuyan, directa o indirec-
tamente entre los socios.

La exención a que se refiere el párrafo an-
terior no será de aplicación en aquellos casos
en que se desarrollen actividades industriales
y/o comerciales.

j) Los resultados originados por derechos y obli-
gaciones etergentes de instrumentos y/o con-
tratos deri , ;idos.

Asimism , cuando un conjunto de transac-
ciones con instrumentos y/o contratos deriva-
dos, sea equivalente a otra transacción u ope-
ración fine nciera con un tratamiento esta-
blecido en esta ley , a tal conjunto se le apli-
carán las normas de las transacciones u ope-
raciones d( las que resulte equivalente.

o) Incorpórase a continuación del inciso d), del pri-
mer párrafo del artíclilo 49, el siguiente:

Las den idas de fideicomisos en los que
el fiduciant , posea la calidad de beneficiario
excepto en los casos de fideicomisos finan-
cieros o cu.,ndo el fiduciante -beneficiario sea
un sujeto e , mprendiclo en el título V.

p) Sustitúyese el a aículo 69, por el siguiente:

Artículo 69: 1.as sociedades de capital, por sus

ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las
siguientes tasas:

a) Al treinta 5 cinco por ciento (35 %) :

1. Las soca, dales anónimas y las sociedades

en comandita por acciones, en la parte que

corresponda a los socios comanditarios,
constitui las en el país.

2. Las sociedades de responsabilidad limita-
da, las ociedades en comandita simple y
la parte correspondiente a los socios co-
manditados de las sociedades en comandita

i) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo del
artículo 20, por el siguiente:

g) Las ganancias ele las entidades mutualistas
que cumplan las exigencias de las normas le-
gales y reglamentarias pertinentes y los be-
neficios que éstas proporcionen a sus asocia-
(los, siempre que, adicionalmente, satisfagan
las condiciones establecidas en el inciso f) en
lo relativo a la distribución de ganancias y al
desarrollo de actividades industriales y/o co-
merciales.
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1

por acciones, en todos los casos cuando que superen las ganancias netas gravadas por el
se trate de sociedades constituidas en el impuesto, acumuladas al cierre del ejercicio inme-
país. di ato anterior a la fecha de dicho pago o distri-

3. Las sociedades civiles y fundaciones cons- bución, deberán retener con carácter de pago única
tituidas en el país en cuanto no correspon- y definitivo, el treinta y cinco por ciento (35 %)
da por esta ley otro tratamiento impo- sol re el referido excedente.
sitivo ' ,1 efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,

4. Las sociedades de economía mixta, por la 4;anancia a considerar por cada ejercicio será la
la parte de las utilidades no exentas del que- resulte de detraerle al beneficio impositivo, el
impuesto. impuesto pagado por el mismo y sumarle los di-

5. Las entidades y organismos a que se re- videndos o utilidades no computados para la de-
fiere el artículo 1Q de la ley 22.016, no terminación del resultado gravado, correspondientes
comprendidos en los apartados preceden- al ,uismo período fiscal.

tes, en cuanto no corresponda otro trata- Si se tratara de dividendos o utilidades en especie,
miento impositivo en virtud de lo estable- el ingreso de la retención indicada será efectuado
cido por el artículo 60 de dicha ley, por el sujeto que realiza la distribución o el agente

6. Los fideicomisos constituidos en el país pagador, sin perjuicio de su derecho a exigir el
conforme a las disposiciones (le la ley reintegro por parte de los beneficiarios y de diferir
24.441, excepto aquellos en los que el fi- la eutrega de • los bienes hasta que se haga efectivo
duciante posea la calidad de beneficiario, el reintegro,

La excepción dispuesta en el párrafo
anterior no será de aplicación en los casos r) Fíl.ese en el treinta y cinco

%de fideicomisos financieros o cuando el por ciento (35
la tasa eatablecida en el inciso c), del primer párrafo delel

fiduciante-beneficiario sea un sujeto coro- artículo gil), y en el primer párrafo del articulo 71,
prendido en el título V.

7. Los fondos comunes de inversión cons• s) Incc,rpóranse a continuación del último párrafo del

tituidos en el país, no comprendidos en el artículo 77, los siguientes:

primer párrafo del artículo le de la ley Para que la reorganización tenga los efectos im-
24,083 y sus modificaciones. positivos previstos en este artículo, el o los titulares

Los sujetos mencionados en los apartados de la o las empresas antecesoras deberán acreditar
precedentes quedan comprendidos en este in- babe, mantenido durante un lapso no inferior a
ciso desde la fecha del acta fundacional o de dos 12) años anteriores a la fecha en que se pro~
celebración del respectivo contrato, según co- duzca la misma, por lo menos el ochenta Doy ciento
rresponda. - 80 de su

A efectos de lo previsto en los apartados ( ) participación porcentual en el ca-
pital le esas empresas y mantener durante un lapso

6 y 7 de este inciso, las personas físicas o
jurídicas que asuman la calidad de fiduciarios no injcrior a dos (2) años contados desde la fecha
y las sociedades gerentes de los fondos co- de la reorganización, un importe de participación

munes de inversión, respectivamente, quedan no m^ sor al que debían poseer a esa fecha en el
comprendidas en el inciso e), del

artículo 16, capital de las empresas continuadoras, de acuerdo
e la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y a lo µre para cada caso establezca la reglamen-de
modificaciones; tación

Los requisitos previstos en el párrafo anterior no
b) Al treinta y cinco por ciento (35 %) : serán de aplicación cuando la o las empresas an-

Los establecimientos comerciales, industria- tecesotus, o la o las empresas continuadoras, tes-
les, agropecuarios, mineros o de cualquier otro peetivouente, coticen sus acciones en mercados au-
tipo, organizados en forma de empresa e;ta_ torregi,lados bursátiles, debiendo haber mantenido

ble, pertenecientes a asociaciones, sociedades esa cotización por un lapso no inferior a dos (2)
o empresas, cualquiera sea su naturaleza, coas- años a,iteriores a la fecha de la reorganización en
tituidas en el extranjero o a personas físicas el caso de las mencionadas en primer término v por
residentes en el exterior. un lapo no inferior a (los (2) años contados desde

No están comprendidas en este inciso las dicha lucha para las segundas.
sociedades constituidas en el país, sin perjui-

cio (le la aplicación (le las disposiciones del t) Incorp•^iause a continuación del último párrafo,
artículo 14, sus correlativos y concondartes. del inciso n del artículo 81, los s guiettes:

q) Incorporase a continuación (¡el artículo GJ, u1 si- i:n el caso de los sujetos comprendidos en
miente: el artículo 49, excluidas las entidades regidas

pc i la ley, 21,526, los intereses (le deudas
Artículo Cuando los sujetos comprendí- -, en excepción del cuarenta por ciento (40 %)

dos el, los ap,.u•tados 1, 2, G N. 7 del inciso a) del de los correspondientes a préstamos obteni-
artículo 69, efectúen pagos de dividendos o, el su do, en instituciones sujetas al régimen de
caso, distribuyan utilidades en dinero o en especie, entidades financieras y a obligaciones nego-
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ciables cuyos tenedores sean sujetos no cojo- Administraciuu Federal de 1uc resos Pítblicos,
prendidos en el título VI o beneficiarios del entidad autí..ttnica en el :imhito del *\1ini;-
exterior comprendidos en el título V-, no terio de Ec..,tontía y Obras y Servicios Pú-
serain deducibles en el balance impositivo blieos, una ,-tencitin del treinta y cinco por
en la proporción correspondiente al mayor de ciento (35 `), la que tendr,í para .os titu-
los excedentes que resulten de las siguientes lares de die ha renta el carictcr c1• p;t'-:o a

e (le en cuenta del impuesto de esta lev_.limitaciones v siempre que éstos se'
forma conjunta:

a) El monto total del pasivo (lile, genera iu- ti) Elimínase el inc ^,o f), del primer pon ah ele^! at-

tereses al cierre del ejercicio, uo debe título 87.

superar al del patrimonio neto a esa mis- e) Sustitúyese el tes. er párrafo del inciso j), del pri-
sa fecha; roer párrafo del artict lo 87, por el si',uiente:

b) El monto total de los intereses deducibles,
no debe superar-el cincuenta por ciento Las sute:,, que superen el límite indicado
(50 % ) ele la ganancia neta sujeta a ¡ni- tendrán pa,.1 el beneficiario el tratumtentu
puesto del período, determinada con ante- de no contl.iitables para la detcrntiuaci.^n del
rioridad a la detracción ele !os mismos, ^,ravamcu, a^ mere' que el balance. impositivo

La reglamentación podrá determinar la in- de la sociecild arroje impuesto deterntieado cu
aplicabilidad de las limitaciones previstas cr, el ejercicio por el cual se pai;an las reo il,u-

los (los (2) párrafos anteriores en los su- "dones.
puestos en que el tipo (le actividad del sujeto
lo justifiquen. tu) Incorpórase co)))ninciso lit), del artículo 58. el

Asimismo, mando los sujetos a que se re- siguiente:
ficre el tercer párrafo ele este inciso. paguen
intereses de deudas -incluidos los corres- m) Las retribuciones por la cxplotaci.",n de utar-

pondientes a obli•raciones rx *cxi,ahles emití- cas pai, ntes pertenecientes a suletus del
olas conforme a las disposiciones ele_ la ley, exterior, e,, los montos que excedan los 1¡-
33.576- cuyos beneficiarios sean también mites (lile tl respecto fije. la ie' lanxntacittu.

sujetos comprendidos en dicha norma. deberán
practicar sobre los mismos, en la forma, plazo x) Sustitúyese la ,,scala del artí(-nlo 90, por la si-

y condiciones que al respecto establezca la uicnte:

Ganancia neta
imponible acumulada

Más de S A S S
MáS . l

^{

Pagaran
Sobre el

excedente de S

0 10.000 t)

10.0(8) 20.00t) 600 1 I 10.00;1

20 000 30.000 1.60(1 1 { ?0 )10))

00.000 60.000 3.000 :111.0(10

60.000 90.000 8.400 2 (`0,000

90.00)) l:'_G.100I 13.300 2 90.00

120,001) 200,00111 '23700 120.000

CO.000 cr adcl:,uitc 50.100 200.000

ti) Fíjase co c1 treinta y cinco por ciento (:3) %). Ta,ubién serit de aplicación la presun-
la tasa establecida en los pá'-rzfos primero y tercero del citiu , stablccida en este apartado cua•tdo
artículo 91 y en el artículo 92. el t to idos del pré^tauuo sea alguno de

los t estantes sujetos comprendidos en cl
z) Elimínase el ponto 3, del inciso a), del primer artículo 49, una persona física o una su-

párrafo del artículo 93• 3 eso,, indivisa, en estos casos, siempre

a') Sustitúyese el inciso e), del primer párrafo del que . 1 acreedor sea una entidad bancas
artículo 9:3, por el siguiente: o fo,.,nciera radicada en países en íos que

sus bancos centrales u organismos equi-
c) En el caso de intereses pagados por créditos vale ,tes hayan adoptado los estándares

ele cualquier origen o naturaleza, obtenidos intetuacionales ele supervisión bancaria

en el extranjero: establecidos por el Comité de Bancos de

1. El cuarenta y tres por ciento (43 %) Basilea.
citando el tomador del préstamo sea una 2. El ciento por ciento (100 cuando el
entidad regida por la ley 21.526. tom.(dor del préstamo sea un sujeto com-
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prendido en el artículo 49, excluidas las
entidades regidas por la ley 21 .526, una
persona física o una sucesión indivisa y
el acreedor no reúna la condición y requi-
sito indicados en el segundo párrafo del
apartado anterior.

b') Incorpórase a continuación del inciso c) del pri-
mer párrafo del artículo 93, el siguiente:

El cuarenta y tres, por ciento (43 % ) de los
intereses originados en los siguientes depó-
sitos, efectuados en las entidades regidas por
ley 21.526:

1. Caja de ahorro.
2. Cuentas especiales de, ahorro.
3. A plazo fijo.
4. Los depósitos de terceros u otras formas

de captación de fondos del público con-
forme lo determine el Banco Central de
la República Argentina en virtud de lo
que establece la legislación respectiva.

c') Sustitúyese el inciso a), del artículo 97, por el
siguiente:

No les serán de aplicación las exenciones es-
blecidas en los incisos k) y v) del artículo
20. En el caso de las entidades financieras
regidas por la ley 21.526 adicionalmente no
les serán de aplicación las exenciones esta-
blecidas en los incisos h) y q) del artículo 20.

d') Incorpórase a continuación del artículo 118, el
siguiente:

Artículo ...: A efectos de lo dispuesto en el
artículo incorporado a continuación del artículo 69,
las ganancias gravadas a considerar serán las deter-
minadas a partir del primer ejercicio fiscal finalizado
con posterioridad a la entrada en vígéncia de di-
cha norma y los dividendos o utilidades que se
imputarán contra la misma, serán los pagados o
distribuidos con posterioridad al agotamiento de
las ganancias contables acumuladas al cierre del
ejercicio inmediato anterior a la referida vigencia.

F') lucorpóraso como titulo IX, el siguiente texto:

TITULO IX

Ganancias de fuente extranjera obtenidas
por residentes en el país

CAPí•rU!LO 1

Residencia

Residentes

Artículo 119: A efectos ele lo dispuesto en el

sea nudo párrafo del artículo 1., se consideran re-

sidentes en el país:

a) Las personas de e^xis.tencia visible de reacio-
nalidacl argentina , nativas o naturalizadas,

excepto las que hayan perdido la condición
de residentes de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 120;

b) Las ;,ersonas de existencia visible de nacio-
nalidad extranjera que hayan obtenido su
residencia permanente en el país o que, sin
haberla obtenido, hayan permanecido en el
mismo con autorizaciones temporarias otor-
gada:, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes en materia de migraciones, durante
un 1 período de doce (12) meses, supuesto
en el que las ausencias temporarias que se
ajust.-ti a los plazos y condiciones que al
resp«tc establezca la reglamentacion, no in-
terrumpirán la continuidad de la permanen-
cia.

No obstante lo dispuesto en el párrafo pre-
cede, te, las personas que no hubieran obte-
nido la residencia permanente en el país y
cuya estadía en el mismo obedezca a causas
que no impliquen una intención de perma-
nen(i,t habitual, podrán acreditar las razo-
nes que la motivaron en el plazo forma y
condiciones que establezca la reglamentación;

e)'Las sucesiones indivisas en las que el cau-
santo, a la fecha de fallecimiento, revistiera
la condición de residente en el país de acuer-
do -on lo dispuesto en los incisos anteriores;

d ) Las sociedades de capital incluidas en el
inei;o a) del artículo 69;

e) Las sociedades y empresas o explotaciones
unipersonales, constituidas o ubicadas en el
país,, incluidas en el inciso b) y en el ytltimo
párrafo del artículo 49, al solo efecto de la
atrillizción de sus resultados impositivos a los
duevios o socios que revistan la condición de
residentes en el país, de acuerdo con lo dis-
puesto en los, incisos precedentes;

f) Loe fideicomisos regidos por la ley 24.441 y

los fondos comunes de inversión compren-

didos en el segundo párrafo del artículo 19

ele la ley 24.083 y su modificatoria, a efec-

tos del cumplimiento de las obligaciones im-

put'stas al fiduciario y a las sociedades ge-

rentes, respectivamente, co su carácter ele

administradores ele patrimonio ajeno y, en

el paso de fideicomisos no financieros reci-

dor. por la primera (le las leyes mencionadas,

a los fines de la atribución al fiduciau'e

he,ulieiurio, ele resultados e. impuesto iuc,re-

sa(to, cuando así procediera.

En lo, casos comprendidos en el inciso b) del

párrafo interior, la adquisición de la condición ele

resident•• causará efecto a partir de la iniciación

del mes inmediato subsiguiente a aquel en el qUe

se lrbi. ra obtenido la residencia pe rrnartente en

el país o en el que se hubiera cumplirlo el plazo

establecido para que se confi!_nrc la adr,tuisicióu

cte la condición ele residente,
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Pérdida de la condición de residente

Artículo 120: Las personas de existencia visible
que revistan la condición de residentes en el país,
la perderán cuando adquieran la condición de re-
sidentes permanentes en un Estado extranjero, se-
gún las disposiciones que rijan en el mismo en
materia de migraciones o cuando, no habiéndose
producido esa adquisición con anterioridad, per-
manezcan en forma continuada en el exterior du-
rante un período de doce ( 12) meses, caso en el
que las presencias temporales en el país que se
ajusten a los plazos y condiciones que al respecto
establezca la reglamentación no interrumpirán la
continuidad, de la pe manéncia.

En el supuesto de permanencia continuada en
el exterior al que se refiere el párrafo anterior,
las personas que se encuentren ausentes del país
por causa! que no impliquen la intención (le per-
manecer en el extranjero de manera habitual, po-
drán acreditar dicha circunstancia en el plazo, for-
ma y condiciones que establezca la reglamentación.

La pérdida de la condición de residente causará
efecto a partir del primer día del mes inmediato
subsiguiente a aquel en el que se hubiera adqui
rrido la residencia permanente en un Estado extran-
jero o se hubiera cumplido el período que deter-
mina la pérdida de la condición de residente en
el país, según corresponda,

nación del mes siguiente a aquel en el que se
produjo la pérdida de aquella condición, deberán
efectuarse ante ( l Consulado argentino del país
en el que dichas personas se encuentren al pro-
ducirse esa pérdida, acreditación que deberá ser
comunicada por e) referido consulado a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos.

El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los párrafos precedentes, no liberará a las
personas comprendidas en los mismos de su res-
ponsabilidad por as diferencias de impuestos que
pudieran determhcn•se por períodos anteriores a
aquel en el que cause efecto la pérdida de la
condición de residente o por la fracción del año
fiscal transcurrida hasta que opere dicho efecto.

Artículo 123: Las personas de existencia visible
que hubieran perdido la condición de residente,
revestirán desde tl día en que cause efecto esa

pérdida, el carácter de beneficiarios del exterior
respecto de las ganancias de fuente argentina que
obtengan a partir de ese día inclusive, quedando
sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo efecto
deberán comunicar ese cambio de residencia o, en
su caso, la pérdida de la condición de residente
en el país, a los correspondientes agentes (le re-
tención.

Artículo 121: No obstante lo dispuesto en el Las retenciones que pudieran haberse omitido
artículo anterior, no perderán la condición de resi- con anterioridad a la comunicación del cambio de
dentes por la permanencia continuada en el ex- residencia, deberán practicarse al realizar futuros
terior, las personas de existencia visible residentes pagos, y en caso ele no ser posible, tal circunstau-
en el país que actúen en el exterior como repre- cia deberá comunicarse a la Administración Fede-
sentantes oficiales del Estado Nacional o en cum- ral de Ingresos Pi¡blicos, entidad autárquica en el
plimiento de funciones encomendadas por el mismo ámbito del Ministei lo de Economía y Obras y Ser-
o por las provincias, municipalidades o la Ciudad vicios Públicos.

Autónoma de Buenos Aires. Artículo 124: L.t Administración Federal (le In-
Artículo 122: Cuando la pérdida de la condición gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito

de residente se produzca antes que las personas del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
se ausenten del país, las mismas deberán acreditar Públicos, determin.trá la forma, plazo y condicio-
ante la Administración Federal de Ingresos Pú- nes en las que deberán efectuarse las acreditaciones
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Minis- dispuestas en el at título 122 y, en su caso, las co-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos, municaciones a lat. que se refiere su segundo pá-
la adquisición de la condición de residente en un rrafo.
país extranjero y el cumplimiento de las obliga- Asimismo, respeto de lo establecido en el ar-

ciones correspondientes a las ganancias de fuente tículo 123, determinará la forma, plazo y condiciones
argentina y extranjera obtenidas en la fracción del en las que deberíut efectuarse las comunicaciones
período fiscal transcurrida desde su inicio y la fina- de cambio de residencia a los agentes de retención

lización del mes siguiente a aquel en el que se y, cuando correspc nda, la concerniente a la impo-
hubiera adquirido la residencia en el exterior, así sibilidad (le practicar retenciones omitidas en opor-
como por las ganancias de esas fuentes imputables tunidad (le futuros pagos.
a ;los períodos fiscales no prescriptos que deter-
mine el citado organismo.

Doble residencia
En cambio, si la, pérdida de la condición . de rt

sidente se produjera después, que las personas se Artículo 125: En los casos en que las personas
ausenten del país, la acreditación concerniente a de existencia visible, que habiendo obtenido la re-
esa pérdida y a las causas que la determinaron, sidencia permarnent • en un Estado extranjero o ha-
así como la relativa al cumplimiento de las obli- hiendo perdido la condición de residente en la
gaciones a que se refiere el párrafo anterior, consi- República Argentina fueran considerados residen
desando en este supuesto la fracción del periodo tes por otro país a los efectos tributarios, continúen
fiscal transcurrida desde su inicio hasta la finali- residiendo de hecho co el territorio nacional o rein-
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gresen al mismo a fin de permanecer en él, se con - No residentes que están presentes en el país

siderará que tales personas son residentes en el país en forma permanente

cuando:
Artículo, 126: No revisten la condición de resi-

a) Mantengan su vivienda permanente en la Re- dentes en 'el país:

pública Argentina;
a) Lo; establecimientos estables comprendidos en

b) En el supuesto de que mantengan viviendas el
permanentes en el país y en el Estado

que incisb) de¡o 69;
misiones) Lo^, de misi diplomáticas y

les otorgó la residencia permanente o que los consulares de países extranjeros en la Repó-
considera residentes a los efectos tributarios , blir a Argentina y su personal técnico y ad-
si su centro de intereses vitales se ubica en ministrativo de nacionalidad extranjera que
el territorio nacional. al tiempo de su contratación no revistieran la

c) De no poder determinarse la ubicación del con«lición de residentes en el país de acuerdo
centro de intereses vitales, si habitan en for- con lo dispuesto en el inciso b) del artículo
ma habitual en la República Argentina, con- 119. así como los familiares que no posean esa
dición que se considerará cumplida si per- condición que los acompañen;
manecieran en ella durante más tiempo que c ) Los representantes y agentes que actúen en
en •el Estado extranjero que les otorgó la orprnismos internacionales de los que la Na-
residencia permanente o que los considera cióu sea parte y desarrollen sus actividades
residentes a los efectos tributarios, durante el en el país— cuando.cuando sean de nacionalidad ex-
período que a tal efecto fije la reglamentación; tea rjera y no deban considerarse residentes

(1) Si durante el período al que se refiere el in- en el país según lo establecido en el inciso

ciso c ) permanecieran igual tiempo en el país b) riel artículo 119 al iniciar dichas activida-
y en el Estado extranjero que' les otorgó la des, así como los familiares que no revistan
residencia o los considera residentes a los la condición de residentes en el país que los
efectos tributarios , cuando sean de naciona - acompañen;
lidad argentina . d) Las personas de existencia visible de nacio-

na)idad extranjera cuya presencia en el país
Cuando por aplicación de lo dispuesto en el pá- resulte determinada por razones de índole la-

rrafo anterior , deba considerarse residente en 'el batel debidamente acreditada , que requieran

país a una persona de existencia visible, se le dis- su permanencia en la República Argentina

pensará el tratamiento establecido en el segundo por un período que no supere los cinco (5)

párrafo del artículo 1Q desde el momento en que años , así como los familiares que no revistan
causó efecto la pérdida de esa condición o, en su la condición de residentes en el país que los
caso, desde el primer día del mes inmediato si- acompañen;
guiente al de su reingreso al país. e ) Las personas de existencia visible de nacio-

Si la persona a la que se le dispensase el trata- nalidad extranjera , que ingresen al país con

miento indicado precedentemente , hubiese sido ob- autorizaciones temporarias otorgadas de acuer-

jeto a partir de la fecha inicial comprendida en el do con las normas vigentes en materia de

mismo, de las retenciones previstas en el título V, migraciones, con la finalidad de cursar en el

tales retenciones podrán computarse como pago a pa,s estudios secundarios, terciarios, univer-

cuenta en la proporción que no excedan el impuesto sit:rrios o de posgrado, en establecimientos

atribuible a las ganancias de fuente argentina que oficiales o reconocidos oficialmente, o la de

las originaron, determinadas de acuerdo con el rl- re<<lizar trabajos de investigación recibiendo

gimen aplicable a los residentes en el país. L-i corito única - retribución becas o asignaciones

parte de las retenciones que no resulten computa — similares, en tanto mantengan la autorización

bles, no podrá imputarse al impuesto originado por temporaria otorgada a tales efectos.

otras ganancias ni podrá trasladarse a períodos pos-
teriores o ser objeto de compensación con otros No obstante lo dispuesto en este artículo, res-

gravámenes, transferencia a terceros o devolución. pecto de sus ganancias de fuente argentina los su-

Cuando las personas a las que se atribuya la jetos comprendidos
en el párrafo anterior se regi-

rán por
condición de residentessidentes en el país de acuerdo con las disposiciones de esta ley y su regla-

de este artículo, mantengan su mentacion que resulten aplicables a los residentes
las di

en el país.tr nje otid E dd d a rs a o exentes en une resicióncon y
se operen cambios en su situación que denoten
que han trasladado en forma definitiva su residen- CAriTULO II
cia a ese Estado , deberán acreditar dicha circun ,- Disposiciones generales
tancia y su consecuencia ante la Administración Fuente
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras Y Artícolrr 127: Son ganancias de fuente extranje-
Servicios Públicos. ra las emprendidas en el artículo 2% que proven-
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gan de bienes situados, colocados o utilizados eco- que realizó la transacción, se incluirán en las ga-
nómicamcnte en el exterior, de la realización en 'el rancias de ft.teote argentina del titular residente.
extranjero de cualquier „cto o actividad suscepti- ISn cl ca-at de iuc las diferencias indicadas se re-
ble de producir un beneficio o (le hcehos ocurridos gistren en tra^^,acciones realzadas cutre ustableci-
fnera del territorio nacional, excepto los tip:fica- mientas de uta ni u ut titular instalados cu dife-
dos expresamente como de fuente argentina y las rentes países -extranjeros, los beneficios que cona-

originadas por la venta en el exterior ele bienes ex- porten las misias se incluirán en las ganancias de
portados en forma definitiva del país para ser era- fuente extrani' ra del establecimiento estable que
jenados en el extranjero, que constituyen ganancias hubiera dejado de obtenerlas a raíz de las contra-

de la última fuente mencionada. prestaciones fiadas.
Artículo 128: Las ganancias atribuibles a esta- Si la contabilidad separada no reflejara adecua-

blecimientos estables instalados en, el exterior de damente el resultado impositivo de fuente extrau-

titulares residentes en el país, constituyen para es- jera de un establecimiento estable, la Administra-

tos últimos ganancias de fuente extranjera, excep- ción Fe;leral -le Ingresos Públicos, . entidad autár-
to cuando las mismas, según las disposiciones de quica en el átubito del Ministerio de Economía y
esta ley, deban considerarse de fuente argentina, Obras y Servic tos Públicos, podrá determinarlo so-
en cuyo caso los establecimientos estable, que las bre la base de las restantes registraciones conta-
obtengan continuarán revistiendo el carácter de be- bles del titular residente en el país o en función de
neficiarios del exterior y sujetos al tratamiento que otros índices que resulten adecuados.

este, texto legal establece para los mismos. Artículo 130: Los actos jurídicos celebrados por

Los establecimientos comprendidos en el párra- residentes en el país'o por sus establecimientos es-
fo anterior son los organizados en forma de em- tables instalados en el exterior, con una sociedad
presa estable para el desarrollo de, actividades co- constituida en el extranjero a la que los primeros

merciales, industriales, agropecuarias, extractivas o controlen directa o indirectamente, se considerarán
de cualquier tipo,,'que originen para sus titulares a todos los electos corno celebrados entre partes
residentes en la República Argentina ganancias de independientes. cuando sus , contraprestaciones y
la tercera categoría. La definición precedente in- condiciones se ajusten a las prácticas normales del
cluye a las construcciones, reconstrucciones, cepa- mercado entre entes independientes.
raciones y montajes cuya, ejecución en el exterior Si no se diera cumplimiento al requisito esta-
demande un lapso superior a seis (6) meses, así blecido, precedentemente para que los actos jurídi-
como los lotes con fines deurbanización y la edi- cos.seconsideren celebrados entre partes indepen-
ficación y enajenación de'• inmuebles bajo regí- dientes, las diferencias en exceso y en defecto que,
nenes similares al establecido por la ley 13.512, respectivamente, se registren en las contrapresta-
realizados en países extranjeros. clones a cargo, de las personas controlantes y en

Artículo 129: A fin de determinar el resultado las de sus establecimientos estables instalados en
impositivo de fuente extranjera de los establecí- el exterior o cu las a cargo de la sociedad con-
mientos estables a los que se refiere el artículo trotada,; respecto de las que hubieran correspon-
anterior, deberán efectuarse registraciones corta- dilo según las prácticas normales de mercado en-
bles en forma separada de las de sus titulares re- tre entes independientes, se incluirán, según proce-
sidentes en el país y de las de otros establecimientos da, en las ganancias de fuente argentina de los re-
estables en el exterior de los mismos titulares, rea- sidentes en el país controlantes o en las de fuente
lizando los ajustes necesarios para establecer dicho extranjera atribuibles a sus establecimientos esta-
resultado. bles instalados en el exterior.

A los efectos dispuestos en el párrafo preceden- A los fines de este artículo, constituyen socie-
te, las transacciones realizadas entre el titular del dades controladas constituidas en el exterior, aque-
país y su establecimiento estable en el exterior, llas en las cuales personas de existencia visible o
o por este último con otros establecimientos esta- ideal residente; en. el país o, en su caso, sucesio-
bles del mismo titular, instalados en terceros paí- nes indivisas que revistan la misma condición, sean
ses, se considerarán efectuados entre partes inde- propietarios, directa o indirectamente, de más del
pendientes, entendiéndose que aquellas transaccio- cincuenta y utio por ciento (51 %) de su capital
nes dan lugar a contraprestaciones que debut ajus- o cuenten, directa o indirectamente, con la canti-

tarse a las que hubieran convenido terceros que, dad de votos necesarios para prevalecer en las
revistiendo el carácter, indicado, llevan a cabo en- asambleas de accionistas o reuniones de socios.
tre sí iguales o similares transacciones en las mi
mas o similares condiciones. Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto

Cuando las contraprestaciones no se ajusten a las
que hubieran convenido partes independientes, las Artículo 131: La determinación de la ganancia
diferencias en exceso y en defecto que se registren neta de fuente extranjera se efectuará de acuerdo
respecto de las que hubieran pactado esas partes, con lo, dispuesto en el artículo 17 y las restantes
respectivamente, en las a cargo del titular residente . disposiciones contenidas en los títulos II y 11I, en

o en las a cargo del establecimiento .estable con el tanto su alcan,-e permita relacionarlas con las ga-
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nancias de esa fuente, con las modificaciones y artículo 18, según lo dispuesto en el cuarto

adecuaciones previstas en este título. La reglamen- p:,irtfo del inciso a) de su segundo párrafo
tación establecerá las disposiciones legales que no y .n su qu'rito párrafo;
restiltan de aplicación para determinar la mencio- e) L:¡s ganancias de los residentes ro el país in-
nada ganancia neta, ciuidos en .los incisos d), e) y f) del artículo

es-
Para determinar la ganancia neta sujeta a im- ta

11i9,.no atribuibles a los establecimientos es-
P

puesto de fuente exrtanjera, las personas físicas
y ,les citados. precedentemente, se imputarán

sucesiones indivisas residentes en el país,' restarán
al año fiscal en la forma establecida en el

se-
de la' ganancia neta definida en el párrafo anterior

, artículo 18, en función cíe lo dispuesto, se-
gí u corresponda, en los tres (3) primeros pá-

las deducciones comprendidas en los incisos a ) y nr.tfos del inciso a) de su segundo párrafo,
b) del artículo 23, en la medida que excedan a la etntsiderándose ganancias del ejercicio anual
ganancia neta de fuente' argentina correspondiente las que resulten imputables al mismo según

al mismo año fiscal, lo establecido en dicho inciso y en el quinto

Artículo 132: El resultado impositivo de fuente p,u•rafo del referido artículo.
extranjera de los establecimientos estables defini- No obstante lo dispuesto precedentemente,
dos en el artículo 128, se determinará en la mone- las ganancias que tributen en el exterior por
da del país en el que se encuentren instalados, vía de retención en la fuente con carácter
aplicando, en su caso, las reglas de conversión que de pago único y definitivo en el momento
para los mismos se establecen en este título. Sus du su acreditación o pago, podrán imputarse

titulares residentes en el país convertirán esos re- considerando ese momento, siempre que no
soltados a moneda argentina, considerando el tipo provengan de operaciones realizadas por los
de cambio previsto en el primer párrafo del ar- titulares . residentes en el país de estableci-

tículo 158 correspondiente al día de cierre del ejer- nuentos estables comprendidos en el inciso
cicio anual del establecimiento, computando el tipo a) precedente con. dichos establecimientos o
de cambio comprador o vendedor, según que el re- se trate de beneficios remesados o acredita-
soltado impositivo expresara un beneficio o una do s por los últimos, a los primeros. Cuando
pérdida, respectivamente. sr adopte esta opción, la misma deberá apli-

Tratándose de ganancias de fuente' extranjera no curse a todas
las ganancias sujetas a la mo-

atribuibles a los referidos establecimientos, la ga- dalidad de pago que la autoriza y deberá
nancia neta se determinará en moneda argentina. rnantenerse como mínimo durante un perío-
A ese efecto, salvo en los casos especialmente pre- do que abarque--cinco (5) ejercicios 9uuales;
vistos en este título, las ganancias y deducciones d) Las ganancias obtenidas por residentes en el
se convertirán considerando las fechas y tipos de país en su carácter de socios de sociedades

cambio que determine la reglamentación, de acuer- constituidas o ubicadas
en el exterior, se

do con las normas cíe conversión dispuestas para i,ttputarán al ejercicio anual de tales residen-

las ganancias de fuente extranjera comprendidas.. tes en el
que finalice el ejercicio de la so-

en la tercera categoría o coh las de imputación ü edad o el
año fiscal en que tenga lugar

que resulten aplicables. ese hecho, si el carácter de socio correspon-
diera a una persona física o sucesión indivisa

residente en el país;
Imputación de ganancias y bustos e) Los honorarios obtenidos por residentes en el

Artículo 133: La imputación de ganancias y gas- país en su carácter de directores, síndicos o
tos comprendidos en este título se efectuará de miemlaros de consejos de vigilancia o de ór-
acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar- g,;anos directivos similares de sociedades cons-

tículo 18, que les resulten aplicables, con las ade- tituidas en el exterior, se imputarán al añJ
cuaciones que se establecen a continuación: liscal.en el que se perciban;

f) 11 os beneficios derivados del cumplimiento de
a) Los resultados impositivos' de los establecí- los requisitos de planes de seguro de retiro

mientos estables definidos en el artículo 128 ;,rivado administrados por entidades consti-
se imputarán al ejercicio anual de sus titula- roídas en el exterior o por establecimientos
res residentes en el país, comprendidos en los estables instalados en el extranjero de enti-
incisos d) y e) del artículo 119, en el que ,lides residentes en el país, sujetas al control
finalice el correspondiente ejercicio anual de do la Superintendencia de Seguros de la Na-
los primeros o cuando sus titulares sea per- Jón, dependiente de la Subsecretaría de
sonas físicas o sucesiones indivisas residentes, llanos y Seguros de la Secretaría de Polí •
al año fiscal en que se produzca dicho he- tica Económica del Ministerio ele Economía
cho; y Obras y Servicios Públicos, así corro 1o;

b) Las ganancias atribuibles a los establecimien_ „eseates por retiro al asegurado de esos pla-
tos estables indicados en el inciso anterior se tres, se imputarán al año fiscal en el que se
imputarán de acuerdo a lo establecido en el terciban;
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La imputación prevista en el último párrala la deducción los quebrantos se actualizarán de
del artículo 18, se aplicará a las erogaciones acuerdo con o dispuesto en el último párrafo
efectuadas por titulares residentes en el país del artículo lti.
comprendidos en los incisos d) y e) del ar- Los quebrantos de fuente argentina provenientes
tículo 1.19 de los establecimientos estables a de la enajena( ,')a (le acciones, cuotas o participa-
que se refiere el inciso a) de este artículo, (iones sociales -incluidas las cuotas partes de los
cuando tales erogaciones configuren ganancias fondos comunes de inversión-, no podrán impu-
de fuente argentina atribuibles a los últimos, tarse contra ganancias netas de fuente extranjera
así como a las que efectúen residentes en el provenientes d, la enajenación del mismo tipo de G
país y revistan el mismo carácter para socie- bienes ni ser objeto de la deducción dispuesta en C
dades constituidas en el exterior que dicho.; el tercer párra to del artículo 134.
residentes controlen directa o indirectamente . Artículo 136: A los fines de la compensación

prevista en los artículos anteriores , no se conside-

Compensación de quebrantos con ganancias rarán pérdidas los importes que autoriza a deducir
el segundo párrafo del artículo 131.

Artículo 134: Para establecer la ganancia neta
de fuente extranjera , se compensarán los resulta -

Exenciones
dos obtenidos dentro de cada una y entre las dis-
tintas categorías , considerando a tal efecto los re- Artículo 137 Las exenciones otorgadas por el
sultados provenientes de todas las fuentes ubicadas artículo 20 qu .•, de acuerdo con el alcance dic-
en el extranjero y los provenientes de los estable - puesto en cada caso puedan resultar aplicables a
cimientos estables indicados en el artículo 128. las ganancias d.- fuente extranjera , regirán respecto

Cuando la compensación dispuesta precedente - de las mismas con las siguientes exclusiones y ade-
mente diera como resultado una pérdida , ésta, ac- cuaciones:

• tualizada en la forma establecida en el cuarto pá-
rrafo del artículo 19, podrá deducirse de las ga- a ) Las exenciones dispuestas por los incisos h)

nanacias netas de fuente extranjera que se obten - y q) no sucio aplicables cuando los depósi-

gan en los cinco ( 5) años inmediatos siguientes . tos y operaciones de mediación en transac-

Transcurrido el último de esos años , el quebranto iones financieras que respectivamente con-

que aún reste no podrá ser objeto de compensa - t templan, ' tc•an realizad ,,% en o por estableci-

cíón alguna .
mientos e ,tables instalados en el exterior de

Si de la referida compensación ,
o después de las instituciones residentes en el país a las

la deducción , previstas en los párrafos anteriores ,
que se iderar n dichos incisos;

surgiera una ganancia neta, se imputarán contra b) Se consid
i uesn comprendidos en las exclu-

la misma las pérdidas de fuente argentina -
en siones dispuestas en los . incisos i ), ú ltimo

su caso, debidamente actualizadas-,
que resulten párrafo y te), los beneficios y rescates, netos

deducibles de acuerdo con el segundo párrafo del de aportes. derivados de panes de seguro de
citado artículo 19, cuya imputación a la ganancia retiro pria ados administrados por entidades
neta de fuente argentina del mismo año fiscal no constihidas en el exterior o por estableci-
hubiese resultado posible. mientos eaables instalados en el extranjero

Artículo 135: No obstante lo dispuesto en el ar- de instituciones residentes en el país sujetasal control de la Superintendencia de Seguros
título anterior , los residentes en el país compren- de la Nat ión, dependiente de la Subsecre-
didos en los incisos d), e) y f ) del artículo 119 taría de ]tancos y Seguros de la Secretaría
y los establecimientos estables a 'que se refiere el de Política Económica del Ministerio de Eco-
artículo 128, sólo podrán imputar los quebrantos nomía y Obras y Servicios Públicos;
de fuente extranjera provenientes de la enajenación c) La exención dispuesta por el apartado 1, del
de acciones , cuotas o participaciones sociales -in - inciso t ), uo regirá respecto de los créditos
cluidas las cuotas partes de los fondos comunes de otorgados por los es 'tablec ' mientos estables de-
inversión o entidades de otra denominación que finidos en el artículo 128 a sus titulares resi-
cumplan iguales funciones-, contra las utilidades dentes en el país;
netas de la misma fuente que provengan de igual d) La exclusiuu dispuesta en el último párrafo
tipo de operaciones . del inciso t;) respecto de las actualizaciones

Cuando la imputación prevista precedentemente que constituyen ganancias de, fuente extran-
no pudiera efectuarse en el mismo ejercicio en el jera, cornp i ende a lasa diferencias de cambio
que se experimentó el quebranto , o éste no pu- a las que este título átribuye' la misma fuente.
diera compensarse totalmente , el importe no com -
pensado podrá deducirse de las ganancias que se Salidas no documentadas
obtengan a raíz del mismo tipo de operaciones en'
los cinco ( 5) años inmediatos siguientes . Artículo 138: Cuando se confgure la situación

Salvo en el caso de los experimentados por los prevista en el artículo 37 respecto de erogaciones
aludidos establecimientos estables, a los fines de que se vinculen ron la obtención de ganancias de
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fuente extranjera, se aplicará el iratamient.) pre- d, capital y otros enriquecinrentos. Si el
visto en dicha norma, salvo cuando se dernuestre cuutribuyente probase en la forma señalada
fehacientemente la existencia de ind cine suficientes qia- la distr.bución excede los beneficios antes

para presumir que fueron destinadas a la adqus- in licados, sólo se considerará ganancia la pro-
ción de bienes o que no originaron ganancias fin- p,ución de la distribución que corresponda
pcnibles en manos del beneficiario. a estos últimos;

En los casos en que la demostración efectuaba c). L beneficios netos de aportes, provenientes
dé lugar a las presuncones indicadas en el párrafo del cumplimiento de planes de seguro de re-

anterior, nr se exigirá el n reno contemplado en t'r u privados admürstrados por entidades coas-
el artícu:o citado en el mismo, sin que se admita titaulas en el ex+erior o por establecimientos

la deducción de las erogaciones, salvo en el su= c..;:cbles instaladas en el extranjero de entida-
puesto de adquisición de bienes, caso en el que df , residentes en el país sujetas al control de
recibirán el tratamiento que este título les dispensa la Superintendencia de Seguros de la Nación,
según la naturaleza de los bienes a los que se dcl>endiente de la Subsecretaría de Bancos y
destinaron. Sc euros de la Secretaría de Política Econó-

rn.ca del INFnisterio de Economía y Obras y

CAPÍTULO Ill Si , v`c'os Públicos;

(1) L'u rescates netos de aportes, originados en
Ganancias de la primera categoría el desistimiento de los planes de seguro de

Artículo 139: Se encuentran incluidos en el in- retiro privados indicados en el inciso anterior;

ciso f) del artículo 41, 1:-s in muebles s'tuadbs en e) L:.s utilidades distribuidas por los fondos co-
Mel exterior que sus propietarios residentes en el ines de inversión o figuras equivalentes que
cumplan la misma función constituidas en elpaís destinen a vivienda permanente, mantenién-
ex n rior

dolos habilitados para brindarles alojamiento en f) Si. consideran incluidas en el inciso b) las
todo tiempo y de manera con.inuada.

A efectos de la aplicación de los icieis(is f) y g) g^,,,:aucias generadas por la locación de bie-
del artículo citado en el parrafo, anteri ~r, respecto n( , exportados desde el país a raíz de un
de inmuebles situados fuera del territorio uacional, contrato de locación con opción de compra
se presume, sin admitir prueba en contrar'o, que celebrado con un locador del exterior.
el valor locativo o arrendamiento presunto atribui-
ble a los mismos, no es inferior al alquiler ta arrea- Artíc; lo 141: Los dividendos en dinero o en
clamiento que obtendría el prc;pie'ario si alquilase especie -incluidas acciones liberadas-, diltribui-
o arrendase el bien o la parte del mismo que dos por las sociedades a que se refiere el inciso a)
ocupa o cede gratuitamente o a un precio no de- ctel artí ulo anterior, quedan íntegramente sujetos
terminado, al impu, sto cualesquiera sean los fondos empresa-

rios con los que se efectúe el pago. No se consi-
CAPíTULO IV deran sujetos al impueto los dividendos en accio-

nes pro\,mientes de revalúo o ajustes contables, no
Ganancias de la segunda categoría originadas en utilidades líquidas y realizadas.

A los fines establecidos en el párrafo anterior,
Artícul:a 140: Constituyen gnanc as de fuente las acci.uoes liberadas se computarán por su valor

extranjera incluidas en el artículo 45, ras entmci a- nominal y los restantes dividendos en especie por

das en c1 mismo que generen fuentes ubicadas su valor corriente en la plaza en la que se encuen-
en el exterior -excluida la comprendida en el in- tren sitiados los bienes al momento de la puesta
ciso i)-, con los agregados que se detallan se- a dispo:.telÓn de los dividendos. p
guidamente:

Artículo 142: En el caso de rescate total o par-
a) Los dividendos distribuidos por sociedades por cial de acciones, se considerará dividendo de dis-

acciones constituidas en el exterior, sin que tribuciói, a la diferencia que se registre entre el
resulte aplicable a su respecto lo dispuést{> importe del rescate y el costo computable de las
en el primer párrafo del artícu'o 46; acciones Tratándose de acciones liberadas distri-

b) Las ganancias provenientes del exterior ob- buidas .cites de la vigencia de este título o ele
tenidas en el carácter de beneficiario de un aquellas cuya distribución no se encuentra sujeta
fideicomiso o figuras jurídicas ' equivalentes. al impu,.sto de acuerdo con lo establecido en la

A los fines de este inc'sn, se considerarán parte fii:1 del primer párrafo del artículo prece-
ganancias todas las distribu>cluncrs que realice tiente, s considerará que su costo computable es
el fideicomiso o figura crlric,! á^c, ;1rv igual a yero (0) y que el importe total del rescate
prueba en contrario que drn^^u, tre fcl.ucic,ia_ constituN dividendo sometido a imposición.

Cemente que los mismos no obtuvieron beue- El co!o computable de cada acción se obtendrá

lirios N° no poseen nt.li,^ nt s ..;;>n^nlad c. g;e- corsicier gato como n>nnerador el importe atribuido

n uads; ú n perío,la>; ati'., á ; , s al í,lt,7=i > (?un- al n,6,'i patrinwr.to nato en el halance comercial

pldo, inca LuI:er t u :m bes c.i.S a l a s del íiltii ^o ejercicio cenado por la enticiad eruisora,
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inmediato anterior al del rescate, deducidas las indicada, se res!,trá ele la ganancia establecida en
utilidades líquidas y realizadas que lo integran y las la forma dispn+,ta en cl primer párrafo de este
reservas que tengan oric,en en utilidades que cum- artículo,
plan la misma condición, y como denominador las El tratamiento establecido precedentemente, pro-
acciones en circulación. cederá siempre tue se acredite el aplicado en los

A los fines dispuestos en los párrafos anteriores, el países considerados en el párrafo anterior que fun-
importe del rescate y el del costo computable de las damenta su aplicación, así como los índices o
acciones, se convertirán a la moneda que proceda se- coeficientes que contemplan a ese efecto dichos
gún lo dispuesto en el artículo 132, considerando res- países.
pectivamente, la fecha en que se efectuó el rescate artículo .144: Cuando se apliquen capitales eta
y la del cierre del ejercicio tomado como base para moneda extranjera situados en el exterior a la oh-
la determinación del costo computable, salvo cuan- tención de rentes vitalicias, los mismos se conver-
do el rescate o el costo computable, o ambos, se tirón a moneda argentina a la fecha de pago de
encuentren expresados en la misma moneda que las mismas.
considera dicho artículo a. efectos de la conversión. Artículo 145: A los fines previstos en el artículo

Cuando las acciones que se rescatan pertenezcan 48, cuando debe entenderse que los créditos origi-
a residentes en el país comprendidos en los incisos nados por las di odas a las que el mismo se refiere
d), e) y f) del artículo 119 o a los establecimien- configuran la e,locación o utilización económica
tos estables definidos en el artículo 128 y éstos de capitales en un país extranjero, el tipo de ín-
las hubieran adquirido a otros accionistas, se en- terés a considerar no podrá ser inferior al mayor fi-
tenderá que el rescate implica una enajenación de jado por las inatituciones bancarias de dicho país
esas acciones. Para determinar el resultado de esa para operacione . del mismo tipo, al cual, en su
operación, se considerará como precio de venta el caso, deberán st uparse las actualizaciones o reajus-

costo computable que corresponda de acuerdo con tes pactados.
lo dispuesto en, el segundo párrafo y como costo
de adquisición el que se obtenga mediante la apli- CAPITULO V

rlcación del artículo 152 y, en caso de corresponder,
del artículo 154. Si el resultado fuera una pérdida, Ganancias de la tercera categoría

la misma podrá compensarse con el importe del. Lamas comprendidas

dividendo proveniente del rescate que la origina Artículo 146: Las ganancias de fuente extranjc-
y en el caso de quedar un remanente de pérdida ra obtenidas poi los responsables a los que se re-
no compensada, serán aplicables a la misma los tra- fiere el inciso a) del artículo 49, las derivadas de
tamientos previstos en el artículo 135. las sociedades y empresas o explotaciones uniper-

Artículo 143: Respecto de los beneficios y res- sonales comprendidas en el inciso b) y en el último,
cates contemplados por los incisos e) y (1) del párrafo del misrao artículo y aquellas por las que
artículo 140, la ganancia se establecerá en la forma resulten responsables los sujetos comprendidos en
dispuesta en el artículo 102, sin aplicar las actua- el inciso f) del artículo 119, incluyen, cuando así
lizaciones que el mismo contempla. corresponda.-

A los fines de este artículo, los aportes efec- e) Las atribuibles a los establecimientos estables
tuados en moneda extranjera se convertirán a mo- definidos (n el artículo 128;

veda argentina a la fecha de su pago. b) Las que lc, resulten atribuibles en su carác-
Cuando los países de constitución de las enti- ter de acc tonistas o socios de sociedades

darles que administran los planes de seguro ele constituida' en el exterior, sin que sea apli-
retiro privados o en los que se encuentren insta- cable en i elación con los dividendos lo es-
lados establecimientos estables ele entidades su- blecido en el primer párrafo del artículo 64;
jetas al control (te la Superintendencia de Seguros e) Las obtenidas en el carácter de beneficiarios
de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de de fideiconisos o figuras jurídicas equivalen-
Bancos y Seguros de la Secretaría de Política Eco- les constituidas en el extranjero, incluida la

nómica del Ministerio de Economía y Obras y parte que no responda a los beneficios con-
Servicios Públicos, que efectúen esa administra- siderados ti1 el inciso b), segundo párrafo
ción, admitan la actualización de los aportes reali- del artículo 140 o que exceda de los mismos

zados a los fines de la determinación de los ¡ni- salvo cuanu„ revistan el carácter de fiducian-
puestos análogos que aplican, tales aportes, con- te o figur, cgniva'--ente;
vertidos a la moneda de dichos países a la fecha (1) Las origina das por el ejercicio de la opción
de su pago, se actualizarán en función de la va- de compra cn el caso de bienes exportados
nación experimentada por los índices de precios desde el pr,s a raíz ele contratos ele locación
que los mismos consideren a ese efecto, o de los con- opción ele compra ce'ebrados con loca-
coeficientes que establezcan en función de esas dores del xtvrior;

variaciones, desde la fecha antes indicada hasta la e) Las utilidades distribuidas por los fondos c:o-
de su percepción. La diferencia de valor que se mimes de ;^ versión o entidades con otra de-
obtenga como consecuencia de esa actualización, nominación qae cumplan la misma función,
convertida a moneda argentina a la última fecha constituidos en el exterior.
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También constituyen ganancias de fuente ex- del resultado impositivo al que se refiere el pá-
traniera de la tercera categoría, las atribuibles a rrafo anterior, la atribución indicada en el mismo
establecimientos estables definidos en el artículo se referir. al resultado contable de la sociedad.
128, cuyos titulares sean personas físicas o suce- La participación determinada según lo dispues-
siones indivisas residentes en el país, ají como las to en este artículo, se incrementará en el monto de
que resulten atribuibles a esos residentes en su los retiros que por cualquier concepto se hubie-
carácter de socios de sociedades constituidas o ubi- ran efeciuado a cuenta de utilidades en el ejerci-.
cadas en el extranjero. cio fisca. o, en su caso, contable de la sociedad

Cuando proceda el cómputo de las compensa- al que 'orresponda dicha participación.

ciones contempladas por el segundo párrafo del Artícu.'u 150: El resultado impositivo de fuente
artículo 49 a, raíz de actividades incluidas en el extranjera de las sociedades, empresas o exp!otacio-
mismo desarrolladas en el exterior, se considerará nes unipersonales comprendidas en el inciso b) y

ganancia de la tercera categoría a la totalidad de último p.rrr•afo del artículo 49, se tratará en la for-
las mismas, sin perjuicio de la deducción de los nm prev;,ta en el artículo 50.
gastos necesarios reembolsados a través de ella oefectuados para obtenerlas, siempre que se en- El tras;uniento dispuesto precedentemente no se

aplicará respecto de los quebrantos de fuente ex-
cuentren respaldados por documentación fehaciente. tranjera provenientes de la enajenación de acciones

Artículo 147: A fin de determinar el resultado y cuotas o participaciones sociales -incluidas las
impo itivo de los establecimientos estables defini- cuotas p:irte de los fondos comunes de inversión
dos en el artículo 128, deberán excluirse las ga- o entida,les con otra denominación que cumplan
nancias de fuente are*entina atribuibles a los mis- iguales tonciones , los que serán compensados
mes, así como los costos, gastos y otras deduccio- por la sociedad, empresas o explotación unipersonal
nes relacionadas con su obtención. en la forra establecida en el artículo 135.

A efectos de esas exclusiones, se considerará ga-
nancia neta, la ganancia neta presumida por el

Determinación de la ganancia
artículo 93 -o aquellas disposiciones a las que

alude su último párrafo-, y como costos, gastos Artículo 151: La existencia de bienes de cambio
y deducciones, la proporción de los ingresos no --except,) inmuebles-- de los establecimientos es-
incluida en la misma,. procedimiento que se aplicara tabes, dp•finidos en el artículo 128 y de los adqui-

aun cuando las ganancias de fuente argentina sean . ridos o -laborados fuera del territorio nacional por
ganancias exentas. resident(, en el país, para su venta en el extranje-

ro, se computarán, según la naturaleza de los mis-
Atribución de resultados mos, utilizando los métodos establecidos en el ar-

tículo148: Los titulares residentes en el país, tículo 5.'., sin considerar, en su caso, las actualiza-

de los establecimientos estables definidos en el ar- clones previstas respecto de los mismos y aplicando
las

tículo 128, ^e asignarán los resultados impositivos restantes disposiciones de dicho artículo con las
de fuente extranjera de los mismos, aun cuando adecuaciones y agregados que se indican a eonti-

los beneficios no les hubieran sido remesados ni nuación:

acreditados en sus cuentas. a) El valor de la hacienda de los estab!ecimien-
La asignación dispuesta en el párrafo anterior toa de cría se determinará aplicando el méto-

no regirá respecto de los quebrantos de fuente ex- do establecido en el inciso d), apartado 2, del
tranjera atribuibles a dichos establecimientos y ori- cit ido artículo 52;
Binados por la enajenación de acciones, cuotas o
participaciones sociales -incluidas las cuotas par- b) El valor de las existencias de las explotarlo
te de los fondos comunes de inversión o institu- nea forestales se establecerá considerando el
ciones que cumplan la misma función-, los que, costo de producción. Cuando los países en
expresados en la moneda del país en el que se los. que se encuentren instalados los estable-

encuentran instalados, serán compensados en la efluientos permanentes que realizan la explo-
forma dispuesta en el artículo 135. tauióo, en sus impuestos análogos al grava-

Artículo 149: Los socios residentes en el país mili de esta ley, admitan las actualizaciones
de sociedades constituidas en el exterior, se :i.tri- de dicho costo o apliquen ajustes de carácter
huirán la proporción que les corresponda en el re- global o integral para contemplar los efectos
soltado impositivo de la sociedad, determinado de giic produce la, inflación en el resultado im-
acuerdo con las disposiciones de las leyes de los po•,itivo, el referido costo se actualizará to-
impuestos análogos que rijan en los países de cons- mundo en cuenta las distintas inversiones que
titución o ubicación de las referidas ociedades, lo conforman, desde la fecha de realización cíe
aun cuando los beneficios no les hubieran sido dis- latmismas hasta la de cierre del ejercicio, en
tribuidos o acreditados en sus cuentas particulares. fupción ole la variación experimentada por

Si los países de constitución o ubicación de las lo•. índices ole precios considerados en di-
aludidas sociedades no aplicaran impuestos aná- cl-,.¡s medidas entre aquellas fechas o por apli-
logos al de esta ley, que exijan la determinación ca, ión de los coeficientes elaborados por esos
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países tomando en cuenta aquella variación, determinadas sy,íun-las disposiciones ele este título
aplicables durante el lapso indicarlo. La ac- que resulten o nputables a raíz de la afectación
tualización que considera este inciso, proce- riel bien a la producción de ganancias ele fuente
derá siempre que se acrediten los tratannien, extranjera.

tos adoptados en los países de instalación ele El mismo cri rio se aplicará cuando se enajenen
los establecimientos y los índices o coeficien- bienes que encontrándose utilizados o colocados
tes que los mismos utilizan a efectos de su económicament( en el país, fueran utilizados o co-

aplicación; locados económicamente en el exterior con el mis-
c) El valor de las existencias de productos de mo propósito, con las salvedades impuestas por la

minas, canteras y bienes análogos se valuarán naturaleza de l ,s bienes enajenados.

de acuerdo con lo establecido en el inciso b) Artículo 154: Cuando los países en los c,ue est(:n
del artículo 52. situados los bi;les a los que se refieren los ar-

tículos 152 y 113, cuya naturaleza responda a la
Tratándose de inmuebles y obras en construc- de los comprendidos en los artículos 58, 59, 60, 61

ción que revistan el carácter de bienes de cam- y 63, o aquel-os en los que estén instalados los
bio, el valor de las existencias se determinará apli- establecimientos estables definirlos en el artículo
cundo las normas del artículo 55, sin computar las 128 de cuyo activo formen parte dichos bienes,

actualizaciones que el mismo contempla. admitan en sus legislaciones relat•vas a los irnpucs-
Artículo 152: Cuando se enajenen bienes que tos análc gas al de esta ley, la actualización de sus

forman parte del activo fije, de los establecimien- costos a fin de determinar la ganancia bruta pro-
tos estables definidos en el artículo 128, o hubie- veniente de su enajenación o adopten ajustes de
ran sido adquiridos, elaborados o construidos en el carácter global o integral que causen el mismo
exterior por residentes en el país, para afectarlos a efecto, los costos contemplados en los dos (2)
la producción de ganancias de fuente extranjera, artículos citadas en primer término, podrán actua-
el costo computable, de acuerdo con la naturaleza lizarse desde 1: fecha en que, (le acuerdo con los
de los bienes enajenados, se determinará de acuer- mismos, deben determinarse hasta la de enajena-
do con las disposiciones de los artículos 58, 59, 60, ción, en funció, de la variación experimentada en
61, 63 y 65, sin considerar las actualizaciones que dicho período por los índices de precios rr coefi-
los mismos puedan contemplar. En los casos en cientes elaborados en función de. esa variación que
que 'autoricen la disminución del costo en el ¡ni- aquellas medic',as consideren, aun cuando en los
porte de amortizaciones, las mismas serán las de- ajustes antes aludidos se adopten otros procedi.
terminadas según las disposiciones de este título. mientos para determinar el valor atribuible a todos

Cuando se enajenen acciones provenientes de re- o algunos de los bienes incluidos en este párrafo.

valúos o ajustes contables o recibidas como divi- Igual tratam,crrto corresponderá cuando los refe-
dendo antes de la vigencia de este título y emi- ridos países apliquen alguna de las medidas indi-
tidas por la sociedad que efectuó la distribución, cadas respecto de las sumas invertidas en la ela-
no se computará costo alguno. boración, consta acción o fabricación de bienes mue-

Tratándose de títulos públicos, bonos u otros tí- bles amortizables o en construcciones o mejoras
tulos valores emitidos por Estados extranjeros, sus efectuadas sobra inmuebles, en cuyo caso la actua-
subdivisiones políticas o entidades oficiales o mix- lización se efe;;tuará desde la fecha en que se
tas de dichos Estados y subdivisiones, así como por realizaron las ,aversiones hasta la fecha de deter-
sociedades o entidades constituidas en el exterior, minación del costo de los primeros bienes citados
el costo impositivo considerado por el artículo 63 y de las construcciones o mejoras efectuadas sobre
será el costo de adquisición. inmuebles o, e., este último stupuesto, hasta la de

Artículo 153: Cuando se enajenen en el exterior enajenación si se tratara de obras o mejoras en
cosas muebles allí remitidas por residentes en el curso a esa fe (ha.

país, bajo el régimen de exportación para consu- Si los paíse'. aludidos en el primer párrafo no
mo para aplicarlas a la producción de rentas de establecen en sus legislaciones impuestos análogos
fuente extranjera, el costo computable estará dado al de esta le), pero admiten la actualización de
por el valor impositivo atribuible al residente en el valores a los electos de la aplicación de los tributos
país al inicio del ejercicio en que efectuó la remi- globales sobre ,1 patrimonio neto o sobre la tenen-
sión o, si la adquisición o finalización de la ela- cia o posesión Je bienes, los índices que se utilicen
boración, fabricación o. construcción hubiera teni- en forma genei,rl a esos fines podrán ser conside-
do lugar con posterioridad a la iniciación del ejer- rados para acuializar los costes de los bienes indi-
cicio, el costo establecido según las disposiciones cados en el primer párrafo de este artículo.

de los artículos aplicables que regulan la determi- A efectos di' las actualizaciones previstas en los
nación del costo computable a efectos de la deter- párrafos prece,lentes, si los costos o inversiones
minación de las anancias de fuente argentina, ¡u-1 actualizables fichen computarse en moneda argen-
crementados, de corresponder, en los gastos de tina, se convergirán a la moneda del país en el que
transporte y seguros hasta el país al que se hubie- se hubiesen eaccntrado situados, colocados' o uti-
ran remitido y disminuidos en las amortizaciones lizados econcín 'camente los bienes, al tipo de cam-
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bao vendedor que considera el artículo 158, corres-
pondienie a la fecha a la que se refiere la deter-
minación de dichos costos o a la de realización
de las inversiones..

La diferencia de valor establecida a raíz de la
actualización se sumará a los costos atribuibles a
los bienes, cuando proceda la aplicación de lo esta-
l) ccido en el párrafo anterior, la diferencia de valor
expresada en moneda extranjera se convertirá a
moneda argentina, aplicando el tipo de cambio
contemplado en el mismo correspondiente a la fecha
de finalización del período abarcado por la ac-
tualización.

Tratándose de bienes respecto de los cuales la
determinación del costo computable admite la de-
ducción de amortizaciones, éstas se calcularán sobre
el importe que resulte de adicionar a sus costos las
diferencias de valor provenientes de las actualiza-
ciones autorizadas.

El tratamiento establecido en este artículo, de-
berá respaldarse con la acreditación fehaciente de
los aplicados en los países extranjeros que los po-
sibilitan, así como con la relativa a la procedencia
de los índices de precios o coeficientes . utilizados.

Disposiciones a favor de terceros

Artículo 155: Cuando los residentes incluidos en
el inciso ci) del artículo 119, dispongan en favor
de terceros de fondo, afectados a la generación de
ganancias de fuente extranjera o provenientes de las
mismas o de bienes situados, colocados o utilizados
económicamente en el exterior, sin que tales dispo-
siciones respondan a operaciones realizadas en in-
terés de la empresa, se presumirá, sin admitir
prueba en contrario, una ganancia de fuente extran-
jera gravada equivalente a un interés con capitali-
zación anual no inferior al mayor fijado para cré-
ditos comerciales por las instituciones del país eu
el que se encontraban los fondos o en el que los
bienes estaban situados, colocados o utilizados eco-
nómicamente.

Igual presunción regirá respecto de las disposi-'
ciones en favor de terceros que, no respondiendo

a operaciones efectuadas en su interés, efectúen los
establecimientos estables definidos en el artículo
128 de fondos o bienes que formen parte de su

activo, en cuyo caso el interés considerado como
referencia para' establecer la ganancia presunta, será
el mayor fijado al efecto indicado en el párrafo
precedente por las instituciones bancarias de los
países en los que se encuentren instalados.

Este artículo no se aplicará a las entregas que

efectúen a sus socios las sociedades comprendidas

en el apartado 2 del inciso a) del artículo 69 ni

a las que los referidos establecimientos estables

realicen a sus titulares residentes en el país, así

como a las disposiciones a cuyo respecto sea de

aplicación el artículo 130.

Empresas de construcción

Artícul. 156: En el casa de establecimientos es-
tables definidos en el artículo 128 que realicen las
operaciones contempladas en el artículo 74, a los
efectos de la declaración del resultado bruto se
aplicarán las disposiciones contenidas en el último
artículo ( atado, con excepción de las inclu^das en el
tercer p rrafo del inciso a) de su primer párrafo
y en su tercer párrafo.

Cuand,t las referidas operaciones sean realizadas
en el exterior por empresas constructoras residentes
en el país, sin que su realización configure la cons-
titución Ie un establecimiento estable comprendido
en la definición indicada en el párrafo precedente,
el resultado bruto se declarará en la forma esta-
blecida en el cuarto párrafo del citado artículo 74.

Minas, canteras y bosques

Artículo 157: En el caso de minas, canteras y
bosques naturales ubicados en el exterior, serán de
aplicación las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 7°,. Cuando a raíz de los principios jurídicos
relativos a la propiedad del subsuelo, no resulte
de aplicación el primer párrafo de dicho artículo,
la Admmistración Federal de Ingresos Públicos,
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, autorizará
otros sistemas destinados a considerar el agotamien-
to de la sustancia productiva, fundados en el valor

. atribuibl,; a la misma antes de iniciarse la pxplo-
tación.

Respeto de los bosques naturales, no regirá lo
dispuesto en, el artículo 76.

Conversión

Artículo 158: Salvo respecto de las ganancias
atribubil:-s a establecimientos estables definidos en
el artículo 128, las operaciones en moneda de otros
países computables para determinar las ganancias
de fuente extranjera de residentes en el país, se
convertirán a moneda argentina al tipo de cambio
comprador o vendedor, según corresponda, con-
forme a la cotización del Banco de la Nación Ar-
gentina al cierre del día en el que se concreten
las operaciones y de acuerdo con las disposiciones
que, en materia de cambios, rijan en esa opor-
tunidad.

Cuando las operaciones comprendidas en el pá-
rrafo ann rior, o los créditos originados para finan-
ciarlas, len lugar a diferencias de cambio, las mis-
mas, esu,blecidas por revaluación anual de saldos
impagos o por diferencia entre la última valuación
y el importe del pago total o parcial de los saldos,
se computarán a fin de determinar el resultado
impositivo de fuente extranjera.

Si las divisas que para el residente en el país
originaren las operaciones y créditos a que se re.
fiere el párrafo anterior, son ingresados al territo-
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río nacional o dispuestas en cualquier forma en el diato anterior ., a los inmediatos anteriores, con-
exterior por los mismos, las diferencias de cambio siderando e:t l,iimer término a aquél o aquéllos
que originen esos hechos se incluirán en sus ga- cuyo cierre re;.(,lte más próximo al envío de las
nancias de fuente extranjera. remesas.

Artículo 159: Tratándose de los establecimien-
tos estables comprendidos en el artículo 128, se CAPÍTULO VI
convertirán a la moneda del país en el que se en-
cuentren instalados las operaciones computables Ganan,'ias de la cuarta categoría

para determinar el resultado impositivo que se en- Artículo 160: Se encuentran comprendidos en el

cuentren expresadas en otras monedas, aplicando el artículo 79, los beneficios netos de los aportes efec-
tipo de cambio comprador o vendedor, según co- tuados por el asegurado, que deriven de planes
rresponda , conforme a la cotización de las insti-tuciones bancarias de aquel país al cierre del día de seguro de retiro privados administrados por en-
ea el que se concreten las operaciones. tidades constituidas en el exterior o por estableci-

mientos estable ;, instalados en el extranjero de en-
Toda operación pagadera en monedas distintas a tidades residentes en el país sujetas al control de

la del país en el que se encuentre instalado el es- la Superintende.tcia de Seguros de la Nación, de-
tablecimiento, será contabilizada al cambio efecti- pendiente de la Subsecretaría de Bancos y Seguros
vamente pagado, si se trata de operaciones al con- de la Secretaría de Política Económica del Miuis-
tado, o al correspondiente al día de entrada , en el terio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
caso de compras, o de salida, en el de ventas, en cuanto tengan su origen en el trabajo personal,
cuando se trate de operaciones de crédito. debiendo determinarse la ganancia en la forma dis-

Las diferencias de cambio provenientes de las puesta en el artculo 143.
operaciones que consideran los párrafos preceden - Artículo 161 : Cuando proceda el cómputo de las

tes o de créditos en monedas distintas a la del país compensaciones a que se refiere el último párrafo
en el que están instalados , originados para finan- del artículo 79, se considerarán ganancias a la to-

ciarlas , establecidas en la forma indicada en el talidad de las mismas, sin perjuicio de la deducción

segundo párrafo del artículo anterior , serán compu -
de los gastos reembolsados a través de ellas, que

tadas a fin de determinar el resultado impositivo se encuentren debidamente documentados y siempre

de los establecimientos estables. Igual cómputo que se acredite en forma fehaciente que aquellas
procederá

compensaciones , o la parte pertinente de las mismas,
respecto de las diferencias de cambio han sido percib das en concepto de reembolso de

que se produzcan a raíz de la introducción al país dichos gastos.
antes aludido de las divisas originadas por aquellas
operaciones o créditos o de su disposición en cual-
quier forma en el exterior . En ningún caso se CAPÍTULO VII
computarán las diferencias de cambio provenientes De las deducciones
de operaciones o créditos concertados en moneda
argentina. Artículo 162: Para determinar la ganancia neta

Cuando los establecimientos a los que se refiere de fuente extranjera, se efectuarán las deducciones
este artículo remesaran utilidades a sus titulares admitidas en el título III, con las restricciones, ade-
residentes en el país, incluidos en los incisos d) y creaciones y modificaciones dispuestas en este ca-

e) del artículo 119, éstos, para establecer su re- pítulo y en la forma que establecen los párrafos
soltado impositivo de fuente extranjera correspon - siguientes.

diente al ejercicio en el que se produzca la respec- Las deducciones admitidas se restarán de las ga-
tiva recepción, computarán las diferencias ele caro- nancias de fuete extranjera producidas por la
bio que resulten de comparar el importe de las fuente que las origina . Las personas físicas o su-

cesiones indivisa ;. residentes en el país, así como losutilidades remitidas, convertidas al tipo de cambio residentes incluidos en los incisos d), e) y f) del

comprador previsto en el primer párrafo del ar- artículo 119, computarán las deducciones originadas
tículo anterior relativo al día de recepción de las en el exterior y en el país

, en este último caso,
utilidades, con la proporción que proceda del re- considerando la proporción que pudiera correspon-sultado impositivo del establecimiento estable :11 der, salvo , en su caso , las que resulten atribuiblesque aquellas utilidades correspondan ,

convertido a a los establecimientos estables definidos en el ir-
la misma moneda de acuerdo con lo dispuesto en tículo 128.

el artículo 132. Para establecer el resultado impositivo de los es-
A ese fin, se presume, sin admitir prueba en con- tablecimientos entables a los que se refiere el pá-

trario, que las utilidades remesadas resultan impu- rrafo anterior , se restarán de las ganancias atribui-
tables a los beneficios obtenidos por el establecí-' bles a los mism „s, los gastos necesarios por ellos
miento en su último ejercicio cerrado antes de re - efectuados , las tmortizaciones de los bienes que
mitirlas o , si tal imputación no resultara posible componen su activo, afectados a la producción de
o diera lugar a un exceso de utilidades remesadas , esas ganancias y los castigos admitidos relacionados
que el importe no imputado es atribuible al inme - con las operacion e s que realizan y con , su personal.
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La reglamentación establecerá la forma en la que 2. En los casos encuadrados en el inciso a)
se determinará, en función de las ganancias brutas, de su primer párrafo, se aplicarán las dispo-
la proporción deducible en el caso de deducciones siciones de los artículos 152, 153 y 154,
relacionadas con la obtención de ganancias de en tanto cuando resulten comprendidos
fuente argentina y de fuente extranjera y de fuente en el inciso b) del mismo párrafo, se
extranjera gravadas y no gravadas, incluidas las tendrán en cuenta las disposiciones de
exentas para esta ley y, en el caso de personas de los artículos 164 y 165, considerando, en
existencia visible y sucesiones indivisas, aquella en ambos supuestos, las que correspondan a
la que se computarán las deducciones imputables la naturaleza da los bienes.
a ganancias de fuente extranjera producidas por

distintas fuentes. d) Respecto del artículo 87, se deberá eónside-
Artículo 163: Respecto de las ganancias de fuente

extranjera, las deducciones autorizadas por los ar- rar que:
títulos 81, 82, 86 y 87, se aplicarán con las si- f
,mientes adecuaciones y sin considerar las actual¡- 1. Para la determinación de las ganancias de
zaciones que las mismas puedan contemplar: fuente extranjera no atribuibles a los esta-

blecimientos estables definidos en el ar-
a) Respecto del artículo 81, se deberá conside- tículo 128, se computarán, en la medida

rar que: y proporción que resulten aplicables, las

1. No serán aplicables las deducciones auto- deducciones establecidas en este artículosin considerar las actualizaciones que pue-
rizadas por los incisos c), sin que las ga- . dieran contemplar, excluidas las previsto-
nancias de fuente extranjera resulten coro- ales y reservas comprendidas, respectiva-

establece para establecer el límite que avente, en los incisos b) y f), en este
estabnece su primer párrafo, e) y g), óltimo caso cuando las indemnizaciones
segundo párrafo. a que se refiere deban ser pagadas de

2. Se considerarán incluidos en el inciso d), acuerdo con las disposiciones laborales Vi-
las contribuciones y descuentos para fon- entes en países extranjeros, así como las
dos de jubilaciones, pensiones, retiros o
subsidios de Estados extranjeros, sus sub- deducciones incluidas en los incisos g) y
divisiones políticas, organismos internacio- la), en estos supuestos cuando las mismas
vales de los que la Nación sea parte y, correspondan a personas que desarrollan

siempre que sean obligatorios,4los destina- su actividad en el extranjero.
dos a instituciones de seguridad social de 2. A efectos de la determinación de los re-
países extranjeros. sultados impositivos de. los establecimien-

3. Se consideran incluidos en el primer pá- tos estables definidos en el artículo 128,
rrafo del inciso g), los descuentos obli- se computarán, con la limitación dispues-
gatorios efectuados en el exterior por apli- ta en el tercer párrafo del artículo 162,
catión de los regímenes de seguridad so- las deducciones autorizadas por este ar-
cial de países extranjeros. tículo, con exclusión de la establecida en

su inciso j), en tanto que la incluida en

b) Respecto del artículo 82, se deberá conside- el inciso d) se entenderá referida a las
rar que: reservas que deban constituir obligatoria-

mente de acuerdo con las normas vigente-,
1. La reglamentación establecerá la inciden- en la materia en los países en los que se

cia que en el costo del bien tendrán las encuentran instalados, a la vez que la dr-
deducciones efcctuad,,s de acuerdo con los ducción de los gastos, contribuciones, gra-
incisos c) y (1). tificaciones, aguinaldos y otras retribucio-

2. Los gastos contemplados en el inciso e) ves extraordinarias a los que se refiere el
solo podrán computarse cuando se en- inciso g), sólo procederá cuando beneli-
cneaotrrn debidamente documentados. cien a todo el personal del establecimiento.

c) Respecto del artículo 86, se deberá conside-

rar que:

1. Los beneficiarios residentes en el país de

regalías de fuente extranjera provenientes

de la transferencia definitiva o temporal

de bienes -excluidos los establecimientos

estables definidos en el artículo 128-,

se regirán por las disposiciones de este

artículo, con exclusión de lo dispuesto en

su segundo párrafo.

Artículo 164: Las amortizaciones autorizadas por

cl incis(, f) riel artículo 81 y las amortizaciones por

desgasto a que se refiere el inciso f) del artículo

82, relativas a bienes afectados a la obtención de

ganancias de fuente extranjera, se determinarán en

la forro t dispuesta en los dos (2) primeros párra-

fos del artículo 83 y en el inciso 1) del primer

párrafo del artículo 84, sin contemplar la actuali-

zación tue el mismo contempla, de acuerdo con

la natu,.tleza de los bienes amortizables.
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Tratándose de bienes muebles amortizables ¡n1-
portados desde terceros países a aquel en el que
se encuentran situados, cuando su precio de adqui-
sición sea superior al precio rra^°orista vigente cn
el lugar de on n, más los gastos ele transporte y
seguro hasta el último p:ús resu]tará aplicable o
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 84. así
como la norma contenida en su cuarto párrafo;,
cuando se hubieran pagado o acreditado comisio-
nes a entidades del mismo conjunto eeonóm:co,
intermediarias en la operación de compra, cual-
quiera sea el país donde estén ubicadas o consti-
tuidas.

Artículo 165: Cuando los países en los que se
encuentran situados, colocados o utilizados econó-
micamente los bienes a que se refiere el artículo.
precedente, o aquellos en los que se encuentran
instalados los establecimientos estables definidos en
el artículo 128, en sus leyes de los impuestos aná-
logos al gravamen de esta ley, autoricen. la actua-
lización de las amortizaciones respectivas o adop-
ten otras medidas de corrección monetaria que
causen igual efecto, las cuotas de amortización es-
tablecidas según lo dispuesto en el artículo aludido,
podrán actualizarse en función de la variación de
los índices de precios considerados por dichos paí-
^ses para realizar la actualización o en las otras
medidas indicadas o aplicando los coeficientes que
a tales fines elaboran considerando dicha variación,
durante el período transcurrido desde la fecha de
adquisición o finalización de la elaboración, fabri
catión o construcción, hasta aquella que contem-
plan los referidos artículos para su determinación,

En los casos en que los bienes no formen parte
del activo de los establecimientos estables mencio-
nados en el párrafo precedente, a efectos de efec-
tuar la actualización que el mismo contempla, las
cuotas de amortización actualizables se convertirán
a la moneda del país en el que se encuentren si-
tuados, colocados o utilizados económicamente los
bienes, al tipo de cambio vendedor establecido en
el primer párrafo del artículo 158 correspondiente
a la fecha en que finaliza el período de actualiza-
ción, en tanto que las actualizadas se convertirán
a moneda argentina al mismo tipo de cambio co-
rrespondiente a la fecha antes indicada.

Para los casos contemplados en el tercer párrafo
del artículo 154, los índices de precios utilizados
a los efectos de los tributos globales sobre el pa-
trimonio neto o posesión o tenencia de bienes, po-
drán utilizarse para actualizar las cuotas de amorti-
zación a que se refiere este artículo, considerando el
período indicado en el primer párrafo.

d d 1 1 d.

Dee'UCCiones no admitidas

Artículo 166: Itespecto de las ganancias de fuen-
te ex[raujt^ro rf' iráu, en tanto resulten aplicables
a su respecto, 1 disposiciones del artículo 88.

No obstante 1 establecido en el párrafo prece-
dente, el alean de los incisos de dicho artículo
que a continua ón se consideran se establecerá
tornaudo ea cue eta las siguientes disposiciones:

a) El inciso i, ) incluye ' a los intereses de capi-
tales inver ; irlos por sus titulares residentes en
el país a Gn de instalar los establecimientos
estables d(lindos en el artículo 128;

b) El inciso l) incluye los impuestos análogos

al gravam•-u de esta ley aplicados en el ex-

terior a L ;:; ganancias de fuente extranjera;
c) Regirán respecto de los establecimientos es-

tables definidos en el artículo 128, las limi-

taciones r. glamentarias a las que alude el

inciso e ), t n relación con las remuneraciones

á cargo d. • los mismos originadas por aseso-

ramiento t<•cnico , financiero o de otra índole

prestado dt sde el exterior.

CAPÍTULO VIII

De la tlr>terminación del impuesto
Artículo 167: El impuesto atribuible a la ga-

nancia neta de Iuente extranjera se estameccia en
la forma dispue•;ta en este artículo.

rn
a) Las persor,:ts físicas y sucesiones indivisas re-

sidentes erg el país, determinarán el gravamen

correspondiente a su ganancia neta sujeta a

impuesto ce fuente argentina y el que corres-

ponda al ^nrporte que resulte de sumar a la

misma la ganancia neta de fuente extranjera,

aplicando la escala contenida en el artículo

90. La diferencia que surja de restar el pri-

mero del :.t gundo, será el impuesto atribuible

a las ganancias de fuente extranjera;

b) Los residentes comprendidos en los incisos d)
y f) del retículo 119, calcularán el impuesto
correspondiente a su ganancia neta de fuente
extranjera aplicando la tasa establecida en
el inciso a) del artículo 69.

Del impuesto atribuible a las ganancias de fuente
extranjera que resulte por aplicación de las normas
contenidas en los incisos a) y b) precedentes, se
deducirá, en p) imer término, el crédito por im-
puestos análogo,,, regulado en el capítulo IX.

CAPíTULO IX

Las rsposicrones e este art1Cn o so o po rait
aplicarse cuando se acrediten en forma fehaciente efCectivan

rvai.t.e
rsntepor pagadas stos

en a el álogos
exterior

los tratamientos adoptados por países extranjeros
que en él se contemplan, así como los índices de Artículo 168: Del impuesto de esta ley corres-
precios o coeficientes que tales tratamientos con- pondiente a las ganancias de fuente extranjera, los
sideran. residentes en el país comprendidos en el artículo
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119 deducirán, hasta el límite determinado por el a fin de establecer el impuesto análogo efectiva-
monto de ese impuesto, un crédito por los gravó- mente pi vado a deducir.
menes nacionales análogos efectivamente pagados Si los países donde se hallan instalados los esta-
en los países en los que se obtuvieren tales ga- blecimientos estables gravaran las ganancias atri-
nancias, calculado según lo establecido en este buibles a los mismos, obtenidas en terceros países
capítulo. y otorgaran créditos por los impuestos efecliva-

mente pr,gados en tales países, el impuesto com-
Artículo 169: Se consideran impuestos análogos pensado por dichos créditos no se computará para

al de esta ley, los que impongan las ganancias establece) el impuesto pagano en los primeros.
comprendidas en el artículo 20, en tanto graven la El impuesto análogo computable efectivamente

renta neta o acuerden deducciones que permitan pagado c ti el país de instalación se convertirá en
la recuperación de los costos y gastos significativos la forma indicada en cl artículo 170, salvo en el11
computables para determinarla. Quedan compren- caso de los anticipos y retenciones que este ar-

didas en la expresión impuestos análogos, las re- tículo coutempla, los que se convertirán al tipo de
tenciones que, con carácter de pago único y defi-

nitivo, integren los sistemas de dichos tributos. cha de finalización del ejercicio del es'ablecimiento

Artículo 170: Los impuestos a los que se re,tr•ere al que correspondan. El ingreso del saldo a pagar

el artículo anterior se reputan efeetivu.-cnte pa- que surja de la declaración jurada presentada en
gacios cuando hayan sido ingresados a los fiscos el país antes aludido, se imputará al :so fiscal en

de los países extranjeros que los aplican y se en- el que debe incluirse el resultado del estableci-

cuentren respaldados por los respectivos compro- miento, siempre que dicho ingreso se produjera

bantes, comprendido, en su caso, el ingreso de .'os antes det vencimiento fijado para la presentaciou
anticipos y retenciones que, en relación con esos de la de laración jurada de sus titulares residentes.

gravámenes, se apliquen con carácter de pago a Los impuestos análogos efectivamente pagauos por

cuenta de los mismos, hasta el importe del im- los esta] 1 ,cituientos en otros países extrart}ecos ea

puesto determinado. los que 1tuvieron las rentas que les resulten airi-

Salvo cuando en este capítulo se disponga expre- bu teles N que hubieran sido sometidas a imposición

samente un tratamiento distinto, los impuestos anís-. en el pa,s en el que se encuentran ins alad s, se

logos se convertirán a moneda argentina al tipo iii prtaráu co,utra el impuesto apicado en el país,

de cambio comprador, conforme a la cotización corre,poi,diente a las reatas de fuente extranicra,

del Banco de la Nación Argentina, al cierre del convertir os al tipo de cauib o indicado en el pá-

día en que se produzca su efectivo pago, de rra€o pre, cdente que corresponde al día considerado

acuerdo con las normas y disposiciones que en ma- por paí_ (le instalación para couveertirlos a la nxi-

teria de cambios rijan en su oportunidad, compu- tieda del mismo. Igual tratamiento se dispen,ará a

tándose para determinar el crédito del año fiscal los impu, stos análogos que os crtztblec'inieutos es-

en el que tenga lugar ese pago. tablcs 11,1biesenn pagado sobre lag mismas vanuueias

ciiau,lc las no se encuentran s je as a rnpuesto
Artículo 171: Los residentes en el país, titulares en el re 1, rido país de m alac wn, cas e,: el que

ele los establecimientos estables definidos en el tases gro ,ul.enes se convertirán a moneda argentina
artículo 128, computarán los impuestos análogos al m_stn„ tipo de cambio correspondiente al 'ella de
efectivamente pagados por dichos establecimientos cierre d; ejercicio anual de los establecimientos.
sobre el resultado impositivo de los mismos, que as copasicio- es adicionales que apliquen los
aquéllos hayan incluido en sus ganancias de fuente . t aíres e.. os que e e:ncuen reo In talados les esta

extranjera. 1 lecimic ,t s cst ubl s sobre utilidades rensosadas o
Cuando el resultado impositivo de los aludidos ac,cditad ts a ras tíhtlrues, se tratarán de acu.^r !o

establecimientos, determinado en el país de insta- callo d,tntesto en el íntimo párrafo del artículo L70.
ación mediante la aplicación de las normas vigen-

tes en ellos, incluya ganancias tipificadas por esta Art.ci^!^u 172: En el caso de las' soc os res dea;es

ley como de fuente argentina, los impuestos aná- en el p; is de las sociedades a las q,te ue' refiere cl

logos pagados en tal país, 'deberán ajustarse exclu- artículo 149, si lc,s países co los que se e.ncuetttr;;,.i

yendo la parte de los mismos que correspondan a constitui,las o ub cedas imponen sus re n tad s ;ni-

esas ganancias. A tal fin, se aplicará al impuesto positivo . ales re,ide tes cnmpuiru:út los intru.:sto',

pagado, incrementado en el crédi o que se hphiera a r'llego e£eetivamen;e pagados por ;Muelles s i ,("; ."
-otorgado por el impuesto tributado' en la liep"t- d d:s, rnc,lidd,i que r,.,ti'le de upi carl!s la

blica Argentina, la proporción que resulte de re- prcpure n gtte debnu c it>;ider;u pura air.l:uir esos

laeionar las ganancias brutas de fuente are 'liuurt resuultad isi it tejo del atsi el- t rn^i„ario

consideradas paro determinar ntpuel restilttido con el alba, 'iiii al año fiscal al que
total ele las i untuieias In'uttis coniputad,^s al nnsn;o ¡ i ! '; ocias rlu'' lo orle tu it sicu^iir_ c1 n, (•

efecto, Í tCiir acl, 1 vcn^irnt_t itii tale; p.u:i iza

Si el impuesto determinado de acueixlo cori it Lic:cír: !a Jcc tr.e .u iur:ut.t et'' In; soco, r

tlispue's o en el p:u-ralo anterior Incr:t superior it 1. tu li ',i ¡ir; a i tauj;ítu de ,i nii•rrt t, c1

díc izo crédito, este ultimo se rest.u';i il(l prinuro i, ; t u, :i Ic ,;n,• , )t ;r :ui i s c u inil ;cíc.
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Cuando aquellos países sólo graven utilidades
distribuidas por las sociedades consideradas cn este
artículo, los impuestos análogos aplicados sobre las
mismas se atribuirán al año fiscal en el que se
produzca su pago. Igual criterio proced,'rá respecto
ole los impuestos análogos que esos países apliquen
sobre tales distribuciones, aun cuando adopten res-
pecto ole las sociedades el tratamiento considerado
en el párrafo precedente.

Artículo 173: Cuando proceda la aplicación ole
lo dispuesto en los últimos párrafos de los : rlícnlos
171 y 172, se presumirá, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remcsad_ts o distribui-
das resultan imputables al ejercicio iumedialo
terior a aquel en el que se efectúe la remesa o
ci str^bueión. Si tal imputación no resttlt ira 1>';ih':e
o produjera un exceso (le utilidades reiricsadas o
distribuidas, el importe no imputado se atribuirá
a los ejercicios inmediatos anteriores, c.mriderando
en primer término los más cercanos a aquel en el
que tuvo lugar la remesa o distribuc ón.

Artículos 174: Los residentes en el país que
deban liquidar el impuesto análogo que tributan
en el país extranjero mediante declaración jurada en
la que deban determinar su renta neta global, esta-
blecerán la parte computable de dicho impuesto
aplicándole el porcentaje que resulte de relacionar
las ganancias brutas obtenidas en dicho país y
gravables a los efectos de esta ley, con el total
de las ganancias brutas incluidas en la referda
declaración.

Si el país extranjero grava ganancias obtenidas
fuera de su ter ritorio, el impuesto compensado por
los créditos que dicho país otorgue por impuestos
similares pagados en el exterior , no se considerará
a efectos de establecer su impuesto análogo. Ello
sin perjuicio del cómputo que proceda respecta de,
los impuestos análogos pagados rn terceros paises
en los que se obtuviesen las rentas gravadas por
dicho -at a

se res"arán t , 1 crédito correspondiente al ario fiscal

ett el due produjo aquel rccorioc:miento. Elio
sin perjuicio de que la afectac^r '>n de los excesos
reconocidos ..1 p:go de los impuestos analO ros ole
los respectivo países, c ó nvertidos a nio'ieda argcu-
tina al mist,^u tipo de cambio, te contp!tten para
establecer el itnpue to análogo a^ cu}-o ingreso sc
impute.

Artículo 1'"7: Las sociedades k- empresas o explo-
taciones uni,wrsonales a las que se refiere el ar-
tículo 150, a , 1 ibu'rin en la medida que corresp nda
a sus socios dueños , los impuestos análogos efec-
tivamente pa ;;clos en el exterior a raíz de 'a oben-

ción ole g,urt^^cias de fuente extra:ljera , incluidos los
pagados por sus establecimientos estables instalados

en el extcri r. por su resultado impositivo de la
misma fuente.

Artículo 1 '9: Si los impuestos at;áloy,os compu-

table; no p.i,lier,tri compensarse en el año fiscal

al qac- resnlt nt imputables por exceder el impuesto

de' esta lec orrespondiente a la ganancia neta de

fuente estraniera imputable a ese mismo año, el

importe no ompensado podrá decbtcirse del ¡ni-
puesto atribt.-hle a las ganancias netas de aquella

fuente obten,tlas en los cinco (5) años fiscales in-

mediatos sigt yentes al an,criormente aludido. Trans-

currido el úl:ario de esos años, el saldo no dedu-

cido no podi.í ser objeto de compensación alguna.

Artículo .i' 9: Los residentes en el país benefi-
ciarios en oitos países de medidas especiales o
promocionales que impliquen la recuperación total
o parcial de: impuesto análogo efectivamente pa-

do, deberá, reducir el crédito que éste genera
o hubiese gc nerado, en la medida de aquella re-
cuperación.

CAPPTULO X

Ui•sposic:ones, 1100sUarías

s ex1,
n)eo' Artículo l.;(); En el caso de residentes en el

Artículo 175: Cuando los residentes en el país país que pci, iban de Estados extranjeros, de sus
paguen diferencias de impuestos análogos origina- subdivisiones políticas, ole instituciones de seguri-
das por los países que los aplicaron, que impliquen dad social c+,astituidas en el exterior o de Orgat-
un incremento de créditos computados co años fis- ni`rnos Interi,;,cionales de los que ]a Nación sea
cales anteriores a aquel en el que se efectuó el paute, jubilationes, pensiones, rentas o subsidios
pago de las mismas, tales diferencias se inmputaran que tengan u origen en el trabajo personal y,
al año fiscal en que se paguen, antes de que causen efecto las disposiciones de

este título, hubieran realizado, total o parcialmente,

Artículo 176: En los casos en que países extran- los aportes a los fondos destinados a su pago, vía

jeros reconozcan, por las vías previs'as en sus legis- coiitribucione^ o descuentos, podrán deducir el se-

laciones, excesos de pagos de impuestos análogos renta por ciento (70 % ) (le los importes perci-

ingresados por residentes en el país o por sus esta- bitios, hasta i t superar el monto aportado con ante-

biecimientos estables definidos en el artículo 128 rioridad a lo-, aludidos efectos.
y ese reconocimiento suponga una disminución de Cuando ames de que operen los efectos a que
l<,s créditos por impuestos análogos computados por se refiere el párrafo anterior, hubieran percibido
dichos residentes en años fiscales anteriores o al ganancias cot^^prendi_das en este artículo, la du-
que resulte aplicable en el año fiscal en el que lucción que el mismo autoriza sólo se efectuará
tuvo lugar, tales excesos, convertidos a moneda ar- hasta recuper tr la proporción del monto aportado
gentina al tipo de cambio considerado al mismo fin que coriespor,tla a las ganancias que se perciban
en relación con los impuestos a los que reducen, deesppt;=s del momento indicado precedentemente,
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la que se determinará en la forma que al respecto
establezca la reglamentación.

A los efectos del. cálculo de la deducción, el
capital aportado o, en su caso, la proporción de-
ducible, se convertirá a moneda argentina a la
fecha de pago de la ganancia.

Asimismo, a efectos de establecer la proporción
a la que se refiere el segundo párrafo de este ar-
tículo, el capital aportado se convertirá a moneda
argentina a la fecha en que comiencen a causar
efectos las disposiciones de este título.

Artículo 181: Lo establecido en los párrafos
cuarto y quinto del artículo 159 sólo será aplica-
ble a las diferencias de cambio que se originen en

.remesas de utilidades efectuadas por establecimien-
tos estables que sus titulares deban imputar a
ejercicios cerrados con posterioridad al momento
en que causen efecto las disposiciones. ole este título.

Artículo 182: La presunción establecida en el
artículo 173, no incluye a las utilidades distribui-
das o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados
con anterioridad a que causen efecto las dispo-
siciones de este título.

TITULO V

Impuesto sobre los intereses pagados y el costo
financiero del endeudamiento empresario

.Vaciniienio del hecho imponible

Arti ulo 39: El hecho imponible se perfeccionará
en el mouneuto en que se produzca el pago de los
intereses , oteo componente del costo financiero
de la opa-ración o configure alguno (le los esos
previstos cu el sexto párrafo del artículo 18 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 , sus modificaciones.

Base imponible

Articulo 19: La base imponible estará dada por
cl monto 1^' los intereses y el costo financiero pa-
gados, contornee lo dispuesto en el artículo anterior,
con prescindencia del período de rendimiento al
que corre•.pondan, o del carácter parcial o total
que revista dicha cancelación.

Tasa

Artículo SQ: La alícuota del impuesto será del
quince poi ciento (15 %) para los hechos impo-
nibles previstos en los incisos a) y b) del artícu-
lo le y del treinta y cinco por ciento (35 %) pura
los hecho Imponibles previstos en el inciso e) de
la mism;1 r arma.

Art. 79-Apruébase como impuesto sobre los bite- Período fiscal de liquidación
reses pagados y el costo financiero del endeudamiento Régimen de percepción
(_mpresario, el siguiente texto:

Articulo tus': El impuesto correspondiente a los
hechos imponibles previstos en el artículo In, se

Objeto liquidará y abonará de la siguiente forma:

Artículo 19: E tablécese en todo el territorio de
la Nación, un impuesto que se aplicará sobre los
intereses de las deudas v el costo financiero de
las empresas que resulten deducibles en el impuesto
a las ganancias, originados en:

a) Operaciones de crédito, cualquiera sea su

instrurrieutacióit, obtenidas en las entidades

residas por la len 21.52(i;

b) Obligaciones negociables emitidas conforme
a las disposiciones de la les- 23.576, cus os t(-

"sujetos no comprendidos en el
título VI de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-
dificaciones, o beneficiarios del exterior con]-
prendidos en el título V de esta última ley;

e) Próstamos otorgados por personas físicas o

sucesiones indivisa, domiciliadas o, en su
caso, radicadas en el país.

Sujeto

articulo 2i,: Son sujetos pasivos del impuesto, los

terina lores de los préstamo; o cnii^ores de las
obügacaones ni goeiables, iurlicacl,;s e ; el retículo
anterior, conprendidos en el artículo 419 de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, testo ordenado en
1997 y sus modificaciones, esclnidas iris entidades
residas por la ley 21.526.

a) Para los casos comprendidos en su inciso p),

en el momento en que se produzca el parto

de lo,; respectivos servicios, mediante un ré.-

gimer . de percepción que estará a cargo d•

la entidad financiera que hubiera otorgado el

préstamio , o en su caso agente cobrador, en

la forma y condiciones que establezca la Ad-

nr'nisiiación Federal de Ingresos P;Shlícne,

eutidad autárquica en el ámbito del Minis-

terio le Economía N, Obras sy Servicios Pú-

blicos

b) Para l e casos comprendidos en sus

b) y , ), sobre la base de declaración jura-
<la m -asnal efectuada (11 fcrrnitlario ol'ei t1
en la forma, plazo v condicones que est+t-
blezca ^l orgar,únno citado e q el inciso ai:-
tc rior.

DRposicione .s generales

Artículo ; Criando se irat^ de i;.

gociables Sc - íuo el inciso li) (le! artículo 1 ^ s • 1 ; ;

mismas sean emitidas bajo l par o no contemplen

el p ^t,t^- <., co.r. s;; o-lene iu.;ri par adi-

c'onalnnente '1 quince por ciento (15 del ríe,;

cuento de omisión, en la fecha en que sOO registre

el ingreso c1,- fondos a la ernprr-sa.

^ 1•t 1,7
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Artículo 8c: En relación a las operaciones rie se, efectuará la pertinente liquidación complemen-
crédito, cualquiera sea su instrumentación , cvn en- t:uia sobre los activos resultantes al cierre d-1
iidadcs regidas por la lei - 21.526. la d fruición d . ejercicio irnncdie,^) s"^,uicnte.
costo financiero se determinará en función del cri-
rerio que aplique cl Rauco Central de la Rcpúblic-

SNjetoslrgentina pare dichas operaciones.

Artículo TI: El impuesto de esta ley no será des -
Artículo 20': t, ,n .snjctus pasivos del impucst.r:

hrcible para la deternrinacián del impuesto a J;1' a ) Las socied des domiciliada , en el país. En
^,anancias. su caso e [ni sujetes pas . vos resestir<ui tac

Artículo ',0: Las entidades fina.ncicr.cs conroren- carácter
de ,de la fecha del acta fundacional

o de la cr eln:rción del re s pectivo contrato;
dil das en el inciso a) el artículo 6'', cnmpiit;rrárt

d oMni-centra el importe que deban rendir por las percep- 1 s ' 1e, chi les '\, f ;drcInr s

ciones realizadas de este impuesto, los numtos rr,- ciliadas en I país, desde la fecha q que se
c precedente;tenidos e int>rrsad<rs del impuesto a. las gana refiere el Í]''iso (1)`,:cas

correspondiente a los intereses girados a beneficia- c) Las empre .¡5 o explotaciones unípcrs%nuc^^

rios del exterior que revistan la calidad de depon ubicadas en el país, pertenecientes a pcrsonrs

sita.ntes o acreedores de las mismas, en la fonm., domiciliada; en el mismo. Están comprerr-

y condiciones que al respecto establezca la Admi- dieras en este inciso tan'o las empresas o e—:-

nistración Federal de Ingresos Públicos, ent-dad plotaciones nipersonales que d,sarrol en acti-

autárquica en el ámbito del Isi nisterio de Econo- vidades de extracción, producción o conier-
mía v Obras v Servicios Públicos. cialización ile bienes con tinos de especula

cibii o lucre , ct;mn agneila de prestación (1
Artículo 11: El gravamen de esta ley se regirá servicios co), igual finalidad, sean éstos té,,:-

por las disposiciones de la ley 11.683, texto orle- nicos, científicos *o profesionales;
nado en 1978 y sus modificaciones y su aplhcición, (1) Las entidad,-s y organismos a que se refiero'
percepción y fiscalización estarán a cargo de la el artículo 1 de la ley, 22.016 no compren
t dministración Federal de Ingresos Púbicos en- didos en los. incisos precedentes;

tidad autárquica en el ámbito del Ministerio de) Las persone„ fincas y sucesiones indivisas,
Economía y Obras y Servicios Públicos, titulares de inmuebles rurales, en rotación a

La Comisión Nacional. de Valores actuará cornil dichos inmu bles;
agente de información de la Administrac ón Fe- fj
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en L

fos
orme fid a las

eicoruidisos
sposiciones d

constituidose lena el paíspaís con-
el 1.,
. ámbito del Ministerio de Economía y Obras y excepto los ticisposicsos financieros pie,. stos

Servicios Públicos, respecto de la aplic<acicín de en los artículos 19 y 20 de dicha ley;
esta ley.

g) Los fondos r ornunes de inversión coas ituidos

TITULO VI en el país nu comprendidos en el primer pá-

rrafo del art.c'ulo le de la lev 24.083 v sus

Impuesto a la Ganancia Wnima Presunta modificacion(

Ur. Se' - Apruébase cono impuesto a la ganancia h) Los establesaorientos estables domiciliados o,
mínima presunta, el siguiente texto: en su caso, ubicados en el país, para el o

en virtud dy-l desarrollo de actividades eo-
CAPíTULO 1 merciales, industriales, agrícolas, ganaderas,

Disposiciones generales £ restaiss, m:n_°ras o cualesquic:a otras, con

Hecho imponible. Vigencia del tributo fines de esprrulación o lucro, ele proclucci':o
de bienes o ele prestación ele servicios, que

Artículo 19: Establécese un impuesto a la ga- pertenezcan r personas de existencia virib'e
rancia mínima presunta aplicable en todo el te- o ideal doniriliadas en el exterior, o a patri-
rritorio de la Nación, que se determinará sobre L,, monios de afectación, explotaciones o empre-
base de los activos, valuados de acuerdo con las sas uniperson.>les ubicados en el exterior o a
disposiciones de la presente ley, que regirá por el sucesiones indivisas allí radicadas.

término ele diez (10) ejercicios anuales. Son establecimientos es abres a los fines de

Cuando se cierren ejercicios irregulares, el in;- esta ley los oiga e. f'i,,s de nego: ios ci, 1 uu
puesto a ingresar se determinará sobre los activo. cuales una persona de existencia visible o

resultantes al cierre de dichos ejercicios, en pro- ideal, una su, esión indivisa, un patrimonio
porción al período de duración ele los mismos. de afectación o una explotación o empresa

En tales casos los contribuyentes deberán deter- unipersonal d>sarrolle, total o parcialmente,
minar e ingresar un impuesto proporcional a; t'em- su actividad los inmuebles urbanos afecta-
po que reste para completar el período total do (los a la obtención ele .renta,
sSirnei:t previsto en el primer párrafo. A tal, fío, Están incluidos en este inciso, entre otros:



CA'UAItA DE DIPUTADOS DE LA JACION O. D. N° 581 2567

i

grecos Públicos , entidad autárquica en el ám-
bic(, del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos.

Di¡ el caso de uniones transitorias de em-
pre: ;a con,prendidas en este inciso el respon-
sab e sustituto será el representante a que
alude el artículo 379 de la Ley de Socieda-
des Comerciales.

A los efectos previstos en los incisos J), excepto
fideicomisos financieros, y g) precedentes, las per-
sonas fís,(as o jurídicas que asuman la calidad de
fiduciaria .s y las sociedades gerentes de fondos co-
munes d,• inversión, respectivamente, se encuentran
comprendidas en las disposiciones del artículo 16,
inciso e) (le la ley 11.683, texto ordenado en 1978
y sus modificaciones.

,
construcción o de montaje. Exenciones

-- El uso de instalaciones con fines de alma- Art,cu o 39: Están exentos clel impuesto:
cenaje, exhibición o entrega de mercade-
rías por la persona, patrimonio de afec- a) Los bienes situados en la Provincia de Tierra
tación, empresa o explotación unipersónal de' Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

o sucesión indivisa, a quienes éstas per- en ¡as condiciones previstas por la ley 19.640;

tenecen v el mantenimiento de existencias b) L(s bienes pertenecientes a entidades recono-

de dichas mercaderías con, tales fines , cid as como exentas por la Administración Fe-
El mantenimiento de un lugar fijo de deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica

en el ámbito del Ministerio de Economía y
negocios para adquirir mercaderías, o reu- Obras y Servicios Públicos, en virtud de lo

nir informaciones para la persona, patri-

monio de afectación, empresa o explota- di acuesto en los incisos
d), e), f), g) y m)

del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las
ción unipersonal o sucesión indivisa

, así Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus
como también con fines de publicidad,

modificaciones;
suministro de información, investigacio- e) Los bienes beneficiados por una exención del
nes técnicas o científicas o actividades

impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de
similares, que tengan carácter preparato- le, es nacionales o convenios internacionales
rio o auxiliar para la persona

, patrimonio aprobados, en los términos
de afectación, empresa o explotación un¡- y condiciones que
personal o sucesión

indivisa. éstos establezcan;
d) Lis acciones y demás participaciones en el

ca pital de otras entidades sujetas al impuesto,
No se considerará establecimiento estable la in, luida las empresas y explotaciones uniper-

realización de negocios en el país por medio sc ,,,ales, y los aportes y anticipos efectuados a
de corredores, comisionista , o cualquier otro cuenta de futuras integraciones de capital,
intermediario que gocen de una situación in- ciando existitn compromisos de aportes de-
dependiente, siempre que éstos actúen en el b„lamente documentados o irrevocables de

curso habitual ae sus propios negocios. suscripción de acciones, con excepción de
Tampoco se considerarán establecimientos aquellos que devenguen intereses o actuali-

esiables los sujetos pasivos que estuvieran zi Manes en condiciones similares a las que pu-
comprendidos en los incisos u) o b) del pie- dieran pactarse entre partes independientes,
lente artículo. t••„iendo en cuenta las prácticas normales del

En su caso, las persena9 de existencia vi- nwrcado;
sible o ideal domiciliadas en el país, las em- e) I os bienes entregados por fiduciantes, sujetos

presas o explotaciones unipersonales ubicadas 1,,sivos del impuesto, a los fiduciarios de fi-

en el pais o las sucesiones allí radicadas que c!,icomisos que revistan igual calidad frente

tengan el condominio, posesión; uso, goce a <_^ravamen de acuerdo con lo establecido

(lisposición, depósito, tenencia, custoaia, ad-- i „r el inciso f) del artículo 20 y, en el caso

ministración o guarda de bienes que cons- c , fideicomisos financieros, los certificados

tituyan establecimientos estables de acuerdo a - participación y los títulos representativos

con las disposiciones de este inciso, deberán e,• deuda, en la proporción atribuible al valor

actuar como resnnonsables sustitutos del gra- de las acciones u otras participaciones en el

vanien, según las normas que al respcc'o es- .,pital de entidades sujetas al impuesto que

tablezca la Administración Federal de In- jutegren el activo del fondo fiduciario;

- Una sucursal.

- Una empresa o explotación unipersonal.

- Una base fija para la prestación de ser-
vicios técnicos , científicos o profesionales
por parte de personas de existencia visible.

- Una agencia o una representación per-
manente.

- Una sede de dirección o de administración

- Una oficina.

- Una fábrica.

- Un taller.

- Un inmueble rural , aun cuando no se
explote.

- Una mina, cantera u otro lugar de ex-
tracción de recursos naturales.

trabajos de- Una ejecución de obra civil
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f) Las cuotas partes (le fondos comunes. (le in- 2. Bienes elaborados, fabricados o construi-
versión comprendidos en el inciso g) del ir- dos: al costo ele elaboración, fabricación o
tículo 2.' y las chotas partes y cuotas partes construcción se le aplican el índice (le
de renta de otros fondos connntes de inversión, actualización mencionado en el artículo 1-1,
en la proporción atribuible al valor de las referido a la fecha de finalización ele la
acciones u otras participaciones en cl capital elaboración, fabricación o construcción que
de entidades sujetas al impuesto que integren indica la tabla elaborada por la citada
el activo del fondo: Dirección General Impositiva con arreglo

las normas previstas en dicho artículo.
Los bienes perteneciente; a instituciones re 1 nicho costo ele elaboración, fabricación o
conocidas conntn exentas por la mencionada
Administración Federal de Ingresos Públicos, c't>t.trucción, sc actcrnunur,t actualizando. nac-
en virtud de lo dispuesto por el inciso r) di:a ale la aplicación de les ímlice; contenidos

en referida tabla, cada runa cie las .vum.ts
del articulo 20 de la Ley de impuesto a las invrtidas desde la fecha de ínversibu hasta
Ganancias, talo ordenado co 199'( sus la ¡,,ella de finalización de la cl:dwrac ón,
modificacion,s; tab,cación o construcción.

h) Los bienes (le] activo gravado en cl país cuyo 3. I;íenes en curso de elaboración, fabricación

valor en conjunto, determinado de acuerdo con construcción: al valor de cada una (ti!

las normas de esta ley, sea igual o inferior a Lis sumas invertidas se le apocara el índice

pesos cien mil (S 100.000). Cuando existan pie actualización nneucionad cn el articulo

activos gravados en el exterior dicha suma I-t, referido a la fecha de cada invc•rsion,

se incrementará en el importe que resulte de Ine indica la tabla elaborada por la nien-

aplicarle a la misma el porcentaje que re- lunada Direc•c:ón Ge_teral Impositiva con

presente el activo gravado del exterior, res- arreglo a las normas prev^.stas en dicho

pesto del activo gravado total. .n tícu!o.

Cuando el valor ele los bienes supere la 1 o los casos de los bienes mencionados en
mencionada suma o la que se calcule de los apartados 1 y 2 precedentes, se detraerá
acuerdo con lo dispuesto precedentemente, del valor determinado de acuerdo con sus cíis-
según corresponda, quedará sujeto al grava- po<aa'iones, el importe que resulte de aplicar tos
men la totalidad del activo gravado del. sujeto coeticientes de amortización ordinaria que
pasivo del tributo. coresponda, de conformidad coi) las d'sposi-

Las exenciones totales o parciales referidas cioaies de la Ley de Impuesio a las Ganancias,
a títulos, letras, bonos y demás títulos valores, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,
establecidas o que se establezcan en el fu- sor. espondientes' a los años de vida útil trans-

turo por leyes especiales, no tendrán efecto sur, idos desde la fecha de adquisición, de.
para los contribuyentes del presente gravamen. ing eso al patrimonio o de finalización de la

elaboración, fabricación o construcción, hasta
el 'jercicio, inclusive, por el cual se liquida

CAPÍTULO II el ,ravamen;

Base imponible del gravamen b) Lou. inmuebles, excluidos los que revistan el
car.acter de bienes de cambio:l f sVa uación e e biene situados en el país

Artículo 4Q : Los bienes gravados del activo en
el país deberán valuarse de acuerdo con las si-
guientes normas:

a) Bienes muebles amortizables, incluso repro-
ductores amortizables:

1. Bienes adquiridos: al costo de adquisición
o valor a la fecha de ingreso al patrimonio
-excluidas, en su caso, diferencias de
cambio- se le aplicará el índice de ac-
tualización mencionado en el artículo 14,
referido a la fecha de adquisición o de
ingreso al patrimonio, que indica la tabla
elaborada oportunamente por la Dirección
General Impositiva, entonces dependiente
de la ex Secretaría de Ingresos Públicos
del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, con arreglo a las nor-
mas previstas en dicho artículo.

1. Inmuebles adquiridos: al costo de adqui-
sición o valor a la fecha de ingreso al
patrimonio se le aplicará el índice de ac-
inalización mencionado en el artículo 14
aeferido a la fecha de adquisición o de
ingreso al patrimonio, que indica la tabla
(laborada por la citada Dirección General
Impositiva con arreglo a las normas pre-
vistas en dicho artículo.

2. inmuebles construidos: al valor del terre-
no, determinado de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior, se le adi-
ionará el costo de construcción, al que se

aplicará el índice de actualización men-
,ionado en el artículo 14 referido a la
¡echa (le finalización de la construcción,
que indica la tabla elaborada por la men-
tonada Dirección General Impositiva con

arreglo a las normas previstas en dicho
:articulo. Dicho costo de construcción se
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trui- determ hará actualizando , mediante la apli-
ín o catión de los índices contenidos en la re-
de far cla tabla , cada una " de las sumas inver-
14, tidas desde la fecha de inversión hasta la
la fecha de finalización de la construcción

que 3. Obras en construcción : al valor del terre-
sda no determinado de acuerdo con lo dis-
glo puesto en el apartada 1, se le adicionará

el importe que resulte de actualizar cada
o una ele las sumas invertidas , mediante dicho
te- índice, desde la fecha de inversión, de
los acuerdo con la tabla elaborada por la ci-
tas tala Dirección General Impositiva con
ita arreglo a las normas- previstas en el ar-
uI, título 14.

4. Mejoras : su valor se determinará de acuer-
zn do con lo dispuesto en los apartadas 2 y
le 3 para las obras construidas o en cons-

trucción , según corresponda.

o Cuando se trate de inmuebles con edificios,
construcciones o mejoras, al valor atribuible a
las mismos, determ inado de acuerdo con los
apartados 1, 2 y 4 precedentes , se le detraerá
el importe que resulte de aplicar a dicho
valor los coeficientes de amortización ordi-
naria que hubiera correspondido practicar de
acuerdo con los disposiciones de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias, texto ordenado en
1997 y sus modificaciones.

A los efectos de la aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo anterior, en el caso de
inmuebles adquiridos, la proporción del valor
actualizado atribuible al edificio, construccio-
nes o mejoras, se establecerá teniendo en cuenta
la relación ex'.stente entre el valor de dichos
conceptos y el de la tierra, según el avalúo
fiscal vigente a la fecha de adquisición. En
su defecto, el contribuyente deberá justipreciar
la parte del valor de costo atribuible a cada
uno de los conceptos mencionados.

En el caso ele inmuebles rurales, el valor
determinado de acuerdo con los apartados an-
teriores se reducirá en el importe que resulté
de aplicar un veinticinco por ciento (25 % )
sobre el valor fiscal asignado a la tierra libre
de mejoras a les fines del pago del impuesto
inmobiliario provincial. Se entenderá que los
inmuebles revisten el carácter de rurales,
cuando así lo dispongan las leyes catastrales
locales.

El valor a computar para cada uno de los
inmuebles, de los que el contribuyente sea
titular, determinado de acuerdo con los pá-
rrafos precedentes no podrá ser inferior al
de la base imponible -vigente a la fecha
de cierre del ejercicio que se liquida-, es-
tablecida a los efectos del pago de los im-
puestos inmobiliarios o tributos similares. Es-
te valor se tomará asimismo en los casos en
que no resulte posible determinar el costo
de adquisición o el valor a la fecha de in-
greso al patrimonio. Si se trata de inmuebles

rui.,les el importe aludido se reducirá con-
forme a lo previsto en el párrafo anterior.
El valor establecido para los inmuebles se-
gúot las normas contenidas en los apartados
1 ,: 4 del primer párrafo de este inciso, de-
be'a únicamente incluir el atribuible a aque-
llo:. edificios, construcciones o mejoras que
haN an sido tomados en consideración para
determinar la aludida base imponible. Aque-

llor. no tomados en cuenta para dicha deter-
mi; ación, deberán computarse al valor esta-
ble• irlo según los mencionados apartados.

las minas, canteras, bosques naturales,
p1 utaciones perennes (frutales, vides, bos-
qu -s de sombra, etcétera) y otros bienes si-
mii. res, se computarán al costo de adquisi-
c-'ó:^, de implantación o de ingreso al patri-
mo: i;r más, en su caso, los gastos efectuados
pa, i obtener la concesión, actualizado (le
ac. •rdo con lo dispuesto en los apartados 1
a 1 del primer párrafo de este inciso, según
cot tesponda. Cuando tales bienes sufran un
der.t^aste o agotamiento, será procedente el
cómputo de los cargos o de las amortizaciones
coi aspoudientes. En las explotaciones fores-
tal,.; la madera ya cortada o en pie se eom-
pui.irá por su valor de costo.

tic entenderá que los inmuebles forman
pacte del activo, a condición ele que a la
fecha de cierre del ejercicio se tenga su po-
ses•ún o se haya efectuado su escrituración.

En el caso de construcciones, edificios o
mejoras cuyo valor esté comprendido en el
costo de adquisición o construcción o, en su
cas,,, valor de ingreso al patrimonio, y que
poi cualquier causa no existieran a la fecha
de cierre del ejercicio, se admitirá la deduc-
ció.t de los importes correspondientes según
justiprecio efectuado por el contribuyente.

t.os inmuebles inscritos a nombre del Es-
lad,, nacional argentino que las entidades y
ora sismos comprendidos en el artículo 1Q de
la ley 22.(116 tengan afectados a su uso ex-
clu:ivo, deberán valuarse de acuerdo con las
disposiciones de este inciso.

I:n los casos de usufructos constituidos por

coi trato gratuito, contemplados en el artículo

2.814 del Código Civil, el usufructuario de-

beá.: computar como activo, a los fines de

rst,. impuesto, el valor total del inmueble,

det rminado de acuerdo con las normas de
ost- inciso.

1 u los c: esos de cisión (le la luida propie-
dut de nn inmueble por c(>n.rato o,re o o
coi reserva del ustufructo. se c,msirli r ir:á q

por mitades a los nudos propietarios
v i, los usufructuario..

e) Lor bienes de cambio: de acuerdo con las
disi,nsieioncs de la Ley del Impuesto a las
Cau.u^cias, texto ordenarlo eu 1997 v sus nio-
dif,, aciones;
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d) Los depósitos y créditos en moneda extran- h) La. cuotas partes de fondos comunes de in-
ira ht; existencias de la u^israta: ele acuer- ver,i^ni: al últinio valor de mercado a la fe
do con el último valor de cotización, tipo cha ele cierre del ejercicio.

comprador del Banco de la Nación Arden- 1 s cuotas partes de renta de fondos c•o-
tlna, a la fecha de cierre del ejercicio, ni- nio u s ele tr.vrrsirín, de uo cxstir valor de
eIi,yenclo el importe de los intereses (lile Sc ene:^ ado: a su costo, inerrnu'ntado, de corres-
hiibieran deveup^ado a dicha fecha. lwi ter, con los intereses que sc Íurbieiaii

Los créditos deberán ser cjepnrudos de acuer- ;ira n^:ulo ala fecha irsdi adu o, cn sil caso.
do con los índices de iuciihi lit dad previs- » importe de las utilidades (1e1 fondo que

tos pa•a c1 impuesto a las !,ananci`t`` se nibirran devengado en favor (I(, lostitu-
r l Luis depi'isitus v créditos en n:oueda tn cntiua tiro de dicTan; chotas partes _y qm, no les

los existeoc'.as de la mismo; por sil calor a inrl 'real sido distrihnidn; a la f,rlt_t de cie-
la fecha de cierre de cada ejercicio, el qul' ;re d!c•1 eiercic•in por el (I' ! (' se dete,niina el
incluirá el importe de las actualizaciones le imt ^, i°sto:
galas, narradas o fijadas judiciainiente, de-
ven:,odas hasta el te' de abril ele 1991. v el i) Los bienes materiales (llaves, marcas, pa'en-

de los intereses que se hubieran devengado les, derechos de concesión y otros activos

a la fecha de cierre del ejercicio. Los crédi- sino ;ores): por el costo de adquisición 11 ob-

tos deberán ser depurados setgtút se indica trrc. 111, o valor a la fecha de ingreso al pa-

en el inciso precedente. triui ¡iio, a los que se aplicará el índice (1'

Los anticipos, retenciones y pagos a cuco- actoilización mencionado en el artículo 1-I,

ta de <^ravámenes. incluso los correspexrdien- refe,,(lo a la fecha de adquisición inversión

tes al impuesto de esta ley, se computarán o di ingreso al patrimonio, que indica la ta-

sólo c_i la medida en que excedan el liiouto lila laborada por la citada Dirección General

del respectivo tributo, determinado por (1 Imp,isitiva con arreglo a las normas previstas
ejercicio fiscal que se liquida. en dicho artículo.

Del total de créditos podrá descontarse el D• los valores determinados de acuerdo

importe de los que se mantengan en gestión con lo dispuesto en el párrafo precedente
judicial contra el Estado-deudor (nacional, se detraerán, en su caso, los importes que
provincial, municipal o de la Ciudad Autó- hubieran sido deducidos, conforme a las

noma de Buenos Aires), en los que no se pertinentes disposiciones de la Ley de.Im-
haya producido transacción judicial o extra- puerro a las Ganancias, texto ordenado en
judicial;

f) Los títulos públicos y demás títulos valores 1997 y sus modificaciones;
-incluidos los emitidos en moneda extran- ¡):Los demás bienes: por su costo de adqui-
jera-, excepto acciones de sociedades anó- siciórn, construcción o valor a la fecha de
mimas y en comandita, que se coticen en bol- ingreso al patrimonio, actualizado por la
sas o mercados: al último valor de cotización aplic ición del índice mencionado en el ar-
a la fecha de cierre del ejercicio. tíeubo 14, referido a la fecha de adquisición,

Los que no se coticen en bolsa se valuarán const cocción o de ingreso al patrimonio, que
por su costo, incrementado, de corresponder, indico la tabla elaborada por la mencionada
en el importe de las actualizaciones deven- Dirección General Impositiva con arreglo a
;dadas hasta el 1r de abril de 1991 y el de las flamas previstas en dicho artículo;

los intereses y diferencias de, cambio que se k) Las participaciones en uniones transitorias
hubieran devengado a la fecha de cierre del de e iipresas, agrupamientos de colaboraciónejercicio;

empr •saria, consorcios, asociaciones sin exis-
g) Los certificados ele participación y los títulos tercia: legal como personas jurídicas, agrupa-

representativos de deuda, en el caso de fidei- mienios no societarios o cualquier ente in-
comisos financieros, que se coticen en bolsas divid tal o colectivo, deberán valuarse te-
0 mercados: al ultimo valor de cotización o al niend,, ea cuenta la parte proindivisa que

último valor de mercado a la fecha de eierre cada partícipe posea en los activos destina-del ejercicio.
dos a dichos fines, valuados estos últimos de

Los que no se coticen en bolsas o mer- acuer lo con las disposiciones de este articulo.
c ;dos se valuarán por su costo, incrementado,
de corresponder, con los intereses que se lyn-
bieran devengado a la fecha indicada o, en La reglamentación establecerá el. procedimiento

su caso, en el importe de las utilidades del para determinar la valuación de los bienes com-

fondo fiduciario que se huberan devengado prendidos tu los incisos g) y h) cuando el act'vo

a favor de sus titulares y que no les hubieran de los fideicomisos o de los fondos comunes de

sido distribuidas a la fecha de cierre del inversión, respectivamente, se encuentre integrado

ejercicio por el que se determina el impues- por accione,, u otras participaciones en el capital

to; - de entidades sujetas al pago del impuesto.
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Variaciones de activos d) Los automotores patentados o registrados en

el exterior;
Artículo 59: Cuando las variaciones de activos e) Los bienes muebles y los semovientes situa-

operadas durante el ejercicio hicieran presumir un dos fuera del territorio del país. Respecto
propósito de evasión del tributo la Administración de los retirados o transferidos del país, se
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica p^eont.i,lerará que se encuentran con carácter
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras perr^ianente en el exterior, cuando hayan per-
y Servicios Públicos, podrá disponer que, a les mar: sido allí loor un lapso igual o superior
efectos de la determinación del activo gravado, a seis (6) meses en forma continuada con
dichas variaciones se proporcionen en función dcl anteuoridad a la fecha de cierre del ejercicio;

tiempo transcurrido desde que se operen estos he- f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
chos hasta el fin del ejercicio, modificando cl del exterior y las cuotas o participaciones

activo establecido conforme a las normas de esta soei des, incluidas las empresas unipersonales,
ley. En su caso, de presumir tal propósito en y oros títulos valores representativos del ca-
atención a la proximidad de las variaciones ope- pital social o equivalente de entidades cons-
radas respecto de la fecha de cierre del ejercicio titu.das o ubicadas en el exterior;
respectivo, la citada Administración Federal de g) Los depósitos en instituciones bancarias del
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám- exte Lior, Cuando tales depósitos hayan te-
bito del Ministerio de Economía y Obras y Ser- nid,, origen en remesas efectuadas desde el
vicios Públicos, podrá, asimismo, disponer la in- paí , se considerará como radicado con ea-
clusión en el activo gravado a dicho cierre, del rácter permanente en el exterior el saldo
valor total de los bienes eliminados del mismo mínimo que arrojen las cuentas respectivas
para cancelar deudas o sustituidos por otros acti- durante los seis (6) meses inmediatos ante-
vos exentos del gravamen. rior, s a la fecha del cierre del ejercicio. A

tales efectos, se entenderá por saldo mínimo

Dividendos y utilidades a 1 suma de los saldos acreedores de todas
las cuentas antes señaladas, en el día en que

Artículo 69: A los fines de la liquidación del dicl ;r suma haya arrojado el menor importe;
gravamen, no serán computables los dividendos, h) Lo. debentures emitidos por entidades o so-
en efectivo o en especie, excluidas acciones li- cielades domiciliadas en el exterior;

horadas, percibidas o no a la fecha de cierre del i) Lo. créditos cuyos deudores se domicilien en
ejercicio, correspondientes a ejercicios comerciales el extranjero, excepto los garantizados con
de la sociedad emisora que hayan cerrado durante der •chos reales constituidos sobre bienes si-
el transcurso del ejercicio por el cual se liquida tuo^los en el res-
el tributo, cualquiera fuera el ejercicio en el que país. Cuando los créditos fe-po),Jan a saldos de precio por la transfe-
se hayan generado las utilidades. renca a título oneroso de bienes situados

Tampoco serán computables las utilidades acre' en el país al momento de la enajenación o
ditadas o percibidas por las participaciones en el sea,, consecuencia de actividades desarrolla-
capital de otros sujetos pasivos del impuesto, co- da.. en el país, se entenderá que se encuen-
rrespondientes a ejercicios comerciales de los mis- trau con carácter permanente en el exterior,
mos cerrados durante el transcurso del ejercicio cuando hayan permanecido allí más de
por el cual se liquida el tributo, salvo que for- sei, (6) meses computados desde la fecha
men parte del valor de dichas participaciones al en que se hubieren hecho exigibles hasta la

cierre de este último. fe( Ita de cierre del ejercicio.
Artículo 77: A los efectos de este impuesto sis

ca-
entenderá que están situados en el país los bienes En to os los casos las empresas locales de sa-
que, de amf:ann^dal al artículo siguiente, no de- pital esianjero considerarán como activo los sal-

han considerarse como situados con carácter per- dos den lores de la cuenta de la casa matriz, del
manente en el exterior. lucilo, e la cofilial, de la cosucursal y de la

persona física o jurídica que directa o indirec-
tamente la controla.

Bienes situados con carácter permanente A los fines previstos en el p:u•rato precedente
en el exterior se ente] Irá por empresa local ele capital extran-

Artículo 8": Se cousid^°raríur corno b.c'nc^s sí- loro a : tuella que revista tal carácter de acuerdo
tuados con carácter permanente en el exterior: con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 2,2

de la 1 -y de Inversiones Extranjeras (texto or-
a) Los bienes inmuebles situados :fuera del donado -u 1993).1

territorio del país; Asimismo, se considerarán como activos los sal-
b) Los derechos reales constituidos sobre bi. dos det(lores del dueño o socio, cualquiera fuere

nes situados en el exterior; el cona•pto que los origine.
e) Las naves y aeronaves de matrícula extrae- Value -iones de los bienes situados con carácter

¡era; _ permanente en el exterior.
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Artículo 90 Los bienes gravados del activo si-
tuados con carácter permanente en el exterior de-
berán valuarse de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Los bienes a que se refieren los incisos a),
b), c), f), g), h), i), j) y k) del artículo
49, por aplicación de dichas normas, ex-
cepto en lo relativo a la actualización de
valores, el cómputo de diferencias de cambio
y a las que toman como referencia les im.
puestos inmobiliarios o tributos similares vi-
gentes en el país. No obstante, Si las valua-
ciones resultantes fueran inferiores al valor
de plaza de los bienes, deberá tomarse este
último;

b) Los créditos, depósitos y existencias de nmo-
neda extranjera, incluidos los intereses y ajus-
tes devengados hasta la fecha de cierre del
ejercicio: al valor a esa fecha.

Para la conversión a moneda nacional de los
importes en moneda extranjera de las valuaciones
respectivas se aplicará el valor de cotización, tipo
comprador del Banco de la Nación Argentina, de
la moneda extranjera de que se trate a la fecha
de cierre del ejercicio.

Rubros no considerados como activos

Artículo 10: A los efectos de la liquidación
del presente gravamen no se consideran como ac-
tivos los saldos pendientes de integración de los
accionistas.

Disposiciones especiales.

Entidades financieras , compañías de seguros
y consignatarios de hacienda , frutos y productos

del país

Artículo 11: Las entidades regidas por la Ley
de Entidades Financieras y las compañías de se-
guro sometidas al control de la Superintendencia
de Seguros de la Nación, dependiente de la Sub-
secretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría.
de Política Económica del Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos, considerarán como
base imponible del gravamen el veinte por cien-
to (20%) del valor de sus activos gravados de
acuerdo con los artículos precedentes. Por su
parte, los consignatarios de hacienda, frutos y pro-
ductos del país considerarán como base imponible
del gravamen el cuarenta por ciento (40 %) de
los activos gravados conforme a las normas de
esta ley.

Bienes no computables

Artículo 12: A los efectos de la liquidación del
gravamen vio serán computables:

a) El s olor correspondiente a los bienes muebles
amo;iizables, de primer uso, excepto auto-
nmtc yes, en el ejercicio de adquisición o de
inver:,ión;

b) El ^ilor de las inversiones en la construc-
ción de nuevos edificios o mejoras, compren-
dido ; en el inciso b) del artículo 49, en el
ejercicio en que se efectúen las inversiones
total -, o, en su caso, parciales, y en el
sigui, ate.

Tasa

Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de
la aplicac.,'m de la alícuota del uno por cien-
to (1 %o) sobre la base imponible del gravamen
determinado de acuerdo con las disposiciones de
la presente ley.

El impuesto a las ganancias determinado para el
mismo ejes vicio fiscal por el cual se liquida el pre-
sente gravamen, podrá computarse como pago a
cuenta del impuesto de esta ley.

En 'el caso de sujetos pasivos de este gravamen
que no lo fueren del impuesto a las ganancias, el
cómputo c k,mo pago a cuenta previsto en este ar-
tículo, resultará de aplicar la alícuota establecida
en el inci,,.o a) del artículo 69 de la Ley de Im-
puesto a l ts Ganancias, texto ordenado en 1997 y
sus modificaciones, vigente a la fecha del cierre
del ejercicio que se liquida, sobre la utilidad impo-
sitiva a atribuir a los partícipes.

Si del a „nputo previsto en los párrafos anteriores
surgiere un 'excedente no absorbido, el mismo no
generará saldo a favor del contribuyente en este
impuesto, ui será susceptible de devolución o com-
pensación alguna.

Si, por r•I contrario, como consecuencia de resul-
tar insufici, nte el impuesto a las ganancias compu-
table come, pago a cuenta del presente gravamen,
procediera en un determinado ejercicio el ingreso
del impuesto de esta ley, se admitirá, siempre que
se verifique en cualesquiera de los dos ejercicios
inmediatos siguientes un excedente del impuesto a
las ganancias no absorbido, computar como pago
a cuenta de este último gravamen , en el ejercicio
en que tal hecho ocurra, el impuesto a la ganancia
mínima pi esunta efectivamente ingresado y hasta
su concurrencia con el importe a que ascienda dicho
excedente.

Actualización de importes

Artículo 14: A los efectos de la actualización
En el caso de los consignatarios de hacienda, prevista en los incisos a), b), i) y j) del artículo 4cv

frutos y productos del país el porcentaje referido será de aplicación la tabla elaborada oportunamen-
en el párrafo anterior , sólo será de aplicación te por la Dirección General Impositiva, entonces
a los activos afectados , en forma exclusiva , a la dependiente de la ex Secretaría de Ingresos Públi-
actividad de consignación. cos del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
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Públicos, sobre la base de los datos relativos a la b) Sustitúyese el inciso b ), del artículo 21, por el
variación del índice de precios al por mayor nivel siguiente:
general , de acuerdo con lo establecido por el ar -
tículo b) Las cuentas de capitalización comprendidas

39 de la ley 24.073. en el régimen de capitalización previsto en el
título 111 de la ley 24.241 y las cuentas indi-

CAPíTULO III vidualus correspondientes a los planes ele se-

Otras disposiciones guro le retiro privados administrados por en-
tidadf , sujetas al control de la Superinten-

Artículo 15: Cuando los contribuyentes de este denci.c de Seguros de la Nación, dependiente
impuesto sean titulares de bienes gravados situa- de la Subsecretaría de Bancos y Seguros de
dos con carácter permanente en el exterior , por los la 'Se, retaría de Política Económica del Mi-
cuales se hubieran pagado tributos de características nister;o de Economía y Obras y Servicios
similares al presente que consideren como base im- Públi os.
ponible el patrimonio o el activo en forma global,
de acuerdo con lo que al respecto establezca la,
reglamentación,

podrán computar como pago a c) Incorpóra ere como incisos f), g) , Iz) e i), del ar

cuenta los importes abonados por dichos tributos tícu'o 21 los : ;sientes:

hasta el incremento de la obligación fiscal originado
f) Las acciones y participaciones en el capital

por la incorporación de los citados bienes del
de e. tidades sujetas al impuesto a la gananciaexterior .

2
Artículo 16: Las disposiciones del artículo 12 presunta

, incluirlas las empresas y

sólo alcanzarán a las inversiones realizadas a partir explotaciones unipersonales , y los aportes y

del primer ejercicio de vigencia del gravamen . anticipos efectuados a cuenta de futuras in-
tegr.cc:iones de capital, cuando existan com-

Artículo 17 : Facúltase a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en prornisos de, aportes debidamente documen-
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y tak o irrevocables de su cripción de acciones,

Servicios Públicos, a establecer anticipos del pre - cOU excepción de aquellos que devenguen in-

sente gravamen y a determinar la base de cálculo tere„es o actualizaciones en condiciones simi-

para los correspondientes al primer ejercicio de su larc a las que pudieran pactarse entre partes

entrada en vigencia. in _1 pendientes, teniendo en cuenta las prác-

Artículo 18: Para los casos no previstos en los tica, normales del mercado.
artículos precedentes y en su reglamentación, se

g) Lo : , innnreb'es rurales a que se refiere el in-
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado cisca e ) del artículo 2e de la Ley de Impuesto

en 1997 y sus modificaciones, y de su decreto a a Ganancia Mínima Presunta.

reglamentario. Ir) Lo,; bienes entregados por fiduciantes, per-

Artículo 19 : El gravamen 'establecido por el ar- sor as físicas o sucesiones üidivisas , a los fi-
tículo lv se regirá por las disposiciones de la ley du ¡arios de fideicomisos que revistan la ca-
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica- lid.cd de sujetos pasivos del impuesto a La
ciones , y por las establecidas en el decreto 618 de acuerdo congi::, sacia mínima presunta ,
de fecha 10 de julio de 1997, y su aplicación, lo establecido por el inciso f) del articulo 2"
percepción y fiscalización estará a cargo de la Ad- d( la ley de dicho gravamen y, en el caso
ministración Federal de Ingresos Públicos, entidad

en el ámbito del Ministerio de Econo_ d( fideicomisos financieros, les certificados deautárquica
mía y Obras y Servicios Públicos. p:., ticipación y los títulos representativos

de deuda, en la proporción atribuible al va-

TITULO VII lo; de las accione' u otras participaciones en

el capital de entidades sujetas a dicho im-
Impuesto sobre los bienes personales p ,esto que integren el :activo del fondo fi-

Art. 99 - Modifícase la ley 23.966, título VI de Im- d uciario.

puesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en i) 1 cs cuotas partes de los fondos comunes de

1997, de la siguiente forma: inversión comprenclidos en el inciso g) del
a) Sustitúyese el inciso f) del artículo 20, por el

n c t ículo 2r de la Ley de Impuesto a la Ca-
siguiente: ,.

rucia Minina Presunta y las cuotas partes

f) Los títulos y acciones emitidos por entidades s cuotas partes de renta de otros fondos co-

dal exterior y las cuotas o participaciones so- r enes de inversión, en la proporción atribui-
c•iales, incluidas las empresas nniperseuales, y l'. al valor de las acciones u otra; participa-
otros títulos valores representativos del capital • enes en el capital de entidades sujetas a
social o equivalente ole. entidades constituidas 1clco impuesto que integre el activo del

o ubicadas en el exterior. mido.
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(1) Sustitúyense el tercer y cuarto párrafos del.inciso o ni< cados: al último valor de cotización o

a), del artículo 22, por el siguiente: al último valor de mercado al 31 de diciembre

de e la año.
El valor a computar p}_ira cada uno de los m io 0-.

bles, dcterrninado de acuerdo con las disposiciones Lo. (lile no se cobeen en bolsas o nurcados
de este inciso, no podrá ser inferior al de la base se v.Jncuáu por Sil (1] tu incrementado, ch
imponible -vigente al 31 (le diciembre del año corra-,x»ulcr, enrn los intereses que Sr hubieran

por el que se l gnida el presente gravamen- fijada dcvee, ado a la fecha indicada o, en sil ciuo,

a los efectos del pago de los impuestos inniobilia- e11 c inlp>rte (1 las utilidades del fondo

ríos o tributos similares. Este valor se tomará fiduc rio que se liuhier_ui tIeVI mudo a favor

asimismo en los casos en qnc no resulte posible (le Si titulares y (ji_ no les hubieran sido

determinar e- costo ele adquisición o el valor a la d'.stril^^;idas al :31 ele dicicnibre del año por
fecha de, ingreso al patnnionio. El valor establecido el (11 se (lI termina el impuesto.

para los inmvlehie.s según Las normas contenidas

en los apartados 1 a 4 del primer párrafo de este la) Incorpór„e, a coutirluación del inciso i), del

inciso, deberá ímicamente incluir el atribuible a artículo 22, el t;uiente:

aquellos eclificies, constrneciones o mejoras (lile
hayan sido tomados en consideración para deter_ ) L011 cuotas partes de fondos comunes (le
hminar la aludida base imponible. Aquéllos no to- inversión: : ultimo valor de n)ereado a la fcclia

orados en cuenta para dicha determinación, deberán de cierre d 1 ejercicio al 31 de diciembre ele cada

completarse al valor establecido según los mencio- ano.
nades apartados. Las cuot is partes de r:,nta ele fondos comtmes

ele inversiói de no existir valor ele mercado: a su

costo, incr tentado, de corresponder, con los in-
e) Sustitúyese el inciso d), del artículo 22, por el tereses que e hubieran dcseug:rdo a la fecha indi-

siguiente:
cada o, en n caso, en cl importe de las utilidades

(1) Los depósitos y créditos en moneda extran- del fondo 1 ue se hubieran devengado en favor de

jera y las existencias de la misma: por su los titulares de dichas cuotas partes y que no les

valor al 31 ele diciembre de cada año el que hubieran si lo distribuidas al 31 de diciembre del

incluirá el importe de las actualizaciones le- año por el Inc^se determina el impuesto.

galos, pactadas o fijadas judicialmente, de-

vengadas hasta el le ele abril de 1991, y el i) Incorpóras, , como á1Nmo póirafo, del articulo 22,
de los intereses (lile se hubieran devengado el :;i,,uenl.e:

hasta la primera de las fechas mencionadas.

f) Sustitúyese el inciso h), del artículo 22, por cl
siguiente:

h) Los títulos públicos y demás títulos valores
-incluidos los emitidos en moneda extran-
jera- excepto acciones de sociedades anóni-
mas y en comandita , que se coticen en bolsas
o mercados : al último valor de cotización al
31 de diciembre de cada año.

Los que no coticen en bolsa se vahearán

por su costo, incrementado , de corresponder,

en el importe de las actualizaciones deven-

gadas hasta el Je de abril de 1991 y en el

(le los intereses y diferencias de cambio que

se hubieran devengado al 31 de diciembre

de cada año.

La regla uwntación establecerá el procedimiento

paila deten pinar la valuación de los bienes com-

prendidos el inciso i) v el a^gregado a continua-

ción del in. ,:o i ) cuando el activo dc' los fideico•

micos o de los fondos comunes ele inversión, res-

pectivaament, , se encuentre integrarlo por acciones

u otras paa(icipaciones CO el capital (le entidades

sujetas al pe-,o del impuesto a la ganancia mínima

p,c::unta.

j) Incorpórosc como inciso (l) del primer párrafo del
artículo 23, el s puente:

(1) Los 1 ( nes a que se refieren el inciso i) y
cl agá godo a continuación de dicho inciso
del al'jculo 22, en el caso ele fideicomisos y
fondo: comnu:s de inversa in constituidos en
el ext -rícn•: por aplicación de dichas normas.
No cl,tante si las valuaciones resultantes
fnerar inferiores al vaho" ele plaza de los
biene, deberá tomarse este último.

g) Sustitúyese el inciso i), del artículo 22, por el

siguiente: k) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 21C3, poi

,uicülc:
i) Los certificados de participación y los títulos cl s`

repre entatiros de deuda, en el caso de fidei- Los J el impuesto a la ganancia

comisos financieros, que se coticen en bolsas mínima paloma, las sucesiones indivisas radica-
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1 o das en el país y toda otra persona de existencia TITULO VIII

bre visible o ideal domiciliada en el país que tenga Vigencia
el condominio, posesión, uso , goce, disposición, de-

1os pósito, tenencia, custodia, administración o guarda Art . 10. - La- disposiciones de esta ley entrarán en
cae de bienes sujetos al impuesto que pertenezcan a vigencia el lía siguiente al de su publicación en el

los sujetos mencionados en el inciso b) del artículo Boletín Ofic al y surtirán efecto:
n 17, debe án ingresar con carácter de pago único

5O, y definitivo por los respectivos bienes al 31 de a) Para lo establecido en el título I, artículo 1e

do diciembre de cada año, el cincuenta centésimos desd,- el primer día del mes siguiente al de

,or por ciento (0,50 % ) del valor de dichas bienes, entrr,da en vigencia de esta ley;
do determinado con arreglo a las normas de la pre- b) Para lo establecido en cl título II, artículos 2ss
aor serte ley. Y34, desde el 14 de enero de 1999;

c) Para lo establecido en el título III , artículos 49

l) Sustitúyese el tercer párrafo, del artículo 26, por y 5, , desde la fecha de entrada en vigencia

el el siguiente: de c ata ley;
d) Para lo establecido en el título IV, artículo 69,

Lo dispuesto en el primer párrafo no se'á de desde la fecha de entrada en vigencia de esta
aplicación para los bienes que se detallan a con- ley, respecto de lo dispuesto en sus incisos a),le
tinuación: b), ), d) f), ñ), o), s), y), z), a'), b') y

a) Los títulos, bonos y demás títulos valores d'); para los ejercicios que cierren con poste-
a

emitidos por la Nacién, las provincias, las riori lid a la entrada en vigencia de esta ley

municipalidades o por el Gobierno Autónomo o el, su caso, año fiscal en curso a dicha fe-

s de la Ciudad de Buenos Aires; ella, respecto de lo dispuesto en sus incisos -e),

b) Las obligaciones negociables previstas en la g), i, 1, 1), k), t), n), p), q), r), t), u), se),

ley 23.576 v sus modificaciones; c') e'); para el año fiscal 1998, respecto de

e) Las cuotas partes de fondos comunes de in- lo dV,puesto en sus incisos e) y a) y desde el

versión que. no revistan el carácter (le sujetos 1aa ( cuero (le 1999, respecto (le lo dispuesto

pasivos del impuesto a la ganancia mínima en f11s incisos j) y ni);

1Vesauita: e) Para lo establecido en el título V, artículo 7a1,
(1) Los eertificaclos de. participación y los título: (lescl^• el 1" de enero de 1999;

re presentativos de deuda, en cl caso ale fidei-
1 f) Par: lo establecido en el titulo VI, articulo 81',

comisos financieros.
par:, los ejercicios que cierren con poste.iori-
dad a la entrada en vigencia de esta le}';

171) Incorpórase como último párrafo del artículo 26, g) Par; lo establecido era el título VII, artículo 9o,

el siguiente: nar, los bienes existentes al 31 de diciembre

No regirán las disposiciones establecidas en este de 1998.
artículo cuando re:ulten de aplicación las conteni Aat, 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
das en cl sexto párrafo del inciso h) del artículo
2s de la Ley (le Impuesto a la Ganancia Mínima CARLOS S. MENEM.
Presunta. Jo?:0e A. Rodríguez . -- Roque B. Fernández.
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